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Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cossio G., Rigoberto 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Enázuriz E., Carlos José 
Flores c., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
GarcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
González v., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holza.pfel A., Armando 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Jullet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 

Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Minchel B., Luis 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., 

Alfonsp 
Reyes V., Tomás 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 
el Prosecretario, señor Kaempfe Bordali, don 
Arnoldo; y los señores Ministros de Hacienda y 
Trabajo y Previsión Social, señores Mackenna 
Shiell, Luis, y Schweitzer, Miguel, y los asesores 

señores Rolando González S. y Carlos Briones G. 

�A�~�T�A�S� DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 11.t, 21.t Y 3l:l, 
extraordinarias, celebradas en los días 
martes 22 de octubre, la primera, y miér­
coles 23, las dos restantes, a las 16; de 
10.45 a 13.15, y de 16 a 19.15 horas, res­
pectivamente, se declararon aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l'!-ün oficio del Honorable Senado, con 

el que devuelve aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corporación, 
el proyecto que aprueba el AcuerdD sus­
crito entre el Gobierno de Chile y la Unión 
Panamericana para el establecimiento de 
un Centro de Enseñanza de Estadística 
en la República de Chile. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República el proyecto res­
pcct¿vo, y archivar los antecedentes, 

29-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
.se le dirigió en nombre del señor AS'pée, 
acerca del reajuste de las pensiones de ju­
bilación y montepío del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

39-Seis oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputa'dos que se indican, relativos 
a las materias que Se señalan: 

Del señor Aspée, referente a la repara­
ción del camino de "El Retiro" a Concón; 

Del señor Bucher, sobre la instalación 
de una bomba elevadora de aguas servidas 
en la Población Hudson, de Llanquihue; 

Del señor Decombe, respecto de la cons­
trucción de un camino que una la ciudad 
de Quillota con la Carretera Panameri­
cana; 

Del señor González Maertens, acerca de 
la reparación del camino de acceso a la 
localidad de Perquenco; 

Del señor Lavandero, relativo a la re-
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paración de diversos caminos en la pro­
vincia de Cautín; 

Del señor Turna, referente a la repa­
ración del camino que une las localidades 
de "Villa Almagro" y "El Cardal", del 
departamento de Nueva Imperial. 

-Queda,on a disposición de los sóio­
res Diputados. 

4?-Una moción, con la cual los seño­
res Yrarrázaval, Bucher y Klein, inician 
un proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Puerto Montt para contra­
tar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda, para los efec­
tos de lo dispuesto en los artíCUlOS 61 y 62 
del RegZamento. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el seiíor Presidente, en uso de la facultad 
que le confiere la letra b) del artículo 81 
del Reglamento, correspondía considerar 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. 

El debate, discusión y votación de las 
mencionadas se regirán por las normas 
acordadas por la Corporación en el día de 
ayer. 

Las observa-ciones en referencia son las 
siguientes: 

(El oficio de S. E. el Presidente de la 
República figura entre los Documentos de 
la Cuenta del Boletín correspondiente a la 
seSlOn 1 ~ extraordinuia, celebrada en 
martes 22 de octubre de 1963, página 162). 

Puestas en discusión las observaciones, 
usaron de la palabra los señores Schweit­
zer (Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial) y por la vía de la interrupción los 
señor,es Ballesteros, Morales, don Carlos, 
Fuentes, Montes, Barra, Musalem, Foncea 
y Godoy. 

En el tiempo del Comité Radical, usó 
de la palabra el señor Morales, don Car-

los; por el Comité Conservador Unido, 
el señor Subercaseaux y por la vía de la 
interrupción, el señor Morales, don Carlos; 
por el Comité Demócrata Cristiano, el se­
fior Ballesteros; por el Comité Comunis­
ta, el señor Montes; por el Comité Inde­
pendiente, el señor De la Presa, por el 
Comité Democrático Nacional, los señores 
Minchel y Foncea y por el Comité Socia­
lista, los señores Barra y Aguilera. 

A prOl)OsÍción del señor Aguilera, por 
asentiP-1iento unánime, se acordó dirigir 
oficio, en nombre de la Corporación, al 
señor Ministro de Hacienda, para que se 
sirva considerar la posibi~idad de conce­
der un anticipo de E9 100. -a los jubila­
dos y montepiadas del país, con cargo a 
los beneficios que se otorgarán por el pro­
yecto de ley que crea el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones. 

Por haber llegado la hora de término 
de la pre."ente sesión se levantó ella a las 
13 horas y 30 minutos. 

Sesión 7~, Extraordinaria, en miércoles 30 de 

octubre de 1963. Presidencia del señor Correa La­

rraín, se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende u., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bucher \V., Federico 
Bulnes S" Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 

Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cossio G., Rigoberto 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Donoso V., Guillermo 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Foneea A., José 
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Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
GaUeguillos C., Víctor 
GalIeguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
GarCÍa R., Juan 
Godoy V., César' 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio Vo, Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Lacoste No, Graciela 
Lagos Ro, René 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh Go, He-rnán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas Co, Orlando 
Minehel B., Luis 
Momberg R., Hardy 
Monekeberg B., Gustavo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 

Muga G., Pedro 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Oehagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papie R, Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe Co, Mario 
Silva V., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio" 
Tagle V., Manuel 
Vrzúa A., Iván 
Vrrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Pro secretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo, y los Ministros de Hicienda y Trabajo y 

Previsión Social, señor Mackenna' ShieIl, Luis 

y Schweitzer, Miguel, respectivamente, y los aseso­

res señores Rolando González S. y Carlos Briones. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de : 
lQ-Un oficio del señor Ministro de Eco-

nomía, Fomento y Reconstrucción, con el 
que contesta el que se le dirigió en nombre 
del señor Aspée, acerca de la labor que 
desarrolla la Empresa Nacional de Pe­
tróleo. 

29-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Basso, re­
lativo a la adquisición de ambulancias pa­
ra diversas localidades de la comuna de 
Tucapel. 

39-Un oficio elel señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Lorca, referente al proyecto de Reglamen­
to de Disciplina de los Servicios de Pri­
siones. 

-Qnedaron a disposición de los señores 
Dipu,tados. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el acuerdo adop­
tado por la Corporación en el día de ayer, 
correspondía continuar ocupándose de las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presi:c:ente de la República al proyecto de 
ley que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. 

En el tiempo del Comité Liberal usaron 
de la palabra los señores Eguiguren y 
Guerra. 

Por haber hecho uso de los respectivos 
tiempos acordados por la Corporación los 
distintos Comités Parlamentarios, corres­
pondía entrar a votar las observaciones 
formuladas al proyecto. 

Artículo 19 

Sin debate, puesta en votación la ob­
servación resultó desechada por 29 votos 
contra 26. 

Puesta en votación la insistencia, se 
acordó ella por 43 votos contra 7. 

Artículo 29-

Sin debate resultó aprobada por asen-
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timiento unánime la observación formula- la observación, resultó rechazada por 12 
da a este artículo. votos contra 59. 

Artículo 3<'> 

Sin debate, por asentimiento unamme, 
en votaciones sucesivas se aprobaron las 
observaciones formuladas a esta dispo-
sición. 

Artículó 69 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se­
ñores Aguilera, por el Comité Socialista; 
Acevedo, por el Comité Comunista, quien 
concedió una interrupción al señor Agui­
lera; Fuentes, por el Comité Radical, y 
Foncea, por el Comité del Partido Demo­
crático Nacional. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó rechazada por 60 
votos contra 8. 

Por asentimiento unánime, se acordó 
insistir con la misma votación inversa. 

Artículo 10 

Sin debate, por asentimiento unamme, 
se aprobó la observación formulada a este 
artículo. 

Artículo 11 

Puesta en discusión la observación que 
consiste en agregar un nuevo inciso a la 
letra b), usó d~ la palabra el señor Mo­
rales, don Carlos. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó rechazada por una­
nimidad. 

Sin debate, por 38 votos contra 34, re­
sultó aprobada la observación que consiste 
en substituir la letra c). 

Puesta en discusión la observación que 
consiste en suprimir la letra d), usaron 
de la palabra los señores Ballesteros y 
Mackenna (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesta en votación 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir en la aprobación de la letra con la 
misma votación inversa. 

Sin debate, por 44 votos contra 34, se 
aprobó la observación que tiene por obje­
to consultar una letra f) nueva. 

Sin debate, por asentimiento unánime, 
resultó rechazada la observación que tie­
ne por objeto consultar una letra g) nue-
va. 

Artículo 12 

Durante la discusión de esta observa­
ción usaron de la palabra los señores Mu­
ga, por el Comité Demócrata Cristiano, 
Cbecura, por el Comité Radical y Mac­
kenna (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó ella rechazada por 
22 votos contra 53. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir en la aprobación del artículo 12, 
con la misma votación inversa. 

Artículo 13 

Sin debate, por 20 votos contra 59, se 
rechazó la observación a este artículo y 
se acordó insistir con la misma votación 
inversa, por asentimiento tácito. 

Artículo 19 

Puesta en discusión la observación usó 
de la palabra el señor Guerra por el Co­
mité Liberal. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la supresión del artículo, resultó rechaza­
da la observación por 15 votos contra 6I. 

Por asentimiento unánime se acordó 
insistir en la aprobación del artículo con 
la misma votación inversa. 

Artículos 20 Y 21 

En vota'3iO'nes sucesivas, por asentimien-
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to unamme resultaron aprobadas cada 
una de las observaciones formuladas a es­
tos artículos. 

Artículo 23 

Sin debate, por 38 votos contra 43, re­
sultó rechazada la observación. 

Por 43 votos por la afirmativa, contra 
36 por la negativa, se acordó no insistir 
en la aprobación del artículo. 

Artículo 25 

Sin debate, por 62 votos contra 12, se 
rechazó la observación que consiste en su­
primir el N9 1 de este artículo. 

Por asentimiento unánime se acordó 
insistir con la misma votación. 

Sin debate, por 13 votos contra 59, se 
acordó rechazar la observación formula­
da al número H de este artículo. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir con la misma votación inversa. 

Por 7 votos contra 57 se rechazó la su­
presión del N9 IV Y por asentimiento tá­
cito se acordó insistir en su aprobación 
en el número primitivo. 

Artículo 26 

Sin debate, por asentimiento unánime, 
se aprobó la observación fc-rmulada a este 
artículo. 

Artículo 28 

Por la unanimidad de 40 votos, sin de­
bate, se aprobó la observación que tiene 
por objeto suprimir este artículo. 

Artículo 29 

Sin debate, por unanimidad, se aprobó 
la observación a esta disposición. 

Artículo 30 

Puesta en votación la observación a es-

te artículo, la Mesa tuvo dudas en el re­
sultado. 

Repetida por el sistema de pie y sen­
tados, resultó r,echazada por 39 votos con­
tra 43. 

Por 43 votos por la afirmativa, contra 
37 por la negativa, se acordó no insistir 
en la aprobación del artículo 30. 

Artículo 31 

. Puesta en discusión la observación a es­
te artículo, usaron de la palabra la señora 
Campusano, doña Julieta, por el Comité 
Comunista; los señores Ley ton, por el 
Comité Democrático Nacional; Guerra, 
por el Liberal; De la Presa, por el Inde­
pendiente, y Musalem por el Demócrata 
Cristiano. 

Cerrado el debate, por asentimiento 
unánime, se aprobó la observación. 

Sin debate, por asentimiento unamme, 
se aprobó la observación que consiste en 
consultar un artículo nuevo, a continua­
ción del 31. 

Artículo 33 

Por asentimiento unánime resultó apro­
bada la observación a este artículo. 

Artículo 39 

Sin debate, por asentimiento una11lme, 
se aprobó la observación que consiste en 
suprimir las palabras iniciales del inciso 
primero "Declárase que ... ". 

Por 41 votos contra 14, sin debate, se 
rechazó la observación que consiste en su­
primir la frase final de este mismo inciso 
"o abandonadas por su cónyuge". 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir en su aprobación con la misma vo­
tación. 

Por asentimiento tácito se acordó el 
mismo acuerdo anterior respecto de la ob-
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servación formulada al inciso segundo, 
con la misma votación. 

Artículo 40 

Sin debate, por 9 votos contra 70, se re­
chazó la observación formulada a este ar­
tículo. 

Por asentimiento tácito se acordó in­
sistir con la misma votación inversa. 

Artículos 41, 42 Y 43 

Por asentimiento tácito se acordó re­
chazar con la mIsma votación anterior e 
insistir en la aprobación de los respecti­
vos artículos. 

Artículo 44 

Sin debate, por 17 votos eontra 61, se 
rechazó la observación formulada a esta 
disposición. 

Por asentimiento tácito, con la misma 
votación inversa, se acordó insistir en la 
aprobación del precepto primitivo. 

Artículo 45 

Por 37 votos contra 31 se aprobó la 
obs,ervación formulada a este artículo. 

Artículo 46 

Puesta en discusión la observación usa­
ron de la palabra los señores Pareto, por 
el Comité Independiente, y Eguiguren, por 
el Comité Liberal. 

Cerrado el debate, por asentimiento 
unánime, se acordó rechazar la observa­
ción e insistir en la aprobación del ar­
tículo. 

Artículo 47 

Por 33 votos contra 25, sin debate, re­
sultó aprobada la -supresión a este ar­
tículo. 

Artículo 48 

Puesta en votación la observación la 
Mesa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó aprobada por 42 
votos contra 36. 

Artículo 49 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se­
ñores Barra, por el Comité Socialista; 
Ley ton, por el Comité Democrático N a­
ciona] y Ruiz-Esquide, por el Comité Con­
servador Unido. 

Cerrada el debate, por asentimiento 
unánime, se acordó rechazar la observa­
ción y se acordó insistir en la aprobación 
del precepto primitivo. 

Artículo 50 

Sin debate, por asentimiento unánime, se 
acodó rechazar la observación e insistir 
en la aprobación del precepto primitivo. 

Artículo 51 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usó de la palabra el señor 
Silva Ulloa, por el Comité Socialista. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación por asentimiento unánime 
se acordó rechazarla e insistir en la apro­
bación del artículo. 

Artículo 54 

Sin debate, puesta en votación la obser­
vación, la Mesa tuvo dudas en el res'clltado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó un empate a 36 
votos. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó rechazada la ob­
servación por 37 votos contra 39. 
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P.or 36 votos contra 36 se acordó no in­
sistir en la aprobación del artículo. 

Artículo 56 

Puesta en discusión la observación al 
inciso tercero, usó de la palabra el señor 
Mackenna (lVlinistro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
resultó aprobada por unanimidad. 

En la di3cusión de la observación que 
consiste en consultar un inciso final nue­
vo, usó de la palabra el señor Mackenna 
(Ministro de Hacienda). 

Cerrado el deba te, por asentimiento 
unánime, se aprobó la observación. 

Artículo 57 

Pue.s:a en discusión la observación al 
inci~o primero, usaron de la palabra los 
señores Cademártori, por el Comité Co­
munista, y Ruiz-Esquide, por el Comité 
Conservador Unido. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación resultó rechazada por 34 
votos contra 45. 

Por 45 votos contra 32 se acordó no in­
sistir en la aprobación del inciso. 

Sin debate, por 37 votos contra 36, se 
aprobó la observación formulada al inciso 
segundo. 

Artículo 60 

Sin debate, por 51 votos ~ontra 11, se 
aprobó la observación que consiste en 
substituir este artículo. 

Sin debate, por a,sentimiento unánime, se 
aprobó la observación que consiste en con­
sultar un artículo nuevo, a continuación 
del 60. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS 

Sin debate, por unanimidad, se aprobó 

la observación que consiste en substituir 
el artículo 19 transitorio. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra­
ma del Congreso Nacional y se mandaron 
comunicar al Senado los acuerdos adop­
tados a su respecto. 

INCIDENTES 

El primer turno de la hora de los In­
ciuentes correspondió al Comité Comu­
nista. 

Usó de la palabra el señor Millas, quien 
S2 refirió al grave problema habitacional 
que afecta a numerosas familias de la co­
muna de Ñuñoa. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nom­
bre, al "eñor Ministro de Obras Públicas, 
haciéndole presente la urgencia que exis­
te en que la Corporación de la Vivienda 
proceda a ejecutar las poblaciones de erra­
dicación necesarias para dar solución al 
problema del déficit habitacional que 
afecta a la comuna de Ñuñoa. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Acevedo, quien se ocupó de destacar la 
conveniencia de proceder a la expropiación 
de un predio agrícola ubicado en la co­
muna de Buin. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Agricultura, con el objeto de 
que la Corporación de la Reforma Agra­
ria proceda a expropiar el fundo "El Re­
curso", ubicado en el departamento de 
Maipo, comuna de Buin, de propiedad del 
señor Vicente Iñiguez, el que se encuen­
tra notoriamente mal explotado. 

El Comité Democrático Nacional no 
hizo uso de su tiempo. 

El turno siguiente perteneció al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor Muga usó de la palabra den­
tro de este tiempo para analizar la con­
veniencia de prestar ayuda económica a 



SESION 8~, EN MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 1963 655 

los agricultores del Valle de Lluta, de la 
provincia de Tarapacá, afectados por los 
relaves arrojados al río, que riega sus 
terrenos de cultivo. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que se otorguen 
facilidades a los agricultores del Valle de 
Lluta afectados por los relaves lanzados 
al río, para el cumplimiento de sus com­
promisos con el Fisco, especialmente en 
lo relativo a contribuciones e impuestos 
y también para el pago de las deudas que 
tienen pendientes con los bancos comer-

> ciales de la localidad. 
Luego, el señor Diputado se refirió a la 

conveniencia de erradicar la plaga de la 
"mosca azul" que afecta a los árbolels fru­
tales en el Valle de Codpa, ubicado en 
Arica. Destacó SS~. que los medios que 
emplea el Ministerio de Agricultura son 
inadecuados, y que es necesario poner en 
práctica métodos más modernos y cien­
tíficos. 

Solicitó el señor Diputado que con re­
lación a esta materia se enviaran, en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Agricultura con 
el objeto de que ponga término al sistema 
de atacar la plaga de la "mosca azul", en 
el Valle de Codpa, ubicado en Arica, me­
diante el sistema de talar árboles y dis­
poner que se apliquen técnicas más mo­
dernas que causen menos pe.rjuicios a los 
agricultores; 

Al Iseñor Ministro del Interior para 
disponer que con cargo al dos .por ciento 
consultado en la Constitución Política 
del Estado para los casos de calamidades 
públicas se preste ayuda económica a los 
pequeños agricultores del Valle de Codpa, 
ubicado en el interior de Arica. 

Finalmente, el señor Muga se refirió a 
la necesidad de proceder a instalar los 
servicios de agua potable, alcantarillado 
y luz eléctrica en diversas poblaciones 
ubicadas en el sector suburbano de Iqui­
que, provincia de Tarapacá. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se 
sirva di,sponer que en el Presupuesto de 
la Nación para el año próximo, se con­
sulten los recursos necesarios para do­
tar a las poblaciones suburbanas de Iqui­
que de agua potable, alcantarillado y luz 
eléctrica. 

En seguida, el señor Papic usó de la 
palabra para formular diversas denun­
cias que afectarían al Secretario Aboga­
do de la Intendencia de Valdivia, don Jo­
sé Luis Undurraga Matta y que dicen re­
lación con el procedimiento policial apli­
cado en las denuncias formuladas por el 
V eterina rio Provincial de V aldi via con­
tra diversas personas, bajo el patrocinio 
profesional del señor Undurraga Matta. 

Por haber llegado la Hora de las Vo­
taciones quedó con la palabra el señor 
Diputado. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
confiere el artículo 173 del Re.glamento, 
los señores Diputados que se indican so­
licitaron que se enviaran en sus respecti­
vos nombres los siguientes oficios: 

El señor Altamirano, al señor Minis­
tro de Educación Pública, con el objeto 
de que se sirva remitir a esta Corpora­
ción todos los antecedentes relacionados 
con el sumario ordenado instruir con fe­
cha 27 de agosto de 196.2, en contra de 
siete funciona rios del Instituto Comercial 
de Valdivia; 

A la Contraloría General de la Repú­
blica, con el objeto de que se sirva 01'­

d·enar la inmediata devolución de los fon­
dos retenidos a la Cooperativa de dicho 
Instituto Comercial. 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solici­
tar que se confeccionen los estudios y 
presupuestos de fondos, para la pavi­
mentación de los caminos de accesos a la 
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ciudad de Mulchén, desde el longitudinal 
Sur. 

El señor Molina, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle la 
denegación del posible desalojo que se les 
está creando a 70 familias que residen 
en casas de propiedad de una Compañía 
Carbonífera de Lota, la cual está cerrada 
en la actualidad. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solici­
tarle la construcción de un paso bajo ni­
vel, en la ciudad de La Calera, con el 
objeto de facilitar la ruta Santiago­
Varparaíso, vía Carretera Panameri­
cana. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que sirva orde­
nar los fondos necesarios para construir 
el Tranque "Las Peñas", en la comuna 
de Llayllay, para el regadío de esta im­
portante zona; 

Al mismo señor Ministro, con el obje­
to de que se proceda cuanto antes, a la 
instalación de servicio de alcantarillado 
en la Comuna de Quintero, ya que la so­
lución de emergencia propuesta por la 
Dirección de Obras Sanitarias es sólo 
parcial; 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de insistirle acerca de la terminación de 
los trabajos de reparación del Camino 
Troncal, absolutamente necesario para el 
normal desenvolvimiento del tránsito y 
economía de la zona; 

Al señor Ministro del Interior, para 
representarle la inconveniencia de per­
mitir la instalación de una fábrica de 
conservas de pescados, en el barrio Playa 
Ancha, Valparaíso, calle Camilo Henrí­
quez esquina de General del Canto y 
Avenida Parque, las razones principales 
inciden en que este barrio eS de tipo ne­
tamente residencial; 

Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que se estudie la 
posibilidad de construir una Escuela PÚ­
blica o Grupo Escolar, para las poblacio-

nes de Porvenir -alto o bajo- del cerro 
P,laya Ancha de Val paraíso; 

Al mismo señor Ministro de Educa­
ción, con el objeto de reiterarle sm peti­
ción de construir un Grupo Escolar' en 
el Barrio O'Higgill's, de Valparaíso. 

El señor Cossio, al señor Ministro del 
Interior, para solicitarle EQ 5.000 con 
cargo al 2 % Constitucional, para repa­
ración de calles destruidas por obras de 
alcantarillado y los temporales del últi­
mo invierno, en la localidad de Purran­
que. 

Por no haber número en la Sala se 
procedió a llamar a los señores Dipu­
tados hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho plazo y no habién­
dose reunido el quórum reglamentario, el 
señor Gorrea (Primer Vicepresidentei) 
procedió a levantar la sesión en confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 89 
del Reglamento. Eran las 19 horas y 21 
minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de San Felipe fue 
autorizada por la ley NQ 13.081, publica­
da en el Diario Oficial del 5 de noviembre 
de 1938, para contratar un empréstito has­
ta por EQ 40.000, destinado a diversos 
gastos de beneficio local. Este empréstito 
tuvo por financiamiento una contribución 
adicional de un uno y medio por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces urbanos y 
de un dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces rurales de la comuna corres­
pondiente al territorio jurisdiccional de· 
dicha Municipalidad. 

La Corporación 'Edilicia ha podido ser­
vir holgadamente la deuda contraída en 
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virtud de la ley NQ 13.081, ya que le que­
da sólo un saldo de EQ 1.200, cuyo pago ya 
está en trámite para su total cancelación. 
En esta situación, la Municipalidad se ha 
dirigido al Gobierno para obtener una 
nueva autorización legal que le permita 
contratar otro empréstito que produzca 
hasta la suma de EQ 115.000, para llevar 
a efecto adquisiciones, terminaciones de 
obras y otros, tales como la compra de 
vehículos para el servicio de aseo, termi­
nación del estadio municipal, feria techa­
da para comercialización de productos 
agropecuarios, terminación de propiedad 
municipal para sus empleados y obreros, 
construcción de veredas y soleras para 
terminaciones, terminación del Estadio 
techado para básquetbol y otros espectácu­
los con fines deportivos. Como se puede 
apreciar, se trata de inversiones que, sin 
lugar a dudas, constituyen una necesidad 
imperiosa para el buen servicio comunal 
y el progreso de la localidad. En efecto, 
podrá ver terminadas obras de ejecución, 
como también, proporcionar un buen ser­
vicio de aseo, que es una de las necesida­
des de mayor apremio en las comunas. 

El financiamiento del empréstito será el 
mismo establecido en la ley NQ 13.081 ya 
que el producto de los impuestos allí esta­
blecidos se verá aumentado por el reava­
lúa de los bienes raíces que entrarán a 
regir el próximo año. 

Sin perjuicio de lo anterior, se consul­
ta un artículo que permitirá disponer de 
los ,ingresos ordinarios para .el pago opor­
tuno del servicio de la deuda, lo que faci­
litará la colocación del empréstito. A este 
respecto, se deja constancia que las leyes 
NQs. 14.501 y 14.579 establecieron dispo­
siciones que aumentan los recursos ordi­
narios de las Corporaciones Edilicias, es­
pecialmente la última de ellas que se re­
fiere al cobro del servicio domiciliario de 
basuras, cuyos valores que eran Ínfimos 
fueron elevados en favor de las Municipa­
lidades facultándolas para su cobro. Es 

así, como pueden percibir un recurso con­
siderable por este concepto. 

De acuerdo a Jo expresado los impuestos 
aludidos no significarán un nuevo grava­
men para los contribuyentes, ya que sola­
mente es la prórroga de otros que se en­
cuentran vigentes. 

En mérito de lo expclesto, el Ejecutivo 
viene en someter a vuestra consideración, 
a fin de que sea incluido en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de San Felipe para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le n otras instituciones de crédito o ban­
carias, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de ciento quince mil es­
cudos (F,Q 115.000), a un interés no supe­
rior al doce por ciento anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es· 
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-EJ producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de San Felipe para los siguientes 
fines: 

a) Compra de vehículos para el 
servicio de aseo municipal . EQ 25.000 

b) Terminación de Estadio 
Municipal: reja exterior, 
canchas adicionales, playa de 
estacionamiento, camarines, 
etcétera . . . . . . . . . .. 18.000 

c) Feria techada para co­
mercialización de productos 
agropecuarios . . . . . .. 19.500 
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d) Construcción de veredas y 
colocación de soleras en po­
blaciones Almendral, A. Pi­
zarro, N. Rodríguez, G. Gon­
zález V., Santa Filomena, 
calle Tocornal y Encon . . 

e) Jardines y parques en Ala­
medas Yungay, Delicias, 
Chacabuco e interior pobla-
ción P. Aguirre C ..... . 

f) Terminación de propiedad 
municipal .para empleados y 
obreros municipales . . . . 

g) Terminación Estadio techa­
do para básquetbol y demás 
espectáculos deportivos, Club 
A. Prat .. . .... 

14.500 

14.000 

10.000 

14.000 

Total .. E9 115.000 

Si alguna de las obras señaladas deja­
re fondos sobrantes, éstos se invertirán 
en las demás obras hasta enterar el pro­
ducto total del o los empréstitos y, una 
vez terminadas todas ellas, si aún hubiere 
saldo, éste se invertirá en nuevas obras 
que acu~rde la Municipalidad en sesión ex­
traordinaria citada especialmente al efec­
to. 

Artículo 49-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza el artícu­
lo 19 de esta ley, establécese la continuidad 
del cobro de la contribución adicional del 
uno y medio por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces urbanos y de un dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
rurales de la comuna de San Felipe, auto­
rizado por la ley N9 13.081, contribucio­
nes que regirán hasta el pago total del o 
los empréstitos que se contraten de acuer­
do con la presente ley, o hasta la inver­
sión del total de las sumas que se consul­
tan en el plan de obras indicadas en el 
artículo 39 de esta ley. 

A1'tículo 59-En caso de no contratarse 
el o los empréstitos, la Municipalidad po-

drá girar con cargo al rendimiento de las 
contribuciones referidas en el artículo an­
terior, para su inversión directa en las 
obras a qUe se refiere el artículo 39• 

Artículo 69-Si los recursos señalados 
en el artículo 49 fueren insuficientes para 
el servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario se produ­
jere un excedente, éste se destinará sin 
deducción alguna a amortizaciones extra­
ordinarias de la deuda. 
,Artículo 79-EI pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autón.oma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Feli­
pe, por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caj a los fondos nece-. 
sarios para cubrir estos pagos sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad debida. La Caja de Amortización aten- ' 
derá el pago de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para 
el pago de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del o 
los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual en la parti­
da de ingresos extraordinarios los recur­
sos que produzca' la contratación del o los 
empréstitos y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 39 de esta .ley. 

A1"tículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
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enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera de la provincia, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado por el artícul03!). 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Sótero 
del Río G. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Se ha dicho que la verdadera riqueza de 
una nación está en su gente. Por gran­
des que sean sus recursos naturales, és­
tos permanecerán improductivos mientras 
no se formen personas preparadas para 
hacerlos rendir. Al revés, un país puede 
ser pobre en recursos naturales y alcan­
zar, sin .embargo, un alto nivel de vida 
para su población si ésta se capacita para 
desempeñar con eficiencia las complejas 
tareas de la vida social y económka mo­
derna. El desarrollo o el subdesarrollo, la 
riqueza o la pobreza de una nación depen­
den directamente de la medida en que sus 
habitantes se incorporen a la cultura, a la 
ciencia y a la tecnología de su tiempo. 
Países que la naturaleza dotó pródigamen­
te, viven y seguirán viviendo en la mise­
ria, mientras sus pueblos no se liberen del 
enclautramiento de la ignorancia. Aqué­
llos, en cambio, que llevan una vida prós­
pera, pobres o ricos en recurS'Os natura­
les, son, sin excepción alguna, los que tie­
nen una población educada. Ni el des­
arrollo económico ni la justicia social, 
cualquiera que sea la fórmula política o 
doctrinaria que se adopte, se logran don­
de el pueblo es ignorante o donde sólo un 
grupo privilegiado tiene acceso a la cultu­
ra. Casos tan distintos como los de Esta-

dos Unidos, el Japón y la Unión Soviéti­
ca muestran que los frutos de cualquier 
sistema sólo maduran en la medida en que 
la educación se e~tiende a las masas del 
pueblo y facilita el cultivo de todos los ta­
lentos que requiere la vida de la sociedad. 

Estas son verdades que ya nadie discu­
te. Y si la educación, o, como dÍlcen los eco­
nomistas, el desarrollo de los recursos hu­
manos es requisito indispensable para el 
aprovechamiento de los recursos natura­
les y para el aumento de la productivi­
dad, ella lo es, también, para el más ple­
no desarrollo de la persona humana y, por 
lo tanto, para una vida social más eleva­
da y más justa. La historia de la huma­
nidad en el último siglo ha puesto palma­
riamente de relieve las .relaciones de in­
teracción dinámica que existen y han exis­
tido siempre entre la educación y el pro­
greso de la sociedad en todos sus aspec­
tos. Los efectos de esta comprensión se 
manifiestan de manera inequívoca en las 
nuevas orienta'CÍones de la educación y 
del desarrollo de los pueblos, sobre todo a 
partir de la segunda guerra mundial. 

Estas verdades tienen en Chile un ca­
rácter de urgencia imperativa. Todos los 
sectores de la ciudadanía han tomado con­
ciencia de la necesidad inaplazable de un 
gran esfuerzo nacional para definir y rea­
lizar una verdadera política en materia 
de educación. 

Si realmente nos preocupamos del futu­
ro de la nación, de acelerar su proceso de 
desarrollo, de responder al compromiso 
moral y a la deuda de justicia que Chile 
tiene contraídos con sus mi1lone~ de niños 
y jóvenes, debemos encarar con decisión 
y rapidez, problemas tan graves y comple­
jos como la existencia de más de un mi­
llón de analfabetos adultos; el mantener 
en las escuelas hasta que reciban un mí­
nimum de educación general y de forma­
ción vocacional a todos los niños; el ofre­
cer a todos los jóvenes capaces la posibi­
lidad de 'continuar estudios de acuerdo con 
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las necesidades de la realidad cultural, so~ 
cial y económica del país, y el adaptar la 
estructura y la orientación de nuestro sis~ 
tema educativo y la administración Y go~ 
bierno de nuestros servicios escolares al 
cumplimiento de esos fines y a las exi­
gencias y perspectivas de nuestro des­
arrollo como nación. 

El Gobierno ha designado una Comisión 
de Planeamiento Integral de la Educación 
para abordar esta tarea impostergable, 
realizar las investigaciones, estudios y en­
sayos que ella supone y proponer a la opi­
nión pública y a los poderes constituidos 
soluciones bien maduradas para los pro­
blemas que se plantean. En breve me di­
rigiré al HonOI'able Congreso, a fin de so­
licitar ciNtas autorizaciones indispensa­
bles para asegurar el adecuado desarrollo 
de los trabajos iniciados. 

Teniendo en consideración un ante-pro­
yecto de la Federación de Educadores de 
Chile, un Proyecto de Ley de creación de 
un Fondo Nacional de Becas y préstamos 
para estudiantes bien dotados y otras ini­
ciativas, y sobre la base de los D.F.L. NQs. 
5.291 y 191 de 22 de noviembre de 1929 y 
de 17 de julio de 1958, respectivamente, se 
ha preparado el presente Proyecto de Ley 
sobre asistencia social y económica a los 
escolares, que someto a la 'consideración 
del Honorable Congreso Nacional. 

Se ha dado primera prioridad, en el es~ 
fuerzo para cumplir los fines arriba in­
dicados, a la adopción de medidas efica­
ces de asistencia social y económica a los 
escolares, por las siguientes consideracio­
nes: 

El adecuado desarrollo de los recursos 
humanos del país supone, primero, el efec­
tivo y oportuno cumplimiento de la obli­
gación escolar, y, segundo, la efectiva 
igualdad de oportunidades de recibir edu­
cación más allá de los límites de la obli­
gación escolar. En efecto, es indispensa­
ble que todos los niños en edad escolar 
concurran a la escuela y permanezcan en 

ella por lo menos hasta que hayan tenido 
oportunidad de recibir un mínimun de 
educación general que les permita des­
arrollarse como personas y manifestar sus 
capacidades especiales, y los prepare para 
participar con .eficiencia en la vida social 
y económica de la nación; es indispensa­
ble, igualmente, que todos los jóvenes con 
talento en cualquier campo de la activi­
dad intelectual, artística o manual, ten­
gan oportunidad de cultivarlo mediante 
estudios adecuados. De ellos han de salir 
los profesionales, los investigadores, los 
artistas, los técnicos, los hombres de em­
presa, los organizadores y los creadores 
que la Nación necesita para su desarrollo. 

Sin desconocer en modo alguno los es­
fuerzos que se han hecho y se siguen ha­
ciendo para extender y mejorar nuestros 
servicios escolares, la verdades que, se­
gún datos de 1962, por cada cien mnos 
matriculados en el primer año de la es­
cuela primaria, hay sólo 30 en el sexto 
año de este nivel; 26 en el primer año de 
la enseñanza media; menos de 5 en el úl­
timo año de este ciclo y poco más de 2 en 
el primer año de estudios universitarios. 
La altísima tasa de deserción escolar que 
estas cifras revelan, limita seriamente la 
eficiencia social de nuestro sistema edu~ 
cativo; a más de 40 años de la dictación 
de la Ley de Educación Primaria Obliga­
toria, ésta se cumple sólo para poco más 
de la tercera parte de los niños que ingre­
san a la escuela; a ello se suma el ausen~ 
tismo escolar, que ha disminuido conside­
l'ablemente, pero sigue incrementando las 
futuras huestes de analfabetos: de un 10 
a un 15% de los niños entre 6 y 14 años 
de edad, quedan todavía al margen de la 
escuela, no sólo en los campos, sino tam­
bién en las ciudades. 

Aunque la actual capacidad de los ser­
vicios escolares de la N ación permitiría 
educar a la totalidad de la población de 
6 a 12 años, y a casi .el 90 ro de la pobla­
ción de 6 a 14 años, esto no ocurre debi-
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do, por una parte, a la gran dispersión 
de edades de los alumnos en cada año es­
colar, motivada por el ingreso tardío de 
muchos niños a la escuela y, por otra par­
te, a la alta proporción de repitentes, que 
eX1cede al 20 % y obliga a marcar el paso 
sin provecho a más de la quinta parte de 
nuestros alumnos, dificultando la incorpo­
ración de nuevos niños a las aulas. Algu­
nas de estas deficiencias, así como las que 
derivan de la inadecuada estructura del 
sistema escolar y de la administración de 
los servicios, pueden ser corregidas con la 
adopción de las medidas pedagógicas y de 
organización escolar que tiene actualmen­
t.e en estudio la Comisión de Planeamien­
too Pero las ,causas más importantes del 
absentismo escolar y de la deserción esco­
lar residen, sin lugar a dudas, en facto­
res que dependen del bajo nivel socio-eco­
nómico de importantes sectores de la po­
blación y del lugar de residencia, urbano 
o rural, de los alumnos. 

Por otra parte, es sabido que en la Uni­
versidad de Chile, que agrupa a casi la 
mitad de la población universitaria del 

vpaís, la proporción de hijos de familias 
de obreros en los primeros años es apenas 
de 3,67% del total de los alumnos, y en 
los cursos superiores desciende al 1,79%. 

El Proyecto de Ley que propongo a la 
consideración del Congreso, permitirá la 
aplicación de un conjunto de medidas 
coordinadas tendientes a eliminar o neu­
tralizar la influencia negativa de los fac­
tores socio-económicos sobre el cumpli­
miento de la obligación escolar y sobre la 
igualdad de oportunidades para recibir 
educación. La programación de dichas me­
didas -alimentación, vestuario, útiles es­
colares, transporte escolar, atención mé­
dirca y dental, internado y hogares estu­
diantiles, becas y préstamos para conti­
nuar estudios- que afectarán a los alum­
nos de las escuelas públicas y privadas 
gratuitas que las necesiten, se hará de 
acuerdo con los planes de desarrollo edu-

cativo. Normas objetivas, científicamente 
determinadas y ajustables a los recursos 
de que se disponga, faciHtarán la tama 
de señalar a los alumnos beneficiarios, 
considerando el nivel socio-económico de 
sus familias cuando se trate de favorecer 
el cumplimiento de la obligación escolar, 
y considerando, además, su capacidad co­
mo estudiantes, cuando se trate de becas 
o préstamos para continuar su educación. 

La aplicación de estas medidas dentro 
de las normas técnicas y de los planes que 
se fijen a nivel nacional o provincial que­
dará encomendada a organismos locales 
con participación de todos los sectores de 
la comunidad interesados, a fin de que és­
tos puedan velar directamente por el ade­
cuado cumplimiento de los fines que es­
tablece la ley. Esta descentralización de 
la asistencia social y económica a los es­
colares obedece, también, al propósito de 
estimular la cooperación del sedor priva­
do y los .esfuerzos de las localidades para 
extender y mejorar la educación. Recono­
ciendo la responsabilidad primordial del 
Estado en el mantenimiento de los servi­
cios escolares y en la fijación de los pla­
nes, normas y orientaciones a que debe 
atenerse su desarrollo, es indispensable 
promover, en un grado mucho mayor que 
el que ahora existe, la colaboración y la 
participación de la comunidad y de los 
particulares en la empresa educativa. 

Se observará que el presente Proyecto 
de Ley modifica y perfecciona el D.F.L. 
NQ 191, de julio de 1953, referente a las 
Juntas de Auxilio Escolar que fueron es­
tablecidas originalmente por la Ley de 
Instrucción Primaria Obligatoria. Antes 
de crear organismos totalmente nuevos, se 
ha estimado preferible ampliar y modifi­
car las atribuciones y la estructura de di­
chas Juntas a fin de que puedan dar cum­
plimiento a estas nuevas tareas, en co­
nexión estrecha con los servicios de pla­
neamiento educativo y con los organismos 
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de administraóón descentralizada de los 
servicios escolares, cuyo establecimiento 
el Gobierno tiene el propósito de propo­
ner. 

Las fuentes de financiamiento de la pre­
sente ley no significan tampoco la crea­
ción de nuevos impuestos, sino la aplica­
ción coordi~ada, para propósitos bien de­
finidos, de recursos ya previstos que aho­
ra se utilizan aisladamente o permanercen 
sin empleo. Estos consisten, principalmen­
te en la contribución de las Municipali-, 
dades para las actuales Juntas de Auxilio 
Escolar; en los fondos que para éstas asig­
na la Ley NQ 5.656; en las sumas que re­
gularmente se consultan en el Presupues­
to del Ministerio de Educación Pública 
para la asistencia social y económica de 
los escolares; y en los ingresos que el ar­
tículo 22 de la Ley N9 14.682 destina a la 
asignación escolar y que hasta la fecha no 
se han utilizado por no existir un organis­
mo que asegure su efectiva aplicación a 
~os fines que se tuvo en vista al crearlos. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas permitirá, además, aprovechar 
debidamente las aportaciones para asis­
tencia escolar que provienen de la ayuda 
internacional, e incrementar las donacio-
nes privadas para el mismo fin. . 

Merece destacarse, por último, la im­
portancia que en el Proyecto de Ley se 
concede a las becas y préstamos para con­
tinuar estudios, objeto al cual se debe des­
tinar no menos del 15 % de los recursos 
disponibles. La aplicación de estas dispo­
sici{mes, de acuerdo con las necesidades 
de personal especializado que determinen 
los planes de desarrollo educativo, dará 
oportunidades de completar su educación 
general y de recibir formación profesio­
nal de nivel medio y superior a millares 
de jóvenes talentosos que, solamente por 
razones de orden económico, quedan aho­
ra excluidos de los estudios superiores, o 

. se ven obligados a realizar enormes sacri­
ficios para Ilevarlos a cabo en las condi­
ciones más favorables. Los recursos que 

se destinen a este propósito, sumados a 
los que las Universidades prevén para fi­
nanciar sus departamentos de bienestar 
estudiantil, permitirán en breve plazo que 
el segundo ciclo de la enseñanza media y 
la enseñanza superior se vigoricen y enri­
quezcan con aquellos elementos más capa­
ces de la juventud chilena, a quienes las 
diferencias de nivel socio-económico han 
vedado de hecho, hasta ahora, la posibili­
dad de contribuir más plenamente al des­
arrollo de la Nación. 

PROYECTO DE LEY SOBRE ASISTEN­
CIA SOCIAL Y ECO NO MICA 

A LOS ESCOLARES 

TITULO 1 

De la Naturaleza y Objeto de las Juntas 
do Auxilio Escolcvr y Becas. 

Artículo 1Q-Créase una corporación au­
tónoma de derecho público denominada 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas, con personalidad jurídica, y con do­
micilio en Santiago. Dependientes de la 
Junta Nacional, existirán Juntas Provin­
ciales y Locales. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, y las Juntas Provinciales y Lo­
cales tendrán a su cargo la ap]jcación en 
la República de medidas coordinadas de 
asistencia social y económica a los escola­
res, conducentes a hacer efectivo el cum­
plimiento de la obligación escolar y la 
igualdad de oportunidades ante la educa­
ción. 

Tales medidas tenderán a favorecer a 
todos los niños de 6 a 15 años de edad 
que las necesiten y a los escolares de más 
de 15 años que, junto con necesitarlas, 
haya~l revelado capacidad para continuar 
estudios. Se dará preferencia en la apli­
cación de estas medidas, particularmente 
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de las becas y préstamos, a los niños y jó­
venes bien dotados en cualquier aspecto 
de la actividad intelectual, artística o ma­
nual, y de meritorio rendimiento escolar. 

La supervigilancia del Gobierno a la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas se realizará por intermedio del Minis­
terio de Educación Pública, sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden a la 
Contraloría General de la República. 

Las Juntas de Auxilio Escolar y Becas 
se regirán por la presente Ley y por el Re­
glamento que dktará el Presidente de la 
República. 

Artículo 29-Conforme a lo dispuesto 
en los incisos 29 y 39 del artículo anterior, 
y de acuerdo con las finalidades que esta­
blezcan los planes de desarrollo educati­
vo y con las informaciones y normas que 
proporcione la Oficina de Planeamiento de 
la Educación, las Juntas de Auxilio Esco­
lar y Becas programarán la aplicación de 
los siguientes beneficios a los alumnos de 
los establecimientos de enseñanza pública 
y particular gratuita, de niveles prepri­
mario, primario, medio y superior: 

a) De alimentación; 
b) De Vestuario; 
c) De útiles escolares; 
d) De transporte; 
e) De becas y préstamos; 
f) De internados y hogares estudianti­

les; 
g) De atención médica y dental, con la 

colaboración de los servicios respectivos, 
y de preservación y recuperación de la sa­
lud en colonias climáticas y de vaca'CÍo­
nes, y 

h) De cualquiera otra medida asisten­
cial. 

Las Juntas de Auxilio Escolar y Becas 
destinarán no menos de un 15 % de su pre­
supuesto total al Servicio de Becas y Prés­
tamos para los estudiantes bien dotados. 
El Reglamento desterminará procedimien­
tos para otorgar las becas y préstamos y 
para asegurar la devolución de éstos. así 
como para fiscalizar el efectivo aprove-

chamiento de ambos beneficios en confor­
midad a esta ley. 

TITULO 11 

De la OrganizaáónJ Administración y 
Atribuciones de las Juntas. 

A. De la Junta Nacional. 

• Artículo 39-La Junta Nacional de Au-
xilio Escolar y Becas .estará formada por: 

a) El Ministro de Educación, que la 
presidirá; 

b) El Superintendente de Educación; 
c) El Coordinador del Planeamiento de 

la Educación; 
d) Los Directores de Educación; 
e) El Jefe de Presupuesto del Ministe­

rio de Educación; 
f) El Presidente del C6nsejo de Recto­

res de las Universidades; 
g) ,El Director General de Carabine­

ros; 
h) El Jefe del Departamento de Bie­

nestar del Ministerio de Educación; 
i) El Director General de Salud; 
j) Tres representantes de la Federa­

ción de Educadores de Chile, uno por ca­
da rama de la enseñanza; 

k) Un representante de la Organización 
Nacional de Centros de Padres y Apode­
rados de la Enseñanza Fiscal, uno de la 
Organización de Centros de Padres y Apo­
derados de la Enseñanza Particular y uno 
de los establecimientos de Enseñanza Par­
ticular Gratuita; 

1) Un representante de los Sindicatos 
Obreros, designado por el Presidente de 
la República de una terna propuesta por 
dichas organizaciones en la forma que es­
tablezca el Reglamento, y 

ll) El Secretario General. 

Los Consejeros a que se refieren las le­
tras j), k), 1) y 11), serán designados por 
el Presidente de la República a propues­
ta de las Instituciones respectivas y en la 
forma que determine el Reglamento; du-



664 CAMARA DE DIPUTADOS 

rarán tres años en sus funciones y podrán 
ser reelegidos. 

En ausencia del Ministro, presidirá las 
reuniones de. la Junta el funcionario que 
le siga en el orden de precedencia seña­
lado en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 49-La Junta Nacional y las 
J untas Provinciales y Locales organiza­
rán entre sus miembros una Comisión de 
Programación y los stguientes Comités: 

a) De Alimentación, V estuar io, Utiles 
y Transporte; b) De Becas, Préstamos y 
Hogares, y c) De Atención Médica. Den­
tal y Colonias Escolares. 

El Reglamento determinará las modali­
dades del funcionamiento de las Juntas, y 
de sus Comités y Comisiones. 

FOl'mlArá parte del Comité de Becas, 
Préstamos y Hogares de la Junta N acio­
nal un representante de la Unión de Fe­
deraciones Universitarias de Chile. 

Artículo 59-Son atribuciones de la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas: 

a) Proponer al Presidente de la Repú­
blica el proyecto de Reglamento de la pre­
sente ley las modificaciones que estime 
pertinentes; 

b) Aprobar la reglamentación interna 
por la cual se regirá la prestación de los 
beneficios señalados en el artículo 29 de 
la presente ley, en conformidad a las nor­
mas propuestas por la Ofi'Cina de Planea­
miento de la Educación; 

c) Aprobar el plan nacional y los pla­
nes provinciales de Asistencia Social y 
Económica a los' estudiantes, inclusive las 
becas y préstamos, y sus respectivos pro­
gramas, el presupuesto y el balance anual, 
considerando una distribución de los re­
cursos disponibles adecuada a las necesi­
dades que deben satisfacer las Juntas Pro­
vinrciales ; 

d) Aprobar la planta del personal téc­
nico y administrativo de la Junta Nacio­
nal; 

e ) Nombrar el personal técnico y ad­
ministrativo de la Junta Nacional y de-

terminar sus remuneraciones, previa apro­
bación del Presidente de la República; 

f) Aprobar la planta del personal de las 
Juntas Provinciales y Locales; 

g) Aprobar la celebración de convenios 
de cooperación financiera, asistencia téc­
nica y otros, con organismos nacionales, 
internacionales y extranjeros, o personas 
naturales o jurídicas para dar cumplimien­
to a las finalidades de la Corporación; 

h) Adoptar todas las medidas necesa­
rias para asegurar el cumplimiento de 108 
fines que la presente ley encomienda a las 
J untas de Auxilio Escolar y Becas; 

i) Confeccionar su Presupuesto de En­
tradas y Gastos para el año siguiente, y 
dar cuenta a la Contraloría General de la 
República, antes del 19 de julio de cada 
año, del ejercicio del año anterior, así co­
mo de los recursos y beneficios especiales 
que reciba de instituciones nacionales, ex­
tl'anjeras o internacionales y de personas 
naturales o jurídicas; 

j) Proponer la designación del Secreta­
rio General de la Corporación. Este fun­
cionario durará cuatro años en sus fun­
ciones; su mandato podrá ser renovado; 
será elegido por simple mayoría de votos 
de los miembros de la Junta y podrá ser 
removido por el acuerdo de los dos tercios 
de ellos; 

k) Aprobar la Memoria Anual de la 
Institución, y 

1) Fijar las remuneraciones del Secre­
tario General, del Tesorero y del Asesor 
Jurídico de la Junta N aciona!. 

Artículo 61,>-La Junta Nacional deberá 
elaborar, dentro de los primeros diecio­
cho meses de su funcionamiento, un plan 
que, en el plazo de cinco años, cubra las 
necesidades más urgentes de orden asis­
tencial en todos los niveles de la Educa­
ción Pública y Privada Gratuita. Dicho 
plan será revisado regularmente, tenien­
do en cuenta los resultados de la acción de 
las Juntas y Jos recursos de que éstas dia­
pongan. 
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Artículo 79-Para el cumplimiento de 
los fines asistenciales que' señala la pre­
sente ley, la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas podrá adquirir directa­
mente todos o parte de los artículos ne­
ce,sarios mediante el régimen de propues­
tas públicas sin intervención de la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado. 

Artículo 89-Los actos y contratos que 
celebre la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas estarán exentos de todo de­
recho o Icontribución y no les serán apli­
cables las disposiciones de la Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado. 

Ar'tículo 99~Las adquisiciones que la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas efectúe en el extranjero o en el terri­
torio del país para el cumplimiento de las 
finalidades de la presente ley, quedarán 
afectas a lo dispuesto en el artículo N9 165 
de la Ley N9 13.305, de 6 de abril de 1959. 

Artículo 10.-Los diversos Ministerios 
y los organismos semifiscales pondrán, 
ocasionalmente, a disposición de la Junta 
Nacional y de las Juntas Provinciales y 
Locales, los funcionarios técnicos, admi­
nistrativos y de servicio, así como los lo­
cales y medios de locomoción y transporte 
que la J unta Nacional les requiera para 
facilitar el desempeño de sus funciones. 

B. De la Secretaría General, del Secreta­
tarioy del Teso'rero de la Junta Na­
cional. 

Artículo l1.-La Secretaría General 
tendrá secciones que correspondan a la Co­
misión de Programación y a los Comités 
indicados en el artÍlculo 49. 

Artículo 12.-El Secretario General se­
rá de dedicación exclusiva y cumplirá sus 
funciones con arreglo al Reglamento y a 
las normas e instrucciones que imparta la 
Junta Nacional. Asistirá a las sesiones de 
la Junta Nacional actuando en calidad de 
Ministro de Fe y será Jefe Superior del 
personal técnico y administrativo de la 
Corporación. 

, 

Artículo 13.-Al Secretario General co­
rresponderán las siguientes atribuciones 
y obligaciones: 

a) Preparar la tabla de sesiones de la 
Junta Nacional y de las Comisiones y Co­
mités y ponerla en conocimiento de sus 
miembros COD dos días de anticipación, a 
lo menos, a cada sesión; 

b) Citar a sesión por orden del Presi­
dente y llevar las actas; 

c) Obtener, preparar y presentar a la 
Junta Nacional y a sus Comisiones y Co­
mités las informaciones y antecedentes 
que sus labores requieran; 

d) Publicar periódicamente informes 
sobre los trabajos .de la Corporación, los 
programas en marcha o planeados y sus 
resultados; 

e) Dar curso a los acuerdos y resolu­
ciones adoptados por la Junta Nacional; 

f) Proponer a la Junta el personal téc­
nico y administrativo de la Corporación; 

g) Organizar y dirigir el trabajo del 
personal y la administración de los bie­
nes de la Corporación y mantener sus ar­
chivos. 

Ar·tículo 14.-El Jefe de la Oficina de 
Presupuestos del Ministerio de Educación 
será Tesorero de la Junta Nacional de Au­
xilio Escolur y Becas; sus atribuciones y 
obligaciones serán determinadas por el 
Reglamento. 

Ar'tículo 15.-El Asesor Jurídico del 
Ministerio de Educación desempeñará las 
funciones de Asesor Jurídico de la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; sus 
atribuciones y obligaciones serán indica­
das por el Reglamento. 

C. De las Juntas Provincia.les. 

Artículo 16.-Las Juntas Provinciales 
funcionarán en las capitales de provin­
cia y estarán constituidas por: 

a) El Intendente de la Provincia, que 
la presidirá; 

b) El Director Provincial de Educación 
Primaria y los Jefes de Establecimientos 
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Públicos de Educación Secundaria, Pro­
fesiona!, Normal y Universitaria, si los 
hubiere, que determine el Reglamento; 

e) El Tesorero Provincial, que desem­
peñará las funciones de Tesorero de la 
Junta; 

d) El Jefe del Servicio Nacional de Sa­
lud, en la Provincia; 

e) El Alcalde de l~ Municipalidad de 
la comuna cabecera de la provincia; 

f) El Prefecto de Carabineros; 
g) Tres representantes de la Federa­

ción de Educadores de Chile en la pro­
vincia, uno por cada rama de la enseñan­
za; 

h) Un representante de la Organización 
de los Centros de Padres y Apoderados 
de la Enseñanza Fiscal, uno de la Orga­
nización de los Centros de Padres y Apo­
derados de la Enseñanza Particular, y 
uno de los establecimientos de Enseñan­
za Particular Gratuita; 

i) Un representante de los sindicatos 
obreros, designado por el Intendente de 
la Provincia en la forma que determine 
el Reglamento, y 

j) El Secretario de la Junta Provincia! 
designado a propuesta de la Junta en la 
forma que determine el Reglamento. 

En caso de impedimento del Intenden­
te, presidirá la Junta el representante de 
la Educación Pública con mayor antigüe­
dad en el servicio. 

Artícnlo 17.-Son atribuciones y obli­
gaciones de las Juntas Provinciales: 

a) Proponer a la Junta Nacional el plan 
provincial de Asistencia Social y Econó­
mica a los escolares, inclusive las becas y 
préstamos, y sus respectivos pragramas, 
el presupuesto y el balance anual corres­
pondientes, y aprobar los planes, presu­
puestos y balance anual de las Juntas Lo­
cales de su jurisdicción, teniendo en cuen­
ta una distribución de los recursos dispo­
nibles adecuada a las necesidades que de­
ben satisfacer las diversas Juntas Loca­
les; 

b) Proponer a la Junta Nacional la 

planta técnica y administrativa de la Jun­
ta Provincial y de las Juntas Locales de 
su jurisdicción, y designar el personal de 
sus propios servicios; 

c) Adoptar todas las medidas perti­
nentes para asegurar el cumplimiento de 
los planes y programas aprobados por la 
Junta Nacional y de los fines de la pre­
sente ley, en su respectiva provincia; 

d) Poner a disposición de las Juntas 
Locales, cuando las circunstancias lo re­
quieran, los fondos necesarios para que 
éstas cumplan con las funciones que les 
corresponden; 

e) Proponer a la Junta Nacional la or­
ganización de más de una Junta Local en 
una Comuna, o bien, establecer una sola 
J unta Local para varias comunas, si las 
características geográficas y demográfi­
cas lo exigen; 

f) Aprobar la Memoria Anual de su 
servicio y las de las Juntas Locales; 

g) Dar cuenta a la Junta Nacional dos 
veces al año, de la marcha de sus s'ervi­
cíos, de sus entradas y gastos y demás ac­
tividades desarrolladas, en conformidad a 
lo que determine el Reglamento, y 

h) Proponer la designación del Secre­
tario de la Junta Provincial en la forma 
que determine el Reglamento. Este fun­
cionario será remunerado y durará cua­
tro años en sus funciones. Será elegido 
por simple mayoría de votos de los miem­
bros de la Junta y podrá ser removido por 
el acuerdo de los dos tercios de ellos. 

Artículo l8.-Las Juntas Provinciales 
podrán recibir directamente fondos, mer­
caderías y otras formas de ayuda para el 
logro de sus 'finalidades. De la percepción 
de ellos, darán cuenta inmediata a la Jun­
ta N aciona!. 

D. De .zas Juntas Locales. 

Artículo 19.-En cada Comuna existirá 
una Junta Local de Auxilio Escolar y Be­
cas que estará formada .por: 

a) El Alcald@, que la presidirá; 
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b) Un director de establecimiento de 
cada una de las ramas de la Educación 
Pública que haya en la localidad, desig­
nados en la forma que determine el Re­
glamento; 

c) El Tesorero Comunal, que será Te­
sorero de la Junta; 

d) El Jefe d~ Carabineros; . 
e ) Un funcionario técnico del Servicio 

N acional de Salud; 
f) Un representante de la Federación 

de Educadores de Chile; 
g) Un representante de la Organiza­

ción de Centro de Padres y Apoderados 
de la Enseñanza Fiscal, un representan­
te de la Organización de Centros de Pa­
dres y Apoderados de la Enseñanza Par­
ticular, y uno de los establecimientos de 
E,nseñanza Particular Gratuita; 

h) Representantes de los diveros sec­
tores de la actividad local, en conformi­
dad a lo que determine el Reglamento; 

i) Un representante de los Sindicatos 
Obreros, designado por el Alcalde en la 
forma que determine el Reglamento, y 

j) El Secretario de la Junta Local, de­
signado a propuesta de la Junta en la for­
ma que determine el Reglamento. 

En caso de impedimento del Alcalde, 
presidirá la Junta el representante de la 
Educación Pública con mayor antigüedad 
en el servicio. 

Artículo 20.-Son atribuciones yobliga­
ciones de las Juntas Locales: 

a) Proponer a la Junta Provincial los 
planes y programas de asistencia social 
y económica a los escolares, inclusive de 
becas y préstamos, los presupuestos y el 
balance anual correspondientes; 

b) Aplicar los planes y programas apro­
bados por la Junta Provincial, propor­
cionando atención preferente a los niñes 
que, sin la ayuda de la Junta, no podrían 
cumplir su obligación escolar y a los alum­
nos más necesitados de los establecimien­
tos fiscales, municipales y particulares 
gratuitos, y velar por el cumplimiento de 
los fines de la presente ley en su J uris-

dicción; será preocupación especial de las 
J untas Locales identificar a los estudian­
tes bien dotados acreedores a los benefi­
cios de becas y préstamos; 

c) Nombrar la planta del personal téc­
nico, administrativo y de servicio previa 
aprobación de la Junta Provincial respec­
tiva; 

d) Promover la cooperación financiera 
y de otro tipo del sector privado para ase­
gurar el cumplimiento de los fines de la 
presente ley en su respectiva jurisdicción. 
Las Juntas Locales podrán recibir direc­
tamente fondos, mercadería~ y otras for­
mas de ayuda de cuya percepción darán 
cuenta inmediata a la Junta Provincial 
respectiva; 

e) Dar cuenta a la Junta Provincial co­
rrespondiente cuatro veces al año de la 
marcha de sus servicios, entradas y gas­
tos y demás actividades desarrolladas, en 
conformidad a lo que determine el Regla­
mento; 

f) Aprobar la Memoria Anual de su 
Servicio y elevarla a la consideración de 
la Junta Provincial respectiva, y 

g) Proponer la designación del Secre­
tario ele la Junta Local en la forma que 
determine el Reglamento ; este funciona­
rio será remunerado, y durará cuatro 
años en sus funciones. Será elegido por 
simple mayoría de votos de los miembros 
de la Junta y podrá ser removido por el 
acuerdo de los dos tercios de ellos. 

TITULO 111 

Del Patrimon'io y de [.os Recursos 

Artículo 21.-La Junta Nacional y las 
Juntas Provinciales y Locales de Auxilio 
Escolar y Becas, dispondrán de los si­
guientes recurso para el cumplimiento de 
sus fines: 

a) El 5 % del total de los ingresos efec­
tivos ordinarios de las Municipalidades, 
que éstas aportarán, sin deducciones, en 
,la forma establecida en los incisos 29 y 
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39 del artículo 53, N9 4, de la Ley N9 
11.860. Esta aportación se invertirá ex­
clusivamente en proporcionar asistencia 
social y económica a los escolares de la Co­
muna a que corresponda la Municipalidad 
que la otorga; 

b) Los fondos dispuestos por la Ley N9 
5.656 Y los considerados anualmente en 
la Ley de Presupuestos de la Nación; 

c) Los fondos que el Ministerio de Edu­
cación Pública consulte anualmente en la 
Ley de Presupuestos para la asistencia so­
cial y económica de los escolares; 

d) Los ingresos destinados a la Asig­
nación Escolar contemplados en el artícu­
lo 22 de la Ley N9 14.688. Las institucio­
nes de previsión y Cajas de Compensa­
ción entregarán mensualmente a la J un­
ta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 
las sumas que perciban en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22, citado; 

e) El lOro de lo producido por los tri­
butos de la Ley N9 11.766, según lo dis­
pone el artículo 49, inciso 4; 

f) Los legados, donaciones y erogacio­
nes de las personas naturales y jurídicas 
y de las instituciones nacionales, interna­
cionales y extranjeras, destinados a ayu­
dar a los alumnos de los establecimientos 
educacionales en general, o de determi­
nadas escuelas o niveles o tipos de ense­
ñanza, en particular. 

Los legados, donaciones y erogaciones 
estarán exentos de toda clase de impues­
tos y contribuciones. 

Artículo 22.-Los fondos otorgados de 
conformidad al artículo 21 se deposita­
rán en la Tesorería General de la Repú­
blica, en cuentas especiales, a la orden de 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas y de las Juntas Provinciales y Lo­
cales, de acuerdo a las normas que indi­
que el Reglamento. 

Artículo 23.-Los fondos públicos y 
municipales asignados a las Juntas de 
Auxilio Escolar y Becas y no invertidos 
en el curso de un año presupuestario, pa­
sarán a incrementar el presupuesto de di­
chas Juntas en el año siguiente. 

Artículo 24.-Las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas no podrán destinar más 
de un 5 ro de su presupuesto a gastos de 
-administración y supervisión de sus pro­
gramas en conformidad a lo que establez­
Ca el Reglamento. 

Artículo 25.-Los presupuestos de la 
Junta Nacional serán aprobados' por De­
creto Supremo, conforme a lo que dispo­
ne el D.F.L. N9 47, de 1959. 

TITULO IV 

De ULS Sanciones 

Artículo 26.-El que proporcionare da­
tos falsos u ocultare maliciosamente da­
tos verdaderos para obtener cualquier be­
neficio de los señalados en la presente ley 
para sí o para un tercero, sufrirá las pe­
nas señaladas en el artículo 210 del Có­
digo Penal para el delito de perjurio. 

Las penas podrán elevarse en un gra­
do si en tales casos el peticionario hubie­
re logrado obtener el beneficio solicita­
do. 

Artículo 27.-La acción penal por el 
delito señalado en el artículo anterior sólo 
podrá iniciarse por denuncia o querella 
del Presidente de la Junta respectiva o 
el Intendente que corresponda y se tra­
mitará y fallará en conformidad a las re­
glas sobre el juicio criminal de acción pú­
blica por crimen o simple delito.-

El Presidente estará obligado a llllClar 
esta acción cuando la respectiva Junta 
así lo acuerde. 

ArUculo 28.-La Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas podrá exigir de 
los responsables del delito la restitución 
del valor de los bienes o fondos que se hu­
bieren invertido en beneficio del autor del 
delito de perjurio. 

Responderán solidariamente de dicha 
restitución los miembros de los Comités, 
autoridades y funcionarios de las Juntas 
de Auxilio que hubieren procedido con ne­
gligencia inexcusable en la verificación 
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y estudio de los antecedentes presentados 
por los peticionarios. 

Artícuilo 29.-Los funcionarios que in­
'formaren o retuvieren injustamente una 
petición de cualquier beneficio de la pre­
sente ley por interés, amistad, parentes­
co u otro motivo ilegítimo, sufrirán la 
pena de presidio menor en su grado mí­
nimo o medio, sin perjuicio de las penas 
señaladas en los artículos 248, 249 y 250 
del Código Penal, en su caso. 

A1"tículo 30.-Los miembros de las Jun­
tas y los funcionarios señalados en el ar­
tículo anterior que en el desempeño de sus 
cargos, retardaren o negaren arbitraria­
mente a los interesados la prestación de 
los servicios a que están obligados, im­
pidieren o retardaren la presentación o 
el curso de una solicitud o cometieren 
cualquier acto arbitrario en perjuicio de 
aquéllos, incurrirán en la pena de prisión 
en su grado máximo y multa equivalente 
a dos meses de sueldo. 

A1"tículo 31.-Los miembros de las Jun­
tas Locales o los funcionarios de ellas 
que, con negligencia inexcusable, califi­
cada por la respectiva Junta Provincial, 
permitieren la pérdida o deterioro de los 
materiales destinados al Auxilio Escolar, 
responderán personal y solidariamente, 
según el caso, del perjuicio producido 
quedando afectos a la correspondiente in­
demnización sus remuneraciones en el 
porcentaje mensual que indiquen las re­
feridas Juntas. 

TITULO V 

Disposiciones Generales 

Artículo 32.-La designación o elección 
de miembros representantes de las Jun­
tas de Auxilio Escolar y Becas no podrá 
recaer en personas que hayan sido conde­
nadas o se encuentren actualmente proce­
sadas por crímenes o simples delitos. 

Tanto los miembros de oficio como los 
miembros representantes de las Juntas 

desempeñarán sus funciones gratuitamen- . 
te; éstas constituyen una oportunidad de 
servicio al país y a la educación nacional 
que debe ser considerada como un honor. 

El Secretario General y los Secretarios 
de las Juntas Provinciales y Locales se­
rán remunerados por las tareas regula­
res que sus cargos suponen. 

A1'tículo 33.-Las Juntas de Auxilio 
Escolar y Becas podrán adoptar acuerdos 
válidos por simple mayoría, con la con­
currencia del cuarenta por ciento de sus 
miembros. 

Artículo 34.-Los empleados de las Jun­
tas de Auxilio Escolar y Becas serán con­
siderados semifiscales, pero no quedarán 
afectos a las disposiciones del Estatuto 
Administrativo durante los primeros cin­
co años de funcionamiento de las Juntas. 

Al'tículo 35.-1.os beneficios de la Asig­
nación Escolar establecida en el artículo 
21 de la Ley NQ 14.688 serán reemplaza­
dos por los previstos en la presente ley. 

Artículo 36.-La presente ley entrará 
en vigencia treinta días después de su pu­
blicación en el Diario Oficial. 

A rUculo8 Transitorios 

Artículo 1Q-Desde la ·fecha de vigen­
cia de esta ley, quedarán derogadas las 
disposiciones relativas a las Juntas de Au­
xilio Escolar contenidas en el D.F.L. NQ 
191, de 17 de julio de 1953. 

No obstante, mientras se aprueba el 
Reglamento de esta Ley y se constituyan 
las Juntas Nacional, Provinciales y Lo­
cales de acuerdo con 10 que la presente ley 
dispone, las Juntas actualmente en fun­
ciones continuarán desempeñando sus la­
bores conforme a las normas legales y 
reglamentarias del D.F.L. Ni? 191. 

Artículo 2Q-EI proyecto de Reglamen­
to de esta ley será elaborado ,por la Jun­
ta Nacional, dentro de los primeros cua­
tro meses de su funcionamiento. Para los 
fines de la constitución de la Junta Na­
cional, que deberá realizarse dentro de 



670 CAMARA bE DIPUTADOS 

los treinta primeros días de la vigencia 
de esta ley, el Presidente de la Repúbli­
ca procederá a designar provisionalmen­
te a los miembros indicados en las letras 
j), k) Y 1) del artículo 39• 

Artícwlo 39-Al constituirse las nue­
vas Juntas Nacional, Provinciales -y Lo­
cales de Auxilio Escolar y Becas, se ,pro­
cederá a levantar una acta suscrita por 
dos representantes de las antiguas Jun­
tas y dos de las nuevas, en la que se in­
dicará la totalidad de los bienes muebles 
e inmuebles que pasarán a constituir el 
patrimonio del nuevo organismo, acta 
que servirá de base pára la facción de los 
respectivos inventarios. 

ArtÍC'ulo 49-Esta ley deroga todas las 
disposiciones existentes en materia de 
becas dependientes del Ministerio de Edu­
cación Pública, en todas las ramas de la 
enseñanza, las que pasarán a regirse por 
las disposiciones contenidas en este tex­
to legal y en su Reglamento. 

Las personas agraciadas con estas be­
cas continuarán gozando de ellas por el 
resto del presente año, pero en los años 
siguientes deberán regirse por las dispo­
siciones de este texto legal y de su Re­
glamento. 

En igualdad de condiciones, los alum­
nos que ya gozaban de becas tendrán pre­
ferencia con respecto a los que las ganen 
por primera vez. 

Artículo 59-Sin perjuicio de la auto­
nomía universitaria, la Junta Nacional 
estudiará la manera de rcoordinar los ser­
vicios de Bienestar Estudiantil y de Asis­
tencia Social y económica existentes en 
las Universidades con los previstos en la 
presente ley; estudiará, asimismo, con 
las Universidades y con los organismos 
nacionales, extranjeros o internacionales 
competentes, la coordinación y el incre­
mento de las facilidades de becas y prés­
tamos para realizar estudios en el exte­
rior, de acuerdo con las necesidades de 
desarrollo cultural, social y económico 
del país. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Alejan­
dro Garretón S. 

3 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3.868.-Santiago, 31 de octubre de 
1963. 

A solicitud del Honorable Diputado don 
José Cademártori Invernizzi, V. E. re­
cabó la intervención del infrascrito, en 
orden a obtener que se practicase una in­
vestigación para aclarar la muerte del 
Oficial Civil de Visvirí, don Eduardo UrÍ­
zar López, quien presumiblemente habría 
sido asesinado por dos obreros bolivianos 
con la complicidad del Oficial de cargo de 
la Tenencia de la citada localidad, según 
lo denuncia su cónyuge en la carta que 
se acompaña al Oficio NI? 10.099, de 5 de 
septiembre último. 

Del resultado de las investigaciones 
realizadas al efecto y que se da a conocer 
en el Informe 76, de 23 de octubre del año 
en curso, emitido por la Dirección Ge­
neral de Carabineros, se desprende que 
las imputaciones hechas al Oficial en re­
ferencia no se ajustarían a la realidad. 
Copia del citado informe se remite a V. 
E. para su conocimiento y del Honorable 
Diputado mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): SótM'O del Río Gundián." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.867.-Santiago, 31 de octubre de 
1963. 

En respuesta al Oficio de V.E., NQ 
10.404, de 25 del presente, dirigido a este 
Ministerio a solicitud del Honorable Di­
putado don Mario Dueñas A varia, debo 
manifestar a V. E. que este Departamento 
de Estado no cuenta con fondos disponi­
bles para ser destinados a construcción de 
Cuarteles de Bomberos. 
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Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sóte1'o del Río Gundián." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.866.-Santiago, 31 de octubre de 
1963. 

Con referencia a una petición formu­
lada por el Honorable Diputado don Sa­
muel Fuentes, en orden a incluir en la ac­
tual Convocatoria Extraordinaria el pro­
yecto de ley que eleva de categoría a los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Puerto Saavedra y Villarrica y que modi­
fica diversas disposiciones legales, tengo 
el agrado de informar a V. E. que, pre­
vias las gestiones de rigor, la Secretaría 
General de Gobierno comunicó a esta Se­
cretaría de Estado que, por Oficios N9s. 
575 y 576, de fecha 26 del actual, envia­
dos al Honorable Senado y a esa Hono­
rable Cámara de Diputados, resilectíva­
mente, se accedió a 10 solicitado. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Rlo Gundián." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.541.-Santiago, 2 de noviembre 
de 196:3. 

En respuesta a su Oficio N9 6.610, del 
presente año, me es grato transcribir a 
USo el Oficio N9 ]2.031, de 24 de septiem­
bre pasado, de la Corporación de Fomento 
de la Producción, que dice lo siguiente: 

"Nos referimos al Oficio N9 667, de 
fecha 29 de mayo pasado, de esa Subse­
cretaría, mediante el cual nos solicitan 
información sobre la labor desarrollada en 
la provincia de Coquimbo por la Sociedad 
Auxiliar de Cooperativas Pesqueras Ltda. 
(PESCOOP) y de los proyectos pesqueros 
que exist'en respecto a esa región del país. 

"Sobre el particular, nos es grato in· 
formar a Ud. que PESCOOP ha tenido 

especial participación en la constitución 
de la Cooperativa Regional de Pescadores 
de Coquimbo Ltda., entidad de reciente 
formación que agrupa a pescadores pro­
fesionales de toda la provincia. 

"Al respecto, cabe señalar que para el 
mejor desempeño de su labor, PESCOOP 
ha destacado especialmente a dos funcio­
narios de su planta para la atención de 
las cooperativas de la zona cümprendida 
entre las pl'ovincias de Atacama y Arau­
co. 

"Además, PESCOOP ha colaborado con 
el Comité Intergubernamental de Migra­
ciones Europeas (CIME) en los estudios 
preliminares para radicar en Coquimbo a 
pescadores extranjeros, como asimismo 
con esta Corporación, en los estudios de 
habilitación de las caletas pesqueras de 
Coquimbo, Cruz Grande y Los Vilos. La 
realización de estos proyectos depende de 
las conclusiones de un informe técnico, 
que ya ha sido contratado específica­
mente por esta Corporación, para eva~uar 
las posibilidades pesqueras de esa zona." 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Julio Philippi Izquierdo." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.540.-Santíago, 2 de noviembre 
de 1963. 

En respuesta a su Oficio N9 7.302, del 
año en curso, me es grato transcribir a 
USo el Oficio N9 13.484, de 21 de octubre 
pasado, de la Corporación de Fomento de 
la Producción, que dice lo siguiente: 

"Acusamos recibo de su Oficio N9 1.120, 
de fecha 2 de septiembre pasado, refe­
rente a la petición del Honorable Dipu­
tado don ,Juan Arganc10ña C., en el sen­
tido de conocer el pronunciamiento de esta 
Corporación sobre la construcción de una 
Planta de Tratamiento de Basuras apro­
bada por la Municipalidad de Calama. 

"Acerca de esta materia podemos in­
formar a Ud. que en el curso del presente 
año nuestro Departamento de Antofa-
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gasta terminará la construcción de una 
Planta similar en la ciudad de Antofa­
gasta, por lo que es de alto interés incor­
porar el proyecto presentado por la Mu­
nicipalidad de Calama las experiencias 
que se recojan, dentro de breve tiempo, 
en la instalación mencionada. 

"En todo caso, la petición de Calama 
será informada en los primeros meses del 
próximo aüo, estudiándose en la oportu­
nidad el financiamiento correspondiente." 

Dios guarde a USo 
(F'do.) : Julio Philipp'i Izquierdo." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Ni? 1.0:33.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1963. 

Me refiero al Oficio de V. E. Ni? 9.969, 
ele agosto último, enviado a esta Secre­
taría de Estado en nombre de los Hono­
rahles Diputados señores Galvarino Me­
la P. y Jorge Montes lVI., por medio del 
cual solicita que se informe sohre las ra­
zones que asisten a la Corporación de la 
Vivienda para cobrar a los asígnatario3 
ele la Pohlación "Neandro Schilling", de 
San Fernando, además del dividendo men­
sual la suma de EQ 10,00, cantidad que 
correspondería a "uso de derecho a luz, 
agua, alcantarillado y derecho al suelo':' 
además de un interés penal variable por 
mes. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha Corporación mantiene 
en la localidad mencionada un recaudador 
a comisión, quien mensualmente cobra el 
valor de los dividendos indicados en las 
respectivas tarjetas que para tal efecto 
se han estipulado, cobrando sólo un inte­
rés del 1 ro en caso de mora en el pago de 
los mismos. En lo referente a cobros por 
luz, agua, etc., no SOn requeridos pUl' el 
Recaudador, ya que éstos son cancelados 
directamente por los asignatarios en !D,3 
empresas y servicios fiscales conespon­
dientes. 

Dios guarde a V." S. 
(Fdo.): E1"nesto Pinto Lagarrigue." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 ] .032.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1963. 

En atención al Oficio de V. S. N9 9.877, 
de 22 de agosto de 1963, por el cual tuvo 

a bien solicitar de esta Secretaria de Es­
tado, que se le informe acerca de las ra­
zones por las cuales se procedió a alterar 
el trazado del camino que une las locali­
dades ele Freire y Allipén con la de Vi­
llarrica en la provincia de Cautín, cúm­
pleme iruformar a V. S. lo siguiente: 

El trazado antiguo introducía dos cur­
vas que no permiten un huen trazado al 
puente nuevo. Además, el estudio en eje­
cución produce un acortamiento de 2,5 
kms. y pasa por terrenos totalmente pla­
nos y de buena calidad. 

Consultada la Dirección del ramo, sobre 
el particular, ha manifestado que no se 
justifica que el mencionado camino de 
1"1'ei1'e-VillalTica J1as-e por Allipén, por 
estar servido por el camino Allipén-Cun­
co que empalma con el camino Freire-Vi­
llarrica. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Laga'f'ri\CJue." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Ni? 1.031.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1963. 

En atención al Oficio de V. S. Ni? 9:G13, 
de 2 de agosto último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre <le esa Ho­
norable Cámara, soli.eitanclo la construc­
ción del camino del km. 14 a Chepu, cúm­
pleme informar a V. S. que los estudios 
de este camino, de 15 kms. de longitud, 
fueron practicados por personal de la Cor­
poración de la Reforma Agraria, cuyos 
planos y antecedentes no han llegado aún 
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a poder de la Oficina Provincial de An­
cud, con el fin de confeccionar el corres­
pondiente presupuesto, el cual se estima 
en un valor aproximado de E9 198.000. 

Debo agregar a V. S. que por falta de 
financiamiento, la construcción de este 
camino no se consulta en el Anteprogra­
ma del Plan año 1964. 

Dios guarde a V. S .. 
(Fdo.): ETnesto Pinf;o La{/aTTiI91bi~." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.413.-Santiago, 31 de octubre 
de 1963. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 10.301, de 
fecha 23 de octubre del presente año, por 
el cual V. E. me transmite la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Carlos Sívori Alzérreca, con el objeto de 
que se dispongan las medidas indispen­
sables para que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares informe a Esa 
Corporación, por intermedio de este Mi­
nisterio, acerca de las irregularidades que 
existirían en la distribución de las casas 
de la población construida por esa Insti­
tución en la comuna de Los Sauces, de­
partamento de Angol. 

Debo expresar a V. E. que con esta 
misma fecha he enviado su oficio al se­
ñor Vicepresidente de dicha Institución 
para SU informe, el que oportunamente 
pondré en conocimiento de esa Honorable 
Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Mtguel Schwe1tzer- S." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.412.-Santaigo, 31 de octubre de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 10.309, 
de 23 de octubre del presente año, en el 
que transmite la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Rigoberto Cos-

sio Godoy, en orden a que este Ministerio 
investigue diversas irregularidades que 
habrían cometido los funcionarios de la 
Oficina de Servicio de Seguro Social de 
Osorno y, en especial, la responsabilidad 
que podría afectar por estos hechos al Ad­
ministrador de dicha Oficina, señor Aqui­
les Price. 

En respuesta, debo expresar a Ud. que 
con esta misma fecha he enviado su ofi­
cio al Servicio antes mencionado, para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : M1guel Schweztzer S." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.411.-Santiago, 31 de octubre de 
1963. 

En l'espuesta a su Oficio NI! 10.208, de 
23 de septiembre pasado, en el cual trans­
mite la petición de los Honorables Dipu­
tados señores Osear N aranj o Jara, Car­
los José Errázuriz E. y Carlos Rosales 
Gutiérrez, en orden a que este Ministe­
rio adoptara las providencias necesarias 
para que la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares disponga la construcción 
de una nueva población, con una dotación 
mínima de '200 viviendas, en la ciudad de 
Curicó, me permito manifestar a V. E. 
que el señor Vicepresidente de dicha Ins­
titución ha informado a esta Secretaría 
de Estado, pOI' Oficio NQ 1.104, ele 19 de 
octubre en curso, que el Plan Habitacio­
nal para los aüos 1963-1964, confecciona­
do en la Institución, consulta para la ciu­
dad de Curicó la construcción de un nue­
vo grupo habitacional formado de 40 vi­
viendas, cantidad que le correspondería, 
según estudios realizados por los Servi­
cios de esa Caja, en relación con la dis­
tribución de viviendas en todo el país, que 
se construirán durante el bienio anterior­
mente señalado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : MIguel Schweltzer- S.·' 
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14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 1.044.-Santiago, 4 de noviembre 
de 1963. 

En atención a su Oficio N9 9.735, de 
7 ele agosto del año en curso, en el cual 
transmite la petición del Honorable Di­
"Qutado señor Orlando Millas Correa, re­
lativa a ia materia del rubro, me permito 
transcribirle el Oficio NQ ] 9.593, de 28 
de agosto, del Servicio Nacional de Salud 
que al respecto dice lo que sigue: 

"La Soceidac1 Inmobiliaria Camino 
Ochagavía Limitada solicitó del Ministro 
de Salud Pública autorización para fun­
dar un Cementerio particular que se ubi­
caría en la comuna de La Cisterna, ca­
mino Ochagavía esquina Progreso, en te­
rrenos de dicha Sociedad que estaban 
considerados en el Plano Regulador 111-
ter comunal de Santiago, del Ministerio 
de Obras Públicas, justamente para ser 
destinados a un Cementerio en la Zona 
Sur de la ciudad. 

"El Ministerio de Salud Pública remitió 
la presentación antes aludida al Servicio 
Nacional de Salud para su tramitación. 

"La fundación y funcionamiento de ce­
menterios se encuentra reglamentada por 
el Decreto Supremo NQ 421, de 14 de abril 
de 1932, del Ministerio de Bienestar Sr;­
cial y en él se señalan todos los requisitos 
que deben cumplirse para autorizar una 
obra de esta naturaleza. 

"Cumplidos todos los trámites legales 
y evacuados los informes técnicos corres­
pondientes, entre los que cabe destacar 
principalmente el pronunciamiento favo­
rable de la Oficina de Higiene Ambiental 
ele la V Dirección Zonal de Salud, esta 
Dirección General autorizó la fundación 
de dicho Cementerio por Resolución NQ 
1.019, de 8 ele mayo de 1961. 

"De este modo puede afirmarse que la 
tramitación de esta solicitud ha estado 
estrictamente ceñida a la réglamentación 
legal vigente. 

"Según consta de los antecedentes que 

obran en la Dirección General de Salud, 
y de acuerdo con un certificado expedido 
con fecha :3 de mayo de ] 963 por la Di­
rección de Obras de la l1ustre Municipa­
lidad de La Cisterna, la mencionada So· 
ciedad Inmobiliaria Camino Ochagavía 
Limitada, ha efectuado los trámites le­
gales que a continuación se enumeran en­
caminados a realizar las obras: 

"lQ-Informe NQ 21.]09, de 11 de abril 
de ] 96], de la Contraloría General de la 
República; 

"2Q-Resolución N9 1.019, de 8 ele ma­
yo de ] 961, del Servicio Nacional de Sa­
lud; 

"3Q-Oficio N9 50, de 9 de enero de 
] 962, de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas; 

"4Q-Acuerdos tomados por la Ilustre 
Municipalidad de La Cisterna en sesiones 
de 18 de octubre de 1960 y 30 de noviem­
bre de ]962; 

"59-El pago de los derechos Munici­
pales de Aprobación que ascendieron a la 
suma de E9 698,50, según ingreso NQ 453, 
del 1 Q de febrero de ] 962 de la Tesorería 
Comunal de La Cisterna, y 

"69-La presentación de las siguientes 
Boletas Bancarias ele Garantía números: 
7.485, 7.486, 7.487, 7.488, 7.489, 7.490, 
7.491, 7.492, 7.498 y 7.494, de fecha 2 de 
mayo de 1963, por E9 6.500 c/u. tomadas 
en el Banco Eclwards y Cia., a nombre de 
la Ilustre Municipalidad de La Cisterna, 
para responder a las obras de urbaniza­
ción reglamentaria". 

En el mismo certificado antes citado se 
termina el ¡ciendo : "se autoriza la cons­
trucción y enajenación de los distintos te­
rrenos de sel1ultaóón incluidos en la pri­
mera etapa del l)lano aprobados del Ce­
menterio Metropolitano, ubicado en ca­
mino Ochagavía esquina Prolongación de 
la A venida Progreso de esta comuna, de 
propiedad ele la Sociedad Inmobiliaria 
Camino Ochagavía Limitada, cuyo título 
de dominio se acredita con la escritura de 
Constitución de dicha Sociedad, de fecha 
20 de marzo de 1961 ante la Notaría Arría-
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gada y la inscripción de dominio anotada 
en el Registro de Propiedades del Conser­
vador de Bienes Raíces de San Miguel a 
fs. 436, N9 701, de 1961". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): FranciSco Rojas Vülegas." 

15.-MOCION DEL SEÑOR TEITELBOIM 

Honorable Cámara: 
La generalidad de los organismos que 

gozan de atribuciones para dictar regla­
mentos, ordenanzas o decretos de cual­
quier tipo, tienen fijada por la ley, o en 
el caso de instituciones privadas por sus 
estatutos respectivos, un determinado pla­
zo para promulgar o hacer efectivos 
dichos reglamentos, ordenanzas o decre-

máximo de 30 días para el efecto, des­
pués del cual se entenderán promulga­
dos". 

(Fdo.): Volodía Teitelboim Volosky. 

Hl.-PRESENTACIONES 

Con la .primera, el ex Ministro de Rela­
ciones Exteriores, don Carlos Martínez 
Sotomayor, solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país, y 

Con la segunda, don Guillermo Alvarez 
Escobar, solicita copia autorizada del in­
forme y antecedentes del proyecto que dio 
origen a la ley N9 14.568, que lo beneficia. 

17.--COMUNICACION 

tos, que acuerden la mayoría de sus miem- Una comunicación del señor Presidente 
bros. de la Junta de Adelanto de Arica,con la 

Estas disposiciones también alcanzan que, en cump!'imiento de lo dispuesto en el 
al propio Presidente de la República res- . artículo 69 de la ley 13.039, remite copia 
pecto de la promulgación de las leyes del .presupuesto de ese organismo para el 
acordadas por el Poder Legislativo. año 1964. 

Frente a esta situación, resulta incom­
prensible la evidente omisión que se ha 
hecho en la ley de Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades al no es­
tabl.)cer un plazo para qué el Alcalde 
promulgue las resoluciones adoptadas por 
la Corporación. De tal suerte, resulta en 
la práctica inconsecuente que muchos 
acuerdos no se lleven a la práctica por 
este vucío legal. 

Es del caso, por tanto, urgente y nece­
sario legislar con el fin de remediar esta 
omisión introduciendo una modificación 
al actual articulado de la ley 11.860. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a la aprobación de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Intercálase, en el nú­
mero 69 del artículo 93, de la ley 11.860, 
a continuación de la expresión: "en la 
puerta exterior de su oficina", la siguien­
te frase: "tendrá el Alcalde un plazo 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abTió la sesión a las 16 horus y 15 
minutos. 

}<jI señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas ele las sesiones 4~, 5?, 6? Y 7? 
están a disposición de los señores Dipu-· 
tados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
--El señor PTosec1'etario da cuenta de 

los asuntos recílJúlos el1 la Secndaría. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS SOLICITADO POR EL 

EX MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, 

DON CARLOS MARTINEZ SOTOMAYOR 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El señor· Carlos Martínez 
Sotomayor, ex Ministro de Relaciones Ex-
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teriores, ha solicitado permiso constitucio-
nal para aus~ntarse del país. ' 

Si le .parece a la Honorable Cámara, se 
accederá al, permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE LOS ANTECE­

DENTES QUE DIERON ORIGEN A UNA LEY 

DE INTERES PARTICULAR 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Don Guillermo Alvarez Es­
cobar solicita que se le otorgue copia au­
torizada del informe y demás anteceden­
tes que dieron origen a la ley NQ 14.568, 
del 18 de mayo de 1961, que le otorgó de­
terminados beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará la copia autorizada que se soli­
cita. 

Acorda.do. 

3.-ACUERDO' PARA DAR LECTURA A UN 

DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Comité Radical ha pedi­
do la lectura de un documento de la Cuen­
ta: la respuesta del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social sobre irregu­
laridades cometidas en el Servicio Nacio­
nal de Salud de Osorno. 

Si le .parece a la Honorable Cámara, se 
acordará dar lectura al documento en re­
ferencia. 

Acordado. 

<l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra para formular una petición, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Balles­
teros solicita un minuto pa.ra hacer una 
petición ... 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LORCA.-Yo también deseo 
formular una petición, señor Presidente. 

El señor ,CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-. .. como asimismo los Ho­
norables señores García y Lorca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIA PARA TRATAR LAS OB­

SERVACIONES DEL EJECUTIVO' AL PROYEC­

TO QUE MODIFICA LA LEY NI! 13.333, QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE iPU­

CHUNCAVI, PROVINCIA DE VALPARAISO, 

PARA CONTRATAR UN PRESTAMO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el, Hono­
rable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Deseo soli­
citar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que pueda ser tratado en la 
presente sesión el veto del Ejecutivo al, 
proyecto que modifica la ley NQ 13.333 
que autorizó a la Municipalidad de Pu­
chuncaví .para contratar un préstamo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para tratar a continua'ción, en el 
primer lugar de}, Orden del Día, el veto a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Ballesteros ... 

¿ Cuánto tiempo estima Su Señoría que 
podría destinarse al estudio del veto, 

El señor BALLESTEROS.-Diez mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Destinando diez minutos 
para tratar y despachar el veto. 

El señor MONTES.-Habría acuerdo, 
señor Presidente; .pero desearía se me con­
cediera un minuto para formular una ob­
servación sobre la misma materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, sobre esta materia. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
en realidad en la Tabla figuran desde ba­
ce tiempo numerosos vetos del Ejecutivo, 
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sobre proyectos de interés general. Si la 
Sala acordara tratar estas observaciones 
del Presidente de la República en la pre­
sente sesión, induso sin debate, creo sería 
una buena solución, ya que se trata de im­
portantes iniC'iativas ... 

-Hablan varios sejiores Di.]Jutados a la 
vez. 

El señor MONTES.-Podría tal vez 
acordarse algún procedimiento que permi­
ta despachar la generalidad de los proyec­
tos observados por el Ejecutivo que figu­
ran en la Tabla. En todo caso, no me 
opongo a la petición formulada por el Ho­
norable señor Ballesteros. 

}JI señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-¿ Habría acuerdo para tra­
tar en el primer lugar del Orden del Día 
el veto al proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Ballesteros, destinando 
diez minutos para considerarlo y despa­
charlo? 

Acordado. 
l. Habría acuerdo para aceptar la propo­

sición del Honorable señor Montes? 
El señor EGUIGUREN.-No, señor 

Presidente. 

6.-INCLUSION EN LA CO'NVO'CATO'RIA A SE­

SIO'NES EXTRAO'RDINARIAS DEL PRO'YECTO' 

DE LEY QUE DESTINA RECURSO'S PARA DO'­

TAR DE AGUA PO'TABLE A ALGUNAS LO'CA­

LIDADES DEL DEPARTAMENTO' DE CHA:ÑA­

RAL, PRO'VINCIA DE ATACAMA.- O'FICIO' EN 

NO'MBRE DE LA CA MARA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Garda. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en la Comisión de Obras Públicas se estu­
dió un proyecto de ley -Boletín N9 1.822 
- que tiene por objeto destinar fondos 
para dotar de agua potable a algunos pue­
blos del departamento de Chañaral. 

Solicito que, en nombre de la Honora­
ble Cámara, se envíe oficio al Ejecutivo 
pidiéndole que se sirva incluir ese proyec-

to en la Convocatoria a sesiones extraor­
dinarias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Solicito el, asentimiento uná­
nime de la Sala para dirigir, en nombre 
de la Corporación, el oficio solicitado por 
el Honorable señor Garda. 

Acordado. 

7.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR LAS O'BSERVACIONES DEL EJECUTIVO' 

A DO'S PRO'YECTO'S DEL O'RDEN DEL DIA DE 

LA PRESENTE SESIO'N 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Larca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
es para pedir que la Honorable Cámara 
trate, a continuación del veto del Ejecuti­
vo al proyecto que modifica la ley 
N9 13.333, que autorizó a la Municipali­
dad de Puchuncaví para contratar un em­
préstito, las observaciones del Presidente 
de la República a l,os proyectos que figu­
ran con los N9s. 11 y 16 en la Tabla de 
la presente sesión, que autorizan a las 
Municipalidades de Concepción y Concha­
lí, respectivamente, para contratar un 
préstamo. Son vetos muy sencillos, que 
podrían ser tratados y votados en la pre­
sente sesión. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Vamos a desarticular totalmente la 
Tabla. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

8.-MO'DIFICACIONES A LA LEY NI.> 13.333, 

QUE AUTORIZO' A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCAVI, PRO'VINCIA DE VALPARAISO', 

PARA CO'NTRATAR UN PRESTAMO.- O'BSER-

VACIONES DEL EJECUTIVO' 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
.presidente) .-En conformidad al acuerdo 
adoptado por la Honorable Corporación, 
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corresponde ocuparse de las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto que modifica la 
ley N9 13.333, que autorizó a la Munici­
palidad de Puchuncaví para contratar un 
~réstamo. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 10.022 - O. 

En discusión el veto del Ejecutivo que 
consiste en rechazar en su totalidad el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, Se rechazarán las 

observaciones del Ejecutivo y se insistirá 
en el proyecto primitivo del Congreso. 

El señor RIVERA.-Por unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-0BSERV ACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO­

YECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS EN 

MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE BIENES 

RAICES URBANOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
.presidente).- Corresponde ocuparse, en 
primer lugar, de las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que esta­
blece normas en materia de arrendamien­
to de bienes rakes urbanos. 

Las observaciones del Ejecutivo figu­
ran en el Boletín N9 9.870-0. 

En discusión la primera observación del 
Ejecutivo, que consiste en suprimir el ar­
tículo 39 del proyecto aprobado por el 
Congreso Nacional. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pido 
la pa],abra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

-El señor PHILIPPI (Ministro de gco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se-

ñor Presidente, ¿ podría referirme en con­
junto a las diversas observaciones del Eje­
cutivo a este proyecto, a fin de ganar 
tiflmpo? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
~residente) .-Con la venia de la Sala, el 
señor Ministro podría referirse a la tota­
lidad de las observaciones del Ejecutivo, 
sin perjuicio de la discusión ulterior, de 
cada una de las observaciones, por sepa­
rado ... 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Seré 
muy breve, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Acordado. 

Puede usar de la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, la primera observación del 
Ejecutivo se refiere al artículo 39 del pro­
yecto que consulta normas sobre arrenda­
miento de bienes raíces urbanos. 

En el artículo 39 del ~royecto se propo­
ne una norma especial aplicable a deter­
minada zona del país. 

Tal como lo señalan los fundamentos del 
veto, nO' es en manera alguna conveniente 
introducir modificaciones a la legislación 
general sobre arrendamientos, haciendo 
distinciones entre 1as diversas zonas o re­
giones del país. 

En la región a que se refiere este ar­
ticulo, existe efectivamente una dificultad 
en cuanto a la disponibilidad de habitacio­
nes, por el encarecimiento de las vivien­
das, por lo cual deben robustecerse los 
planes habitacionales regional,es y dispo­
nerse la adopción de toda clase de medi­
das conducentes a tal fin,como la que se 
ha dispuesto, especialmente en el Minis­
terio de Tierras y Colonización, en cuanto 
al otorgamiento de títulos gratuitos en las 
poblaciones obreras. 

Pero, como 10 dije anteriormente, no es 
en manera alguna aconsejable dictar estas 
normas específicas para ciudades o pun­
tos determinados del país. 
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En cuanto a la segunda observación del 
Ejecutivo, ella incide en un problema re­
lacionadocon la manera de iniciar los jui­
cios sobre desahucio o reconvenciones de 
pago. 

Sobre esta materia, el proyecto estable­
ce que el, tribunal correspondiente no pro­
veerá la demanda en estos juicios, mien­
tras no se acompañe el respectivocertifi­
cado de la Dirección General de Impuestos 
Internos, en el cual conste la' renta máxi­
ma legal del inmueble. 

Esta disposición es absolutamente in­
conveniente. Como sabe la Honorable Cá­
mara, la legislación sobre arrendamientos 
es una legislación bastante compleja. Su 
conocimiento depende exclusivamente de 
los tribunales ordinarios de justicia. 

El exigir que la Dirección General de 
Impuestos Internos determine previamen­
te el, monto de la renta legal del inmueble, 
implica imponer a este Servicio púbI.ico 
una tarea muy difícil, ya que no va a dis­
poner de un procedimiento claro acerca 
de cómo dilucidar los diferentes puntos de 
vista que pudieran señalarse sobre la in­
terpretación d€ la ley; y además, tiene el 
gravísimo inconveniente de que va a re­
cargar el trabajo de la Dirección General, 
de Impuestos Internos con una tarea que 
le absorberá un tiempo considerable, en 
perjuicio de sus funciones propias, que 
son fiscalizar el cumplimiento de las leyes 
sobre impuestos. 

Es manifiesta, por 10 tanto, la inconve­
niencia de estas disposiciones. Análoga es 
la situación dd artículo 59, cuya supresión 
también se pide. 

Por último, en el artículo 69 se ha que­
rido legislar sobre una materia muy com­
pleja mmo es la situación de los subarren­
datarios, en relación a inmuebles arrenda­
dos, frente a juicios de desahucio y resti­
tución de inmuebles, Es indudable que ahí 
hay varios problemas por resolver; pero 
que no están adecuadamente resueltos en 
la forma cómo se legisló en esta disposi­
ción. Tal como se señala en el veto, esta 
materia vendrá en proyecto separado y 

muy pronto se presentará una iniciativa 
de ley en estos aspectos. Y en esa oportu­
nidad vendrán otras normas suficiente­
mente cuidadosas y de verdadera previ­
sión para defender al subarrendatario, en 
aquellos casos en que el arrendatario in­
curre en mora y se ve enfrentado a una 
demanda de desahucio y restitución del 
inmuebl.e, iniciada por el propietario. 

La forma como el problema se resuelve 
en el articulo 69 es muy incompleta y va 
a crear una serie de problemas a la Di­
rección de Industria y Comercio, cuyo tra­
bajo es también muy abrumador con las 
labores que le encomiendan las leyes vi­
gentes. En consecuencia, es manifiesta la 
ventaja de eliminar en particular estas 
disposiciones. 

Por lo tanto, termino solicitando que se 
aprueben las observaciones del Ejecutivo, 
pues ellas inciden en materias hasta cier­
to punto secundarias dentro del objetivo 
principal contenido en las disposiciones 
básicas del proyecto aprobado por el Par­
lamento, que son los artículos no obser­
vados. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra sobre la 
observación del Ejecutivo que consiste en 
suprimir el artículo 39 del, proyecto des­
pachado por el Congreso Nacional. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presid€nte. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ria. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el artículo 39 se refiere a la suspensión, 
en la ciudad de Iquique, por el plazo de un 
año, de los lanzamientos de arrendatarios 
de casas-habitaciones. El Diputado que 
habla formuló indicación para incluir es­
ta disposición en el primer trámite del 
proyecto en estudio, siendo ella aprobada 
ampliamente, tanto en la Honorable Cá­
mara como en el Honorable Senado. La 
razón que invoqué para pedir la inclusión 
de este precepto, es el hecho de que a raíz 
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del desarrollo industrial de Iquique ha lle­
gado mucha gente allá, con el fin de ins­
talar industrias pesqueras. Con el objeto 
de ubicarse ráflidamente, estos industria­
les han logrado arrendar casas, ofrecién­
doles a los propietarios mayor renta de 
arrendamiento y, en consecuencia, los due­
ños de estos inmuebles han exigido, me­
diante la justicia, el desalojo de antiguos 
arrendatarios. 

Señor Presidente, muchas veces el Di­
putado que habla se ha referido al probl,e­
ma habitacional que afecta a Iquique y ha 
solicitado que la Corporación de la Vivien­
da u otro organismO' construya viviendas 
en . esa ciudad, cuya población ha tenido 
un notable aumento debido al retorno de 
los trabajadores que, en cierta ocasión, en 
la época de las "banderas negras", debie­
ron emigrar hacia otros lugares. Ahora 
que han regresado, 111's viviendas se hacen 
escasas. 

La CORVI ha edificado muy flocoen 
Iquique y las instituciones de previsión no 
han hecho 'absolutamente nada, salvo la 
de Empleados Particulares. Ni siquiera la 
Caj a de Previsión de los Ferrocarriles ha 
construido una sola habitación, no obstan­
te que en la ley que reestructuró los servi­
cios de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, el Diputado que habla presen­
tó una indicación, que fue aprobada por 
el Congreso; en la que se exigía a la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro­
carriles que edificara por lo menos cien 
casas para su personal en Iquique. 

Es denigrante ver, en estos instantes, 
cómo antiguos habitantes de este puerto, 
que permanecieron ahí durante la época 
mala de Iquique, ahora en el, momento del 
auge de esta ciudad, están siendo desalo­
jados de sus viviendas. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor GUERRA.-Señor Presidente 
he solicitado en este artículo que se sus~ 
pendan por el plazo de un año los lanza­
mientos de arrendatarios en Iquique, a fin 

de que durante ese lapso las instituciones 
encargadas de construir puedan edificar 
casas para obreros y empleados. En esa 
forma, creo que evitaremos el, penoso es­
pectáculo de los lanzamientos de arrenda­
tarios que se observan a diario en ese 
puerto. . 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GUERRA.- Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Guerra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Guerra, como 
autor de la indicación que se consigna en 
el proyecto como su artículo 39, puede dar­
nos alguna luz acerca del verdadero al­
cance de este precepto, que nos parece po­
co claro. 

En efecto, se dispone que se suspenden, 
"en la ciudad de Iquique, por el plazo de 
UD año contado desde la fecha de publica­
ción de la prese!lte ley, los lanzamientos 
de arrendatarios de casas-habitaciones 
que se encuentren al día en el pago de 
sus rentas de arrendamiento." 

Como los contratos de arrendamiento 
son, jurídicamente, de los llamados "con­
tratos de tracto sucesivo", y como nues­
tro Código de Procedimiento CivH estable­
ce un sistema en virtud del cual un arren­
datario moroso demandado por el dueño 
puede hacer el pago de 10 adeudado en el 
curso del juicio; sería conveniente deter­
minar el alcance preciso de este artículo 
39, y señalar concretamente si es necesa­
rio que el arrendatario que quiera asUar­
se en él esté al día en el arriendo en ell 
momento de notificársele la demanda del 
arrendador, o si también cuando no lo 
está puede hacer uso de este derecho de 
impedir el lanzamiento, flagando en el 
curso del juicio. 

Me parece que es ésta una consulta que 
tiene interés, porque, vuelvo a insistir, si 
la disposición no se aclara, sencillamente 
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no va a poder aplicarse en muchos casos 
y va a dar lugar a interpretaciones con­
tradictorias. 

En buenas cuentas, se trata de determi­
nar si el arrendatario necesita estar al 
día en el momento en que se le demande 
para im.pedir el lanzamiento, o puede ex­
cepcionarse también pagando durante el 
mismo juicio o consignando el, valor de lo 
que debe. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
como manifesté en su oportunidad, vuelvo 
a repetir que esta indicación se ha apro­
bado para favore'cer a las personas que se 
encuentren al día en el pago de sus arrien­
dos. Las personas que no tienen interés 
en vivir en inmuebles arrendados cum­
pliendo con las obligaciones que le impo­
nen las leyes podrán ser llevadas a la jus­
ticia y lanzadas. Pero no las que se en­
cuentran al día en sus arriendos, a causa 
de que otras personas ofrecen una mayor 
cantidad por la misma casa, porque están 
cumpliendo sus obligaciones. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega ? 

El señor GUERRA.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Cün la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Para aclarar más 
la duda que nos merece el articulo 39, yo 
quiero citar un ejemplo bien concreto. 

Se demanda a un arrendatario, pidien­
do su desalojo. Este arrendatario no está 
al día en ell pago de la renta. Durante, la 
secuela del j uido, ¿ puede pagar o consig­
nar las rentas insolutas y asilarse en el 
artículo 39 ? ¿ O, por el hecho de estar en 
mora en el momento de interponérsele la 
demanda, mej or dicho, de notificársele la 
demanda, pierde el derecho a impedir el 
lanzamiento en virtud del mismo artículo? 

Esta es la consulta que formulo al Ho­
norable señor Guerra como autor de la 
disposición, o al señor Ministro, que es el 
que ha fijado su alcance. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Guerra, tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, encuentro muy fundada la 
pregunta que hace el Honorable señor 
Foncea. 

La verdad es que este artículo no dice 
claramente qué es lo que se trata de sus­
pender. ¿ No podrá deducirse demanda de 
lanzamiento durante este lapso, o podrá 
deducirse? Y si deducida una demanda 
respecto de un arrendatario que no está 
al día en el pago, en seguida se consignan, 
en el último momento, las rentas de arren­
damiento adeudadas ante el respectivo 
tribunal de justicia, ¿ proced'e ° no el lan­
zamiento? ¿ Procede en los juicios ya ini­
ciados con anterioridad a la promulga­
ción de ],a ley y en los cuales ya hubiera 
sido decretado por el tribunal el lanza­
miento? ¿ Cómo se va a aplicar el artículo? 
¿, Se refiere a los casos futuros o también 
a los ya fallados? La verdad es que el ar­
tículo, tal, como está redactado, no distin­
gue y deja pie para las dudas que ha for­
mulado el Honorable señor Foncea y para 
muchas otras más. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (ViCe­

presidente) .-Puede continuar el Ho~o­
rabIe señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
vuelvo a repetir que el espíritu de la dis­
posición es impedir los l,anzamientos que 
se están produciendo en Iquique y que dan 
lugar al penoso espectáculo de gente que 
se ve con sus muebles y enseres en la ca­
lle. 

Si un arrendatario se encuentra al día 
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en su arriendo al momento de la publica­
ción de la ley, entonces podrá ejercer to­
das estas garantías y franquicias que le 
otorga este artículo y acogerse al benefi­
cio de no poder ser lanzado. Pero si ésta 
entra a regir cuando se ha iniciado una 
demanda y durante el curso de ella, esto 
queda entregado a las leyes generales so­
bre arrendamiento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presiden te) .-¿ Ha terminado, Honorable 
señor Guerra '? 

El señor GUERRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, el 
espíritu de este artículo es bien concreto 
y .preciso. Se ha producido en Iquique una 
gran demanda de habitaciones, derivada 
del auge de la industria pesquera en esa 
ciudad. Las personas que llegan a ella, ge­
neralmente del centro del, país, ofrecen 
rentas de arrendamiento más elevadas, no 
acostumbradas en Iquique. En vista de 
esto, los propietarios han iniciado una 
campaña para lanzar a sus actuales arren­
datarios a la calle con el fin de arrendar 
sus casas a mayor precio. Así es cómo se 
ha entablado un gran número de deman­
das, que afedan incluso a quienes están 
al día en el .pago de sus arriendos. Se les 
piden las casas porque los propietarios de­
sean arrendarlas, a posteriori, a personas 
que ofrecen y pueden pagar una renta dos, 
tres o cuatro veces más elevada. Por eso, 
para evitar esta especulación, se pretende 
suspender los lanzamientos de las perso­
Has que están al día en el pago del arrien­
do. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la pa],abra el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se-

ñor Presidente, doy excusas a la Honora­
ble Cámara por tener que retirarme y no 
poder seguir participando en el debate, ya 
que tengo que asistir a una reunión.muy 
urgente a las 5. Por eso me permití refe­
rirme denantes a los distintos artículos 
observados. 

Muchas gracias. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
antes de que se retire el señor Ministro, 
deseo hacer presente que voy a tener que 
comentar algunas de las observaciones que 
ha formulado al proyecto, que me parecen 
absolutamente fuera de la realidad. Por 
ejem111o, ha estimado que para Impuestos 
Iutemos sería difícil establecer cuál, es el 
avalúo legal. Como el señor Ministro tie­
ne que retirarse -no podemos obligarlo a 
estar aquí, puesto que tiene compromisos 
anteriores-, quiero, por lo menos, acla­
rar que tendré que expresar mi discrepan­
cia respecto de algunas de sus obs'ervacio­
nes en ausencia suya. Hasta este momen­
to, el debate ha estado circunscrito al veto 
del artículo 3Q• Por ello, los Diputados co­
munistas no hemos contestado las O'bser­
vaciones del señor Ministro referentes a 
los artículos siguientes, que se debatirán 
separadamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Con la venia de la Sala, Su 
Señoría podría usar de la palabra respec­
to de la observación hecha respecto del ar­
tículo 4Q. 

. El señor MILLAS.-Muy bien. 
El· señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿ Habría acuerdo para con­
ceder la palabra al Honorable señor Mi­
llas sobre esa observación? 

Varios señores DIPUTADOS.~jNo! 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 



SESION 8lil, EN MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 1963 683 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, aún partiendo del principio 
de (lUe la redacción del artículo en dis­
cusión es deficiente y se presta, desde el 
punto de vista legal, a algunas interpre­
taciones que podrían hacerlo inaplicable, 
hemos de reconocer su intención, que, pa­
ra el caso particular de la ciudad de Iqui­
que, no es otra que proteger a los arren­
datarios que, por razones que la Hono­
rable Corporación tiene que conocer, se 
ven obligados, a través de juicios de lan­
zamiento, a dejar las propiedades que 
ocupan, las que luego son arrendadas por 
sus dueños a otros que les pagan una 
renta mucho más elevada. 

Creo que mis Honorables colegas, que 
son personas cultas, que están al día en 
muchas cosas, tienen que haber leído el 

• domingo último, -en un diario de Santia­
go, un interesante artículo donde se cuen­
ta la existencia en la ciudad de Londres 
----cuyas propiedades fueron afectadas en 
un alto porcentaje por los bombardeos 
durante la segunda guerra mundial- de 
toda una "maffia", jencabezaJa por un 
especulador de procedencia extranjera 
que, poco a poco, se había apoderado de 
grandes sectores en las barriadas más 
populares, que no son, desde luego, las 
más modernas ni las más higiénicas, sino 
que S0n tan sórdidas que, desde el punto 
(je vista de la imaginación, es espantoso 
suponer cómo la gente vejeta allí. Esta 
"maUia", una vez que los inquilinos eran 
lanzados, aplicaba a los que venían a re­
emplazarlos una renta de arrendamiento 
mucho mayor. 

Este especulador, para conseguir su 
objetivo y enloquecer a la gente tranqui­
la que vivía allí, organizó dos sistemas. 
En primer término se valía de una banda 
de gitanos que, noche a noche y día a día, 
promovían escándalos; y, en segunda 
instancia, actuaban -es decir, actúan 

porque son hechos del presente en Lon­
dres--- los "gangsters", provocando y lle­
gando al delito, la agresión y las vías de 
hecho, hasta que los arrendatarios, can­
sados, se iban. 

Esta tenebrosa organización se ha ve­
nijo a descubrir con motivo de la inves­
tigación realizada en torno al "caso Pro­
Zumo". Y si entre nosotros no existe, en 
cambio bien podríamos decir que, a tra­
vés de subterfugios, muchas veces se con­
sigue que la gente abandone una propie­
dad que ha -ocupado durante algún tiem­
po, para entregélrla a otra que ha ofre­
cido, ya sea por necesidad o por falta de 
techo simplemente, pagar una renta su­
perior. En el caso de Iquique, Jos Ho­
norables colegas saben que la instalación 
de bs fáhricéls de harina de pescado ha 
originado el hecho de que hayan llegado 
repentinamente a la ciudad, más que al­
g,-,1108 centenares, casi podríamos decir 
d ;gllDos miles de personas. Esta situación, 
como Jo sabe todo el mundo en Iquique, 
hi! hecho que 38 produzca allí una violenta 
escasez de viviendas. No hablo de las ha­
bitaciones en relación con aqueIla gente 
que puede pagarlas, sino de personas mo­
destas, como obreros y comerciantes mi­
noristas, que se ven también obligados a 
pagar altas rentas de arrendamiento por 
los locales que ocupan. 

En consecuel1cia, creo que la Honora­
ble Cámara, pese a las deficiencias de re­
dacción de este artículo que todos reco­
nocemos, haría bien en mantenerlo, con 
cuya invocación es posible que el hombre 
corriente convenza al juez de la necesidad 
que existe de detener estas querellas; jui­
cios en lo cuales se han especializado al­
gunos auogados y otras personas, como 
es el caso muy conocido en Santiago de 
un corredor o agente de propiedades, que 
se dedica a administrar inmuebles y ase­
gLlra a sus propietarios no sólo la obten­
ción de pingües utilidades, mediantes es­
tos sistemas de especulación, siho tam­
bién lograr la restitución de dichas casas 
en el momento que quieran. Ellos enloque-
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cen a la gente con sus métodos, porque 
en todas partes se oyen quejas, lo que tal 
vez se deba a que su especialidad con­
siste en administrar colectivos, conventi­
llos, casas arrendadas por piezas, en ba­
rrios que, incluso, quedan a pocas cua­
dras de la Honorable Cámara, como es el 
caso de algunas propiedades situadas en 
calle Catedral. 

Por estas razones, nos atrevemos a pe­
dir a la Honorable Cámara que insista 
en el mantenimiento de este artículo. La 
única razón en contra que dio el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, que a mi juicio no es ta!l, 
es que no se podía legislar para una ciu­
dad en particular. N o dijo en el fondo 
otra cosa, pero en el caso esp,ecífico de 
Iquique creo que merece una especie de 
medida protectora, de emergencia, como 
ésta, porque sólo va a durar un año, y 
haría bien la Honorable Cámara en con­
servarla en el proyecto, aún partiendo 
del reconocimiento de la deficiencia jurí­
dica de su redacción. Nada más, señor 
Presidente. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo ,discurso. 

El señor GUERRA.-Se ha dejado en­
trever que con esta disposición se trata­
ría de beneficiar a las personas que no 
están al día en el pago de las rentas de: 
arrendamiento. No es así, señor Presi­
dente, ya que el tenor de este artículo es 
bien claro, al establecer la suspensión de 
los lanzamientos únicamente para aque­
llos arrendatarios de casa-habitaciones 
que se encuentren al día en el pa,go de 
sus rentas de arrendamiento. 

En virtud de este artículo se procura 
que toda persona que esté al día en el 
pago de sus arriendos y que necesite vi­
vir en determinada propiedad, no pueda 
ser lanZada a la calle. ¿ Por qué razón? 
Porque en estos momentos, aun cuando 
un arrendatario esté al día en el cumpli-

miento de sus obligaciones y en ciertos 
casos ofrezca pagar una mayor renta, 
siempre es posible que 10 lleven ,a los Tri­
buna!l'es, a fin de lanzarlo a la calle. Y 
esta situación se produce a menudo, de­
bido a que existe mucha gente, especial­
mente industriales que se están instalan­
do, que ofrecen gruesas sumas de dinero 
en pagos anticipados de rentas de arren­
damiento. 

Nuestro deber es defender a aquellas 
personas que están al día en el pago de 
sus arriendos, no permitiendo que sean 
lanzadas a la calle. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artículo 
39 • 

-Practica.da la. votación en forma eco­
nómica, d'io. el siguiente resllU.ado: por' la. 
afiTmativa, 10 votos; por la negativa., 34 
votos. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
, presidente) .-Rechazada la observación 

del Ejecutivo. 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 

insistiría con la votación inversa. 
Un .señor DIPUTADO.-Pido que se 

vote, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En. votación. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuMado: pOT la, 
a.finnativa, 36 votos; por la. neg'ativa, 9 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

lO.-DESISTIMIENTO DE UNA PETICION DE 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- La Honorable Cámara 
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acordó dar lectura a un oficio de la Cuen­
ta solicitada por el Comité: Radical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, 
señor Presidente, sobre esta materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, con la venia de la Sala. 

El s,eñor ACUÑA.-Solamente para 
expresar qUe ya no tiene objeto la lectu­
ra elel documento que mi Comité había 
solicitado, puesto que es una respuesta 
formal, de mero trámite. En consecuen­
cia, nos desistimos de nuestra petición. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
dejará sin efecto la petición. 

Acordado. 

1l.-0BSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NOR­

MAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE 

BIENES RAleES URBANOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión la observa­
ción del Ejecutivo, que consiste en supri­
mir el artículo 49. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el señor Ministro ha sostenido, en su ex­
posición hecha a la Honorable Cámara al 
comienzo de la discusión de esta observa­
ción, que a la Dirección General de Im­
puestos Internos le sería extraordinaria­
mente ,difícil poder precisar en la prác­
tica cuál es la renta máxima legal de un 
inmueble. Pero el propio señor Ministro, 
al intervenir en esta Honorable Corpo­
ración, no se ha referido a la renta má­
xima lega.! ,:del inmueble, sino que ~x­

presó que a la mencionada Dirección le 
sería difícil, según su parecer, precisar 
en un certificado cuál es la renta que co­
rrespondería al inmueble, lo cual es ab­
solutamente diferente. 

En efecto, hay dos especies de disposi-

ciones dictadas en relación con las rentas 
de arrendamiento en nuestra actual le­
gislación; unas, son aquellas que han es­
tabilizado las rentas que pueden cohrar­
se en relación con el monto que se había 
fijado en un período determinado. O sea, 
si en un momento se cobraba por una pro­
piedad determinada una renta, pongamos 
por caso, de cien escudos, ésta se estabi­
liza o se autoriza su variación en deter­
minado porcentaje. El otro orden de dis­
posiciones, absolutamente diferentes, que 
paralelamente han sido incorpoiradas a 
nuestra legislación, son aquéllas que se 
refieren a una renta legal máxima ge­
neral para todo arriendo. Ambas clases 
de disposiciones actúan simultáneamen­
te, y en el caso de cualquiera propiedad 
pueden ser invocadas por el arrendata­
rio una,s u otras o ambas. 

N o son, pues, todas las ,disposiciones 
legales que se señalan en la exposición de 
motivos de las observaciones del P,resÍ­
dente de la República las que regulan la 
ronta le,gal máxima. Esta renta e.stá de­
terminada por la Ley N9 11.622, del 25 
de septiembre de 1954, que es muy pre­
cisa y concreta. Ella la fija en relación 
con el avalúo del inmueble, estableciendo 
como renta máxima un porcentaje de di­
cho valor. 

Algunas de las disposiciones posterio­
res que han estabilizado las rentas de 
arrendamiento, han modifica,do esta ren­
ta legal máxima, fijándola en relación a 
la renta que ha regido el año anterior. 
Este es el caso de las disposiciones que 
se contienen en el proyecto de ley ahora 
observado por el Ejecutivo. 

La Dirección General de Impuestos 
Internos puede proceder en una forma 
muy sencilla: considerar el avalúo del in­
mueble en relación al año en que entró 
en vigencia. 

Si este avalúo comenzó a regir el año 
que está corriendo, procede simplemente 
a aplicar las normas de la Ley N9 11.622. 

En caso de que el avalúo sea anterior 
a este año, aplica también las normas de 
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la Ley NQ 11.622, y además, los porcen­
tajes de reajustes. Y para la determina­
ción de la renta legal máxima de los in­
muebles que correspondan a años ante­
riores, habrá que considerar las modifi­
caciones introducidas, en virtud de las 
demás disposiciones legales sobre la ma­
teria. 

Yo creo que este procedimiento es ab­
solutamente sencillo y perfectamente 
aplicable, y no presenta ninguna dificul­
tad práctica. 

La Comisión de Constitución, Legis'la­
ción y Justicia consideró el hecho extra­
ordinariamente grave de que, no obstan­
te estar vigentes en la actualidad, las 
disposicione.~ sobre renta legal máxima 
de arrendamiento, en la práctica no se 
aplican; y por consiguiente, no producen 
ningún efecto, por cuanto los arrendata­
rios no tienen cómo hacer valer la exi­
gencia legal de que se les cobre solamente 
esta renta legal máxima. Esta circuns­
tancia, hace que la ley pase a ser letra! 
mnerta; y ello es absolutamente inconve­
niente, en cualquiera legislación. 

Por esta razón, y a sugerencia del Ho­
norable señor Carlos Morales, se invitó 
a las sesiones de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, a funcio­
narios de la Dirección de Industria y Co­
mel'cio del Ministerio de Economía, los 
cuales nos proporcionaron antecedentes 
muy precisos s{)bl'e la materia. \ 

En esta forma, quedó demostrado, en 
el seno de la Comisión, que usualmente, 
y con la mayor facilidad, la Dirección 
General de Impuestos Internos puede 
precisar cuál es la renta máxima legal 
de un determinado inmueble. 

Además, señor Presidente, puede ocu­
rrir que, en un período anterior, por este 
inmueble se haya cobrado una renta in­
ferior a la que le corresponde, pues bien, 
ella también podría hacerse valer por el 
arrendatario. 

Pero la renta máxima legal del inmue­
ble -repito- puede ser precisada con 

facilidad por la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

Por las consideraciones anteriores, y a 
fin de que las disposiciones que se dictan 
en favor de los arrendatarios no sigan 
siendo burladas y dejen de ser sólo "vo­
ladores de luces", la C{)misión de Consti­
tución, Legislación y Justicia estimó in­
dispensable incorporar al presente pro­
yecto de ley, dos disposiciones que ahora 
son observadas por Su Excelencia el Pre­
sitlcnte de la República y que están total­
mente vinculadas entre sí: el presente ar­
tículo 49, que exige que al presentarse 
cualquiera demanda en los juici{)s sobre 
desahucio o reconvenciones de pago, se 
precise por el arrendador cuál es la ren­
ta máxima legal, para lo que puede ob­
tener un certificado de la Dirección de 
Impuestos Internos. Y, en segundo lugar, 
el artículo 5Q, según el cual, en l{)s juicios 
sobre reconvenciones de pago, el arren­
datario podrá enervar la demanda con el 
pago de la renta legal fijada por la Di­
rección General de Impuestos Internos 
consignada en la Dirección de Industria 
y Comercio. 

Señor Presidente, creo que el señor 
Ministro nos ha leído una exposición de 
motivos no redactada por él, por cuanto 
su versación jurídica es de todos nos­
otros conocida. En efecto, ella está con­
cebida en términos absolutamente lige~ 

ros, sin profundizar el problema, confun­
diéNdose las reglas que rigen para deter­
minar el monto de las rentas que indivi­
dualmente corresponden a un inmueble, 
con las que se aplican para determinar la 
renta legal máxima. Ha estimado que se­
rá difícil para la Dirección de Impuestos 
Internos operar en el segundo de lns casos 
a que me he r·eferi,do, respecto del cual 
es fácil observar que cualquiera oficina 
de Impuesto.;;; Internos, puede expedir el 
certificado con rapidez. 

Por estas razones, estimamos que las 
observaciones a estas disposiciones son 
absolutamente inconducentes y por com-
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pleto al margen del texto mismo de las 
disposiciones aprobadas por el Congreso 
Nacional sobre esta materia. Y en cuanto 
a los preceptos del artículo 49 -a los q~lü 
me refiero, luego consideraré el artículo 
59- en verdad, se estimó por la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de 
la Honorable Cámara, cuando estudió la 
iniciativa que sobre el particular tuvo el 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos, que se trata, indiscutiblemente, de 
disposiciones indispensables pina la efi­
cacia de este proyecto de ley, que con es­
tas observaciones del Ejecutivo se ha ve­
nido demorando en forma exagerada, por­
que ya estamos en el mes ele noviembre, 
sin promulgar la ley que estabiliza las 
rentas de arrendamiento a partir del pri­
mero de abril del presente año, corriendo 
el peligro, de aprobarse estas observacio­
nes, que, como en años anteriores, no con­
duzcan a nada práctico. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos comunistas rechazaremos las observa­
ciones del Ejecutivo al artículo 49, y so­
licitamos de la Honorable Cámara tenga 
a bien insistir en el texto aprobado por 
el Congreso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en relación con el artículo 4Q, que el Eje­
cutivo propone suprimir, si bien concor­
damos con su finalidad y con los argu­
mentos invocados por el Honorable señor 
Millas, queremos señalar una aparente o 
real oscuridad del precepto, ya que se re­
fiere a todos los juicios sobre desahucio 
o reconvenciones de pago, sin hacer nin­
gún distingo, en circunstancias que, evi­
dentemente, la disposición tiene el propó­
síot de proteger ,a los arrendatarios de 
predios urbanos, que están amparados por 
la ley en cuanto al monto de la renta de 
arrendamiento. Tratándose de un juicio 

sobre reconvenciones de pago o desahucio 
que afecte a un predio rústico, para los 
cuales no existe esta limitación legal con 
respecto al monto de las rentas, es evi­
dente que el artículo 19 no tiene aplica­
ción. Así lo entendemos nosotros. 

Ahora bien, como en este trámite no es 
posible formular indicaciones, creo conve­
niente para la historia fidedigna de la ley, 
fijar el alcance de esta disposición en el 
sentido de que el artículo 49 se refiere a 
los juicios que recaigan sobre predios ur­
banos y no agrícolas o rústicos, para los 
cuales no existe ninguna disposición que 
limite el.monto de las rentas de arrenda­
miento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presirlente) .-Orfezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaü~. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que propone suprimir el artículo 49• 

-Durante la votación. 
El señor FONCEA.~Me equivoqué, se­

ñor Presidente, y voté mal. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿Su Señoría rectifica el 
voto .? 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presi­
dente. 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dib, el sigu,iente r'esultado: lJor la 
aj'irrnatLva., 19 votos,. por la negativa, 25 
votos. 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la observación. 

En v()tación la insistencia. 
-Pmcricada la 1Jotación en fO?~ma eco­

nóm'Lca, dio¡ el sl:{juiente resultado: ?Jor la 
aftrnwtíva, 28 1Jot08,. lJor lCL negat1:va, 19 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- La Cámara acuerda no in­
sistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo que suprime el artículo 5Q aprobado 
por el Congreso. 
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El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el artículo 5Q, a diferencia del 4Q, que es­
tablece un trámite obligatorio para ini­
ciar los juicios sobre desahucio o recon­
venciones de pago, concretamente se re­
fiere a las demandas para obtener el pago 
ele las rentas de arrendamiento. En este 
sentido, el artículo 59 establece un requi­
sito absolutamente indispensable si se 
quiere que teng.a algún valor la legisla­
ción vigente sobre la materia. En la ac­
tualidad, se puede consignar en la Direc­
ción de Industria y Comercio y, como es 
normal tratándose de una repartición del 
Estado, en las Subdelegaeiones o Gober­
naciones respectivas, en l.as localidades 
donde no existen oficinas de la Dirección 
de Industria o Comercio. O sea, en estas 
oficinas se puede consignar la renta que 
legalmente corresponde pagar al arren­
datario. Sin embargo, el arrendador que 
se niega a recibirla, porque desea cobrar 
otra de carácter más abusivo, puede ini­
ciar una acción sobre pago de renta y lo­
grar finalmente el lanzamiento del arren-­
datario. 

Esto quiere deeir que, en la práctica, 
todas las disposiciones sobre estabiliza­
ción y renta máxima de arrendamiento, 
son ·letl'a muerta, voladores de luces; de 
hecho, un engaño que no tiehe ningún V:l-

101' práctico. Y esta legislación que se re­
pite año tras año, no sÍl've de nada. , 

Ahora bien, ya se ha explicado y ha 
quedado suficientemente esclarecido en la 
discusión general y particular de este 
proyecto y también durante el estudio de 
anteriores leyes sobre arrendamiento, que 
en la generalidad de los países del mundo, 
por ser absolutamente indispensable y por 
tratarse dé algo sin lo cual no puede con­
siderarse que haya amparo suficiente a 
la familia en su casa o vivienda, se res­
guardan o por lo menos se aplican las 

condiciones en las cuales se efectúan los 
arrendamientos de los bienes raíces. En 
la legislación ele la mayoría de los países, 
especialmente los oe América Latina, so­
metidos a procesos inflacionarios, es usual 
el establecimiento de determinadas nor­
mas sobre estabilización de las rentas de 
arrendamiento. 

Las normas sobre estabilización de ren­
tas de anendamiento consignadas en las 
leyes chilenas no SOn operantes; no sir­
ven en la práctica para ningún fin, por 
cuanto son burladas. No existe una dis­
posición que enerve la demanda en caSD 
de haberse efectuado anteriormente la 
reparación de los pagos de las rentas le­
gales pertinentes, que el arrendador no 
ha querido recibir. 

Por eso, el artículo aprobado por el 
Congreso es una el isposición elementalí­
sima, de fácil aplicación como quedó de­
mostrado durante el debate en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
De ahí que, en caso de no ser considerada, 
seguirá siendo letra muerta la legislación 
chilena sobre esta materia. 

A diferencia de lo sostenido por el se­
ñor :Ministro hace poco en la Honorable 
COl'pol'aci6n, los parlamentarios comu­
nistas afirmamos perentoriamente que es­
ta observación del Ejecutivo, que vulne­
ra el fo·nrlo del proyecto y lo hace abso­
lutamente inoperante, no tendrá ningún 
valor Ri en la Honorable Cámara y en ¡~l 

Senado, no hay suficiente mayoría, los dos 
tercios de sus miembros, para rechazar ,-,1 
veto. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas votaremos por el rechazo de esta 
observación y J)OJ' la insistencia de la dis­
posición Ul1robac1a por la Honorable Cá­
mara, tal como fue redactada en la Comi­
sión de Constitueión, Legislación y J usti­
cia. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la observaci6n que consiste 
en suprimir el artículo 51). 
-Pract~cada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el sígu~cnte resultado: p')?' la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 
Fin votación la insistencia. 
-PTact~cada la votación Cn forma eco­

nómica, dio el sigutente 'resultado: pd' fa 
af1'rmatt1Ja, 30 votos; por la ne{/ati'ua, 1 B 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Cámara acuerda no in­
sistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 69, que consiste en supri­
mirlo. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabr,a, Su Seño­
ría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pra­
sidente, los Diputados demócratas cristia­
nos vamos a votar en contra de la obser­
vación que suprime el articulo 69 del pro­
yecto. 

En la parte final de su propia observa­
ción, Su Excelencia el Presidente de la 
República dice: "Estimo que es conve­
niente legislar sobre la materia indicada, 
pero ello debe ser objeto de un estudio 
más detenido, que comprenda el aspecto 
de las rentas, relaciones entre arrendata­
rios y subarrendatarios, servicios comu­
nes, salubridad de las viviendas, etc. Por 
eso -agrega- "observo en su totalidad 
el artículo 69 del proyecto, sin perjuicio 
de haber dado instrucciones para que se 
prepare un proyecto de ley que contemple 
en forma orgánica la situación de los in­
muebles que se subarriendan por partes 
a varias personas." 

En realidad, el artículo 61) aprobado por 
el Congreso Nacional resuelve el problema 
de los subarrendatarios, al establecer, en 

sus diversos incisos, que se les debe noti­
ficar la demanda con el objeto de que ha­
gan valer sus derechos. 

Por eso, nosotros estimamos que la ob­
servación de Su Excelencia el Presidente 
de la República debe ser rchazada. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El sellor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
ésta es otra de las disposiciones respecto 
de la cual la actual legislación resulta in­
operante si acaso es aprobada la obser­
vación del Ejecutivo. 

La Ley N9 11.622 establece que los 
arrendatarios gozan de un determinado 
amparo, según sea el tiempo que ocupen 
el inmuebles arrendado, durante el cual 
no procede el lanzamiento, pero ocurre 
que en numerosas propiedades arrendadas 
por gente modesta, el a l'rendador está co­
ludido, desde que existe la Ley NI) 11.622, 
con un representante suyo, que actúa co­
mo arrendatario y que en la práctica es 
qui,en contrata con el subarrendatario. 

Por otra parte,en caRO de no existir esa 
colusión, cualquiera demanda que afecte 
al arrendatario, éste no tiene interés en 
darle a conocer al subarrendatario, con el 
fin de seguir cobrando normalmente la 
renta del subarrendamiento. 

Por este motivo, ante la experiencia de 
lo que ocurre a los subarrendatarios de 
todas las ciudades de Chile, que son lan­
zados sin la protección de las disposicio­
nes de la Ley N9 11.622" que indudable­
mente pretendió ampararlos, fue indis­
pensable redactar el artículo 61), ,aprobado 
por el Congreso y ahora vetado por el Eje­
cutivo. 

Ahora bien, esta disposición es extra­
ordinariamente limitada, y sólo se refiere 
a aquellas propiedades subarrendadas, cu­
ya renta de arrendamiento sea inferior 
a un sueldo vital mensual. Por lo tanto, 
se trata de inmuebles muy modestos, y es 
indispensable que sus ocupantes tengan 
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amparo legal. N o innova en nada respecto 
de las disposiciones vigentes, sino que es­
clarece la forma cómo el subarremlatal'lo 
puede hacer valer sus derechos. 

Sin embargo, como en el caso anterior, 
nos encontramos con que el Presidente de 
la Rpública ha observado esta disposición, 
de tan estricta justicia, y al no haber en 
esta Corporación la votación suficiente pa­
ra insistir en esta disposición, la legisla­
ción sobre arriendos seguirá siendo sólo un 
volador de luces, algo inoperante y un en­
gaño para los presuntos beneficiados con 
ella. 

Los parlamentarios comunistas insisti­
l'emos en el artículo aprobado por el Con­
greso Nacional, porque lo consideramcs ele 
estricta justicia. Estimamos que no existe 
ninguna razón valedera para argnmentar 
que más adelante se puede legislar en for­
ma detallada, sobre esta materia. Deb~m(H 
considerar que el Ejecutivo ha tenido cin­
co años para hacerlo. Por lo demás, no 
es IÚRico oponerse al articulo 6<1 argn­
mentando que las disposiciones del ar­
tículo 49 de la Ley N9 1] .f¡~:2 solncionan, 
integralmente, el problema ele los Sl1)­

a rrendami en tos. 
E! seiior CORREA LARRAIN (Vicc-

pres idente) .--Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrarlo el debate. 
En vobción la observación del Ejecu­

tivo al ftl'tícnlo 69, que consiste en supri­
mirlo. 

-Practicada la 'ootnción en fOTlna eqo­
nómica, dio el Sl:gu1cntlO resultado: 1)1,' la 
afinnatlva, 21 1}.;tos; ]J o '1' la negatIva, 29 
'ootos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicr,­
})l'csidente) .--Rechazada la observació'1 
del Ejecutivo. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votaóón en forma eco­

nómica, d'io el Sig11,1ente resultado: P- T la 
afinnati'ua, 80 1)OtOS; 1J01" la negaf/¡;((, :::0 
votos. 

El señol' CORREA LARRAIN (ViCt~-

presidente) .-- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-CONCESIO:'~ DE UN ANTICIPO A LOS 

IMPONENTES DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL, l\'1m~Tr.AS TRAMITAN SU JUBI­

LAClON.-OESERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor CORR}1~A LARI~AIN (Vic-e­
presidente) .-Corresponde ocuparse l1e 
las observaciones fOl'mll1ac1as por Su Ex­
celencia el Presidente de la "República al 
proyedo de ley que concc1e clerecho a per­
cibir un anticipo, m¡cntras tramitan su 
jubilación, a los imponentes del Servicio 
de Segnro Social. 

Las observaciones del Ej ecntivo eSlúl 
impresas en el Boletín N9 9,777-0. En ellos 
rechaza los artículos 59, 69 y 79 del pro­
yecto aprobado D01' el Congreso Nacional. 

En discnsión la ob:oerVé\cicÍn elel Ejecu­
tivo, que consiste en sl1j)l'imil' el mtíclllo 
59 (lel proyecto aprobado 1)01' el Congreso 
Nacional. 

El señor PEÑAFlEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

f<jl sefior CORnEA LARRAIN (Více­
})l'esí(1ente) .-·Tiene In palabra, S11 Se11o­
ría. 

El señor PEÑAFIEL.--Señor Presi­
dente, los Honorables señores Cuadra y 
Eglliguren, junto con el Diputado que ha,· 
bIa, son autores del proyecto de ley, que 
ha sioo objeto del veto en discusión. 

Al vetarse los artículos 59, 69 Y 79, di­
cha iniciativa legal queeló en la forma co­
mo origInalmente fue presentada por sus 
autores. 

En los fundamentos del w~to el Ejecu­
tivo expresa que estas materias ya están 
incluidas en la Ley de Revalorización de 
Pensiones, en la cual se contempla debi­
damente la situación de las personas a 
quienes se pretende beneficiar. 

Por el motivo scñalaclo, los Diputados 
líber,ales aceptaremos el veto propuesto 
por el Ejecutivo. 
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El señor BARRA.--Pido la palabI'u, 
señOI' PI'esidente. 

El sei'íor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

~l señor BARRA.---f\,ño¡' Presidente, 
el ideal hubiera sido que alguno ele los SG-· 

ñores Diputados aubl'es <1(,1 proyedo 1l')S 

hubiera dado una explit:adón un ]10(:0 más 
amplia acerca de la efectividad de lo ase­
verado por el Honorable señor Pefiafiz·i. 

He solicitado el boletín comparado al 
Honorable Senado 1.'ClJ'a COi"'lP¡'C!JU' con 
exactitud, la s;milih',d IJulO lJl1e¡:,', eJ~;stij 

entre las disposidones vetadas y las con­
tenidas en el J)1'üye i_.to sobre 1'8\'<1)01':::[­

ción de pensiones. Desgraciadamente, han 
contestado en dicha rama del C':)llf~,'C:') 

Nacional que los Comités están reunidos 
buscando el procedimiEllto lJal'~l d iscuti!' 
las observaciones del Ejecutivo a dit:ho 
proyecto. De manera qeu no hemos podido 
contar con los antecedentes necesarios so­
bre esta materia. En todo caso, nüs agra­
daría conocerlos, para poder hacer una 
comparación exacta entre dichas dispo­
siciones. Por lo demás, el Ejecutivo tie­
ne una extraordinaria afición a vetar ]0;: 

proyectos. N o recordarnos con exactitud 
en qué forma fueron despachados por la 
Honorable Cámara las obsel'vaeío;;cs ¡id 
Ejecntivo a los artículos del proyecto so­
bre revalorización de pensiones que im:i­
den en la materia a que se refieren los 
C1.ltículos en debate. El ideal es que la:; 
aseveraciones del Honorable colega sei'íor 
Peñafiel sean tan exactas como para que 
podamos, responsablemente, aceptar el ve­
to del Ejecutivo, en la seguridad de que 
quedarán mejor resg'uarclaclos los legitimos 
derechos de los afectos a la ley NIl 10.383, 
en las disposiciones de] proyecto soLre re-­
valorización de pensiones. Por eso, ~i al-o 
gún señorbiputado está en condiciones de 
proporcionarnos antecedentes mús exactos 
sobre la materia, le ruego los dé a conocer, 
para poder votar con mayor conocimiento 
de causa. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabl':t, 
sei'ícr Presidente. 

El señor CORREA LARUAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El sellor PEÑAFIEL.-Señor 1 'resi­
dente, dije muy claramente que los al'-·' 

tículos 59, 69 y 71l no aparecían en el ])1'0-

yecto original. Luego, no podría dar uua 
explicación exhaustiva, como desea el Ho­
norable señor Barra, puesto que diche s 
artículos fueron introducidos en el pro­
yecto por la vía de la indicae ¡6n. Me ab:on­
go solamente a las consideracioHes de] 
fundamento del veto, donde se expresa 
que, sobre esta materia, ya se ha lcgi,'i­
lado en forma más cGmpleta en la ley so­
bre revalorización ele pensiones Pl'OfJW~;)L;~ 
por el Congreso Nacional. De ahí que hu· 
ga esta aclaración. No podría referirme 
a esos artículos, porque no soy su autor. 

El señor CORREA LA:rrj~AIN (Vice­
presidente) .--¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

La disposición a que se ha l'efel'ido el 
Honorable señor BalTa, está contenida en 
el artículo :31 del proyecto sobre revalo­
rización de pensiones aprobado por el 
Congreso Nacional. Esta disposición, en 
la parte que se refiere al artÍl:Lllo 5fJ , del 
proyecto en debate, no fue objetado IJ01' 

el Presidente de la República; por lo tanto, 
es ley, y en él la escala es, en l'ealic1a(l, 
más favorable a los imponentes que aque­
lla que se establece en el artículo ;)\' del 
proyecto cuyas observaciones estamu:; 
tratando. 

Si le parece a la Sala, se dará lectura 
al artículo in elel proyecto de revalori­
zación ele pcns:ones. 

El señor BARRA.--Que se dé lcctu ~'n, 
señor Presidente, aunque sea con UH'¡c;U 

a mi tiempo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Acordado. 
Se dará lectura al artículo 01 eld pro­

yecto de revalorización de pensiones. 
El SEñor CA~~ AS (Secrct~rio) .--El ar--
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tículo 31 del proyecto sobre revaloriza­
ción de pensiones aprobado por el Con­
greso Nacional, dice: 

Artículo 31.-Los asegurados del Ser­
vicio de Seguro Social que hayan sido de­
clarados inválidos o que tengan 65 años 
de edad o más si son varones o 60 años de 
edad o más si son mujeres, que no hubie­
ren llenado los requisitos de semanas de 
imposiciones y/o de densidad que se exi­
gen en la letra c) y/o d) del artículo 
34 Ó b) y/o c) del artículo 37 de la ley 
N9 10.383, en su caso, a la fecha de la pre­
sente ley, tendrán derecho a percibir una 
pensión igual al 50 % de la pensión míni­
ma de invalidez, siempre que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que se hayan inscrito como asegu­
rados no independientes en la ex Caja de 
Seguro Obligatorio en el año 1937 ó con 
anterioridad; 

b) Que no tengan derecho a pensión en 
algún régimen de previsión; 

c) Que cumplan con los siguientes mí­
nimos de semanas de imposiciones: 

Los varones: 

de 65 años de edad 
de 66 años de edad 
de 67 años de edad 
de 68 y más .. 

Las mujeres: 

de 60 años de edad 
de 61 años de edad 
de 62 años de edad 
de 63 y más .. 

600 semanas 
550 
500 
400 

" 
" 
" 

400 semanas 
370 
340 
300 

" 
" 
" 

.. El Ejecutivo observó este artículo, agre­
gándole un inciso en la letra e), que fue 
aprobado por el Congreso Nacional y que 
es del tEmor siguiente: 

"A los inválidos, varones o mujeres, de 
las edades indicadas en esta letra, sólo se 
les exigirá un mínimo de 150 semanas de 
imposiciones" . 

;;;¡ 

A continuación, aparece la letra d) 
del artículo 31 del proyecto del Congreso 
N acional, que dispone lo siguiente: 

"d) Que impetren por escrito el bene­
ficio referido. 

La viuda mayor de 45 años de edad y 
los hijos del asegurado fallecido con pos­
terioridad a la vigencia de la ley N9 10.383, 
que cumplan los requisitos de las letras 
a) y b) del inciso anterior, tendrán dere­
cho a pensión de viudez y orfandad igual 
al 50 ji) de la respectiva pensión mínima 
de la ley NQ 10.383. 

Las pensiones a qUe se refiere este ar­
tículo se regirán por las disposiciones res­
pectivas de la ley NQ 10.383, y sus bene­
ficiarios gozarán de todos los derechos 
que correspondan a los pensionados del 
Servicio de Seguro Socia1." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Barra. 

El señor MONTES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con el mayor agra­
do, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente.-Con la venia del Honorable 
señor Barra, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
después de escuchar la lectura del m·tícu­
lo 31 del proyecto que crea el Fondo de 
Revalorización de Pensiones, ya aprobado 
por el Congreso Nacional, y de comparar­
lo con el artículo 59 en discusión, que fue 
vetado por el Ejecutivo, observo que, am­
bos concuerdan en numerosas de sus dis­
posiciones. En verdad en algunos aspec­
tos, como se ha señalado, es más conve­
niente el artículo 31 del proyecto men­
cionado. Sin embargo, debo hacer una sal­
vedad respecto a 10 que estatablece la le­
tra a) de dicha disposición, qUe dice: 

"a) Que se hayan inscrito como asegu­
rados no independientes en la ex Caja de 
Seguro Obligatorio, en el año 1937 o con 
anterioridad" . 

Esto significa claramente que aquellos 



asegurados del Servicio de Seguro Social 
que no se hayan inscrito en el año 1937 o 
antes, no podrán optar a los beneficios 
señalados en el artículo 84, ya que éste es 
uno de los requisitos que allí exigen. 

En cambio, al insistir en el artículo 59, 
es decir, al rechazarse el veto del Ejecu­
tivo, este requisito, a mi juicio, sería eli­
minado, y, podrán optar a dichos benefi­
cios aquellos nsegurados que hubieran si­
do imponentes después del año 1937. 

Por estas consideraciones, estimamos 
que se debe rechazar el veto del Ejecuti­
vo al artículo 5Q ; ya que niega una posi­
bilidad más a los asegurados para impe­
trar los beneficios señalados en la ley N'.l 
10.383. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Gallegui­
Has, don Víctor. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
PI esidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Barra, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, concuerdo con 
los argumentos que ha dado el Hon lrable 
señOl' Montes. 

El artículo 31 del proyecto sobre reva­
lori:;ación de pensiones expresa que lns 
asegurados del Servicio de Seguro Social 
qLle"hayan sido declarados inválidos, o que 
tengan 65 años de edad o más si son va­
rones, podrán percibir una pensión igual 
al 50 de la pensión mínima de invalidez, 
siempre que cumplan los requisitos allí 
indicados. Esto significa, en el hecho apro­
ximadamente E9 16. 

Sin embargo, el artículo 59 del proyecto 
que nos ocupa, establece que los asegura­
dos del Servicio de Seguro Social de 66 y 
más años de edad, podrán percibir, de 
acuerdo con la escala descendente de se­
manas de imposiciones que allí seilldica 

una pensión de invalidez o vejez equ-iva­
lente al total de la pensión mínima 

Por eso me parece que esta disp0sición 
no es lesiva para los intereses de 10'3 tra­
bajadores, sino, por el contrario, benefi­
ciosa. 

Además, el artículo 59 se refiere a la 
pensión por invalidez o vejez, según co­
nesponda y, en cambio, el artículo 31 del 
proyecto de revalorizaciones de pensio­
nes habla solamente de la invalidez. 

Por estas razones considero que la Ho­
norable Cámara debe rechazar el veto del 
Ejecutivo al artículo 59 de este proyecto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidellte) .-·Puede continuar el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
de acuerdo con el planteamiento del Ho-' 
norable señor Montes, en el texto del ar­
tícnlo que estamos conociendo y que ha 
sido observado por el Ejecutivo, aparece 
!tn requisito, una condición, que no esta­
ría establecida en el artículo 31 del pro­
yecto de Revalorización de Pensiones. Pe­
ro si pudiéramos establecer cuántas son las 
personas que se benefician con uno u otro 
requisito, seguramente comprobaríamos 
que son más las favorecidas con el artícu­
lo 31 del proyecto de Revalorización de 
Pensiones. 

No obstante, es justa también la posi­
ción planteada por nuestro Honorable co­
lega, porque puede haber personaS que no 
figuraban como imponentes en el año 
1937 y no sería lógico marginarlos de es­
te legítimo derecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, señor Pre­
sidente, el artículo 59 establece con clari­
dad y exactitud que "los imponentes y ex 
imponentes del Servicio de Seguro Social 
que reúnan los requisitos de edad y tiem­
po servido" gozarán de pensiones de in­
validez y vejez. A su vez, el artículo 31 del 
proyecto de Revalorización de Pensiones 
se refiere a "los asegurados del Servicio 
de Seguro Social que hayan sido declara-
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dos inválidos". De tal manera que se en­
tiende que se trata de aquéllos que en es­
tos momentos no están en servicio activo. 

Señor Presidente, me interesa que esto 
quede aclarado para la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley, cualquiera 
que sea el pronunciamiento de la Hono­
rable Cámara sobre el veto del Ejecuti­
vo. Creo que, en caso de ser aceptada la 
observación, debe dejarse establecido que 
los beneficios contenidos en el artículo 31 
del proyecto sobre Revalorización de Pen­
siones también se extienden a los ex im­
ponentes del Servicio de Seguro Social. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en suprimir el artículo 59 
aprobado por el Congreso. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
rechazará la observación del Ejecutivo y 
se acordará insi"stir. 

Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 69 del proyecto que consis­
te en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Hay oposición. 

En votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-PracticadfL ZfL votfLción en forma se-

creta, TJor el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: TJor la afirmativfL, 18 
votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazada la observación 
formulada por el Ejecutivo. 

La insistencia corresponde votarla en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para. omitir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada la votación en forma se-

creta, por el i:ristema de bfLlotfLS, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 23 
'votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Cámara acuerda no in­
sistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo que consiste en rechazar el artículo 79 

del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
-Practicada la votaóón en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; 1Jor la negativa, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Aprobada la observación 
del Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-MODIFICACION DE LAS LEYES 11.469, 

SOBRE ESTATUTO DE LOS EMPLEADOS MU­
NICIPALES Y 11.860, DIL ORGANIZACION y 
ATRIBUCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES.­

OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Corresponde ocuparse, a 
continuación, de las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto que introduce 
modificaciones a la ley NI? 11.469, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales 
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de la República y a la ley N9 11.860 de 
Organización y Atribuciones de las Muni­
cipalidades. 

-El oficio que contiene las observacio­
nes del Ejecutivo a este proyecto, dice: 

"N9 975.-Santiago, 17 de septiembre 
de 1963. 

Por oficio N9 2464, remitido el 19 de 
agosto último¡ V. E. ha tenido a bien co­
municar al Ejecutivo que el Honorable 
Congreso Nacional ha prestado su apro­
bación al proyecto de ley que introduce 
modificaciones a la ley N9 11.469, so'­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República, a la ley N9 11.860, 
de Organización y Atribuciones de las Mu­
municipalidades y a otras disposicionesr-le­
gales relacionadas con las rentas del per­
sonal de las Corporaciones Edilicias del 
país. 

Sobre el particular, en conformidad a 
lo prescrito en el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en for­
mular las siguientes observaciones: 

19-El artículo 19 del Proyecto de Ley 
referido, en su inciso tercero, condona a 
los personales de empleados y obreros mu­
nicipales las sumas que se les hubiere or­
denado reintegrar por aumento de remu­
neraciones acordadas en el año 1959 y que 
empezaron a regir el 19 d eenro de 1960, 
en circunstancias de que las Municipali­
dades, en virtud de 10 dispuesto en el in­
ciso segundo del artículo 51 de la Ley N9 
12.861, debieron encuadrarse en las limi­
taciones contempladas en los articulas 32 
y 35 de la Ley N9 11.469 y en el artículo 
109 de la ley N9 11.860, el 19 de enero de 
1960. 

Al efecto, debe tenerse presente que la 
ley N9 13.491, mencionada en el inciso 
segundo del artículo 19, dispone en su ar­
tículo 19 transitorio que las Municipali­
dades del país excedidas en los porcen­
tajes del 30 'Ir y 20 Jj, respectivamente, vá­
lidamente acordados en los años 1958 y 
1959, tendrían un plazo de cinco años, 
contado desde el 19 de enero de 1960, pa-

ra encuadrarse en ellos pero esto no sig-. 
nificaba que pudieran continuar excedién­
dose en sus presupuestos, puesto que les 
está prohibido crear nuevos cargos de em­
pleados y obreros, aumentar los grados, 
mejorar las rentas u otorgar otros bene­
ficiad. 

. Ahora bien, el Ejecutivo es contrario a 
la condonación a que se refiere este ar­
tículo, porque establecería un precedente 
funesto en lo que se refiere al cumpli­
miento de las leyes sobre ordenación e in­
versión de los presupuestos municipales. 

En consecuencia, os propongo suprimir 
el artículo 19 del proyecto de ley. 

29-El artículo 29 del proyecto de ley 
declara que no regirán las disposiciones 
del artículo 15 de la ley N9 14.688, de 23 
de octubre de 1961, respecto a aquellas 
Municipalidades que cancelen con sus pro­
pios recursos la bonificación a que se re­
fiere el artículo 13 de la misma ley. 

El artículo 13 de la ley N9 14.688 dis­
pone que, a partir del 19 de julio de 1961, 
las Empresas del Estado, Municipalidades, 
Instituciones Semifiscales y Autónomas, 
otorgarán a sus empleados en actual ser­
vioio una bonificación, no imponible, equi­
valente al 16,6/1. del sueldo vital vigente 
al 19 de enero de 1961, para los emplea­
dos de la industria y el comercio del de­
partamento de Santiago, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 15, que textual­
mente expresa: 

"Los aumentos de remuneraciones, las 
bonificaciones y anticipos que se hayan 
otorgado a los empleados y obreros para 
que rijan durante el año 1961, sea me­
diante convenios colectivos, actas de ave­
nimiento, resoluciones arbitrales, o cual­
quiera otra forma convencional o simple­
mente voluntaria, y que no provengan de 
reajustes ordenados por la ley 14.501, se 
imputarán a los reajustes y beneficios dis­
puestos por los artículos precedentes, por 
todo el período en que se encuentren vi­
gentes." 

El Ejecutivo considera que el artículo 
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29 establecerá un procedimiento discrimi­
natorio manifiestamente inconveniente e 
impondría a las Municipalidades gastos 
que no están en condiciones de solventar. 

Por estos motivos, os propone suprimir 
el artículo 29 en su totalidad. 

39-El artículo 39 del proyecto de ley 
autoriza a las Municipalidades que hubie­
ren obtenido superávit en el ejercicio pre­
supuestario del año 1962 y en encuentren, 
además, encuadradas en las limitaciones 
legales establecidas en los artículos 35 de 
la ley N9 11.469 y 109 de la ley NQ 
11.860, para otorgar a su personal de em­
pleados y obreros, con acuerdo de los 2/3 
de los Regidores, una gratificación anual 
extraordinaria ascendente a un mes de 
sueldo o salario base, conforme al monto 
vigente al 31 de diciembre de 1962, agre­
gando, en el inciso segundo, que sólo po­
drá gozar de este beneficio, el personal 
que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 29 de la ley N9 11.469. 

Si se considera que el artículo 29 de la 
ley N9 11.469, sobre Estatuto de los Em­
pleados Municipales de la República, dis­
pone que las Municipalidades consultarán 
en sus presupuestos una gratificación 
equivalente a un mes y medio de sueldo 
base que otorgarán al personal que acre­
dite determinados requisitos de califica­
ción y de asistencia al trabajo, necesaria­
mente debe concluirse que este artículo 39 

establece la obligatoriedad de una nueva 
gratificación anual, absolutamente incom­
patible con la situación económica general 
de las Corporaciones Edilicias. 

Por otra parte, al circunscribir esta 
obligación a las Municipalidades que hu­
bieren obtenido superávit en el ejercio 
presupuestario del año 1962, se acentuaría 
el injusto desnivel de las remuneraciones 
que perciben los empleados de las Corpo­
raciones Municipales desfinanciadas y se 
atentaría contra la justa y necesaria re­
lación armónica que debe existir entre las 
remuneraciones de los funcionarios que 
ej ercen cargos similares. 

Por tales motivos, os propongo la su­
presión total del artículo 39. 

49-El artículo 49 del proyecto de ley 
dispone que la asignación de estímulo que 
establece el artículo 1 Q de la ley N9 
13.195, será compatible con los aumentos 
de remuneraciones otorgados por la ley 
N9 14.688. 

Esta compatibilidad, unida al hecho de 
que el artículo 19 de la ley N9 13.195, de 
31 de octubre de 1958, obliga a las Muni­
cipalidades a financiar la asignación de 
estímulo con cargo a sus propios recursos, 
inevitablemente repercutiría en los exi­
guos recursos de estas Corporaciones e 
importaría un tratamiento discriminato­
rio con respecto a otros sectores de em­
pleados. 

En esta virtud, se os propone suprimir 
el artículo 49 en su totalidad. 
, 59-El inciso 49 del artículo 27 de la 
ley N9 11.469 concede un aumento de 
5'/ sobre sus sueldos bases a los emplea­
dos, por cada cinco años de servicios mu­
nicipales con un máximo de 35%, que es­
te artículo eleva a 10 'j; y 50 %, respecti­
vamente. El artículo 105 de la ley N9 
11.860 otorga quinquenios a los obreros, 
los que aumentan por este artículo de 5% 
a 10'ji por cada 5 años de servicios y de 
30 j{ a 50 í{ el tope. 

El aumento de los quinquenios rige des­
de el 19 de julio de 1963. 

Se establecen en estos artículos nUeVOS 
beneficios en favor de los empleados y 
obl'eros municipales, sin determinar nin­
guna fórmula para financiar el mayor 
gasto qeu significa su aplicación. 

Por estas circunstancias, propongo el 
veto del artículo 59 y 29 transitorio del 
proyecto y pido la supresión de los ar­
tículos. 

69-El artículo 19 transitorio establece 
la facultad para modificar los presupues­
tos municipales, sin considerar las limita­
ciones legales ordinarias que fijan las le­
yes N9s. 11.469 y 11.860, ya analizadas. 

Por las consideraciones anteriormente 
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expuestas y, además, en atención a que el 
mayor gasto que signifique la aplicación 
de esta ley no está debidamente calculado 
ni especificado, el Ejecutivo considera de 
toda conveniencia rechazar el artículo 1 Q 

transitorio del presente proyecto de ley. 
En consecuencia, desapruebo todas las 

disposiciones del proyecto de ley señalado 
y, conforme a lo preceptuado en el artícu­
lo 53 de la Constitución Política del Es­
tado, os solicito que tengáis a bien con­
currir a su rechazo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): JOr'ge Alessandri R. - Luis 

Mackenna ." 
El señor CO:RREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorable Cámara las ob­
servaciones del Ejecutivo se refieren es­
pecíficamente a cada uno de los artículos 
del proyecto despachado por el Congreso 
Nacional. Sin embargo, al final de oficio 
correspondiente, el Ejecutivo manifiesta 
que desaprueba la totalidad de las dispo­
siciones de esta iniciativa, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado. 

La Mesa estima que las observaciones 
del Ejecutivo, por referirse taxativamen­
te a cada uno de los artículos, ... 

El señor P ARETO.-Se debe votar por 
artículos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-. " deben votarse separa­
damente, para que la resolución que la Ho­
norable Cámara adopte, recaiga sobre ca­
da uno de los vetos. 

En discusión la primera observación del 
Ejecutivo, que consiste en rechazar el ar­
tículo 1 Q del proyecto despachado por el 
Congreso Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido que se lea ... 
El señor MONTES. - Ruego al señor 

Presidente solicitar el asentimiento de la 
Sala para proceder a votarlo de inmediato. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
va) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
va) .-Señor Presidente, el artículo 1 Q ve­
tado por el Ejecutivo constituYe el artícu­
lo único del proyecto primitivo presentado 
por el Diputado que habla y apoyado por 
la totalidad de los Comités parlamenta­
rios representados en la Honorable Cá­
mara. 

Su objetivo no era otro que interpretar 
en su verdadero sentido el artículo 51 de 
la ley NQ 12.861, el que, por una parte, 
disponía que se suspendieran las limita­
ciones que afectan a las Municipalidades 
para modificar las plantas de sus perso­
nales, durante 1958 y 1959 y, por otra, es­
tablecía que desde el 1 Q de enero de 1960, 
las Municipalidades deberían encuadrar­
se dentro de esas limitaciones. 

Pues bien, a simple vista se incurrió 
en una contradicción en esta disposición 
porque, como es de conocimiento de los 
Honorables colegas, en el mes de agosto 
de cada año los señores Alcaldes tienen que 
proponer las modificaciones de planta que 
van a surtir efecto a partir del 1 Q de ene­
ro del año siguiente. Luego, todas aque­
llas Municipalidades que en el año 1959 
encuadraron o modificaron sus plantas de 
acuerdo con los preceptos a que me vengo 
refiriendo, se encontraron con que lo obra­
do por ellas tenía efectos legales sólo a 
partir del 1 Q de enero del año 1960. 

Por otra parte, de aceptarse el veto del 
Ejecutivo, los empleados y obreros bene­
ficiados con aumentos de sueldos, otorga­
dos válidamente por acuerdo municipal en 
el año 1959, se verían obligados a reinte­
grar todos los fondos recibidos desde esa 
fecha hasta la aprobación de esta ley ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Permítame, Honorable Di­
putado. 

Ha terminada el Orden del Día. 
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14.-ABASTECIMIENTO y PRECIO DE LA CAR­

NE EN MAGALLANES.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando en la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Radical. 

El señor CVIT ANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señol' CVITANIC.-Señor Presiden­
te, un problema que se ha venido agudi­
zando, año a año, en Magallanes, es el re­
lativo al abastecimiento y precio que ad­
quiere en el comercio distribuidor la car­
ne, artículo básico en la alimentación de 
los habitantes de esa zona. 

Desde los más diversos sectores de la 
opinión pública de la zona, se han levan­
tado voces y peticiones para obtener que 
se establezca por los organismos estatales 
correpondientes una política que tienda a 
dar solución definitiva a este problema que 
tanta atinencia tiene con la situación eco­
nómica y de alimentación de la población. 

En la época invernal hay escacez de car­
ne, y los precios adquiren niveles que le­
sionan notoriamente los presupuestos fa­
miliares, especialmnte los de las clases más 
modestas. 

Comisiones enviadas desde esta capital 
a la zona por los organismos respectivos 
han practicados estudios no sólo una sino 
varias veces, pero los resultados no han 
dado la solución apetecida y siempre, año 
a año, repito, el problema subsiste y se 
agravjl,. 

La prensa de Magallanes y, especial­
mente, el decano de Punta Arenas, el dia­
rio "El Magallanes", se ha ocupado en 
innumerables ocasiones de este aspecto 
económico. Así en su columna editorial 
del 19 de octubre de 1961 decía textual­
mente sobre el particular: "El constante 
aumento en el precio de la carne ha sido 
motivo de preocupación para los consumi-

--------------- ---- -----~-

dores de la provincia, toda vez que la es­
peculación ejercida por los intermedia:­
rios ha hecho que su valor se multiplique 
desde el momento en que se decretó la ven­
ta libre del artículo. 

"Los esfuerzos hechos hasta el momen­
to para detener el alza de un producto re­
gional. cuya adquisición representa casi 
la mitad del presupuesto alimenticio hoga­
reño, han resultado estériles, a pesar de 
lae::; Comisiones de técnicos que en reite­
radas oportunidades ha enviado el Minis­
terio de Economía para estudiar el asun­
to" . 

En este estado, y tal como se anota por 
"El Magallanes", subsist~ este asunto de 
tan vital importancia local. 

Ultlmamente la misma prensa anuncia 
que el precio de la carne ovina llegará es­
te año a índices nunca vistos: $ 1.000 el 
kilo. Así lo ha hecho saber un represen­
tante del Sindicato de Empleados Particu­
lares que forma parte de una Comisión lo­
cal que considera este problema. 

Si se toma en cuenta que la provincia 
de Magallanes posee una enorme masa de 
ganado, no tiene explicación alguna que 
allí, en la misma fuente de producción, la 
carne alcance precios tan elevados y aun 
que eScasee. 

Estimo que ha llegado el momento de 
que la Dirección de Industrias y Comer­
cio haga los estudios pertinentes y fije 
el precio máximo de venta de la carne ovi­
na. y bovina, y que instruya a su personal 
destacado en Magallanes para que fiscali­
cen estas disposiciones con el máximo de 
diligeneia. 

. Por otra parte, aquellas disposiciones 
que obligan a los ganaderos que tienen 
contratos de tierras con el Fisco a entre­
gar determinada cantidad de sus maja­
das para el abastecimiento de carne a la 
población deben ser estrictamente contro­
ladas por los funcionarios respectivos. 

Si las medidas administrativas sobre fi­
jación de precios máximos no rindieran 
los resultados apetecidos, habría que ini-
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ciar las gestiones pertinentes en orden a 
obtener una legislación especial que dé so­
lución permanene a este rubro de la ali­
mentación de Magallanes. 

Termina, señor Presidente, pidiendo que 
se oficie al señor Ministro de Economía y 
Comercio y a la Dirección de Industria y 
Comercio, solicitándoles que, previo los 
estudios pertinentes, se someta la venta de 
carne ovina y bovina en Magallanes al ré­
gimen de fijación de precios máximos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solíci­
tdo, en nombre de Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-... y del Honorable señor 
Ochagavía. 

IS.-AUMENTO' DE LA ASIGNACION DE ZO'­

NA PARA LOS EMPLEADO'S DE LA CAJA DE 
CREDITO' PRENDARIO' y DE MARTILLO' DE 

LAS PRO'VINCIAS DE TARAPACA, ANTO'FA­

GASTA y DE LAS DEMAS QUE TIENEN DE­

RECHO' A ESTE BENEFICIO'. - PETICIO'N DE 

OFICIO 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, he concedido un interrupción al Hono­
rable colega señor Clavel 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palaba el Honora­
ble señor Clavel, en el tiempo del Comité 
Radical. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el artículo 69 de la Ley N9 15.120, de Pre­
supuesto de la N ación para 1963, estable­
ce los porcentajes de asignación de zona 
que regirán para los empleados públicos 
y semifiscales en la provincia de Antofa­
gasta, equivalente al 30% sobre sus remu­
neraciones totales, con la sola exclusión 
de la asignación familiar, según dispone el 
artículo 86 del Estatuto Administrativo. 

Ahora bien, con fecha 3 de agosto del 
presente año, Se dictó la Ley N9 15.229, 
que fijó las nuevas plantas del personal de 

la Caja de Crédito Prendario y de Marti­
llo, pero con efecto retroactivo, es decir, 
que regirían desde el 1 Q de enero del pre­
sente año, de acuerdo con lo dispuesto en 
su artículo 10. 

En virtud de esta disposición retroacti­
va, los funcionarios de esta institución 
solicitaron el pago retroactivo, también, 
de su asignación de zona, de acuerdo con 
una lógica y justa interpretación de las 
disposiciones citadas de la Ley de Presu­
puestos de la Nación, del Estatuto Admi­
nistrativo y de la Ley N9 15.229. 

N o obstante, la Contraloría ha estima­
do, a mi jucio equivocadamente, que no 
tendrían derecho al aumento de su asig. 
nación de zona, basada en que la ley NQ 
15.229 no dispuso expresamente que ella 
debiera ser reajustada proporcionalmente 
al aumento de las remuneraciones de los 
funcionarios del. Crédito Prendario y de 
lVlartillo. 

Yo estimo que la norma fundamental 
que regula este beneficio es el artículo 86 
del Estatuto Administrativo, el cual dice 
textualmente: "El empleado que para el 
desempeño de un empleo se vea obligado 
a residir .,en una provincia o territorio que 
reúna condiciones especiales derivadas del 
aislamiento o del costo de la vida recibirá 
una gratificación de zona que se fijará por 
medio de un porcentaje calculado sobre 
sus remuneraciones totales excluida la 
asignación familiar. La Ley anual de 
Presupuestos fijará las provincias o te­
rritorios que causen este beneficio y fija­
rá igualmente el porcentaje respectivo, 
normas que regirán, asimismo, para las 
instituciones semifiscales. 

"La gratificación de zona se devengará 
mientras el empleado conserve la propié­
dad de su empleo en la provincia o terri­
torio correspondiente, y no se considera­
rá para los efectos previsionales y del 
des~hucio" . 

Como puede apreciarse, por lo sola lec­
tura de este artículo, se excluye solamen­
te la asignación familiar para el cálculo 
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de este beneficio, pero sí se toman en cuen­
ta las remuneraciones totales que perci­
ben los funcionarios de esas zonas, las cua­
les en la actualidad están aumentadas. 

Por ello, estimo -y esto es la plena 
claridad- que el porcentaje de asigna­
ción de zona para los funcionarios de An­
tofagasta no es del 30%, como ordena la 
Ley Nº 15.120, sino notoriamente infe­
rior, con lo cual no se ha dado cumpli­
miento a dicha disposición legal norma­
tiva. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Contralor General de la 
República para que, si lo tiene a bien, se 
sirva reconsiderar el Dictamen Nº 70.159, 
del 30 de octubre próximo pasado, y, en 
definitiva, resolver que corresponde au­
mentar la asignación de zona para los 
funcionarios de la Caja de Crédito Pren­
dario y de Martillo de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta y de las demás que 
tienen derecho a dicho beneficio, en méri­
to de los argumentos de hecho y de dere­
cho que he hecho valer. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

16-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE EL 

RIO TOLTEN, PROVINCIA DE CAUTIN.-SER­

VICIO DE LANCHAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan seis minutos al Co­
mité Radical. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ria. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, desde hace muchos años, la zona de 
Toltén viene reclamando con insistencia 
la construcción de un puente frente a es­
ta población, en el término del ramal fe­
rroviario. Los sismos del año 1960 obli­
garon a una nueva erradicación de esta 
ciudad a una parte más cercana a la zona 

de atracción, que comprende a Hualpin, 
Villa Boldos, etcétera. Este puente podría 
quedar situado en el lugar que se llama 
Azoca. 

Tanto los funcionarios del Departa­
mento de Puentes, en cumplimiento de 
instrucciones del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, como otros técnicos, han determi­
nado la prioridad del puente porcons­
truir, como de otras obras más necesarias 
que nunca, en vista del estado de las vías 
de comunicación. 

Se está construyendo un camino carre­
tero por el lado norte del río Toltén, en 
la zona de Freire, que pasa por la anti­
gua estación de Toltén. Este camino co­
nectará a Imperial y otras zonas inter­
medias que necesitan tener vías de comu­
nicación hacia el sur por el lado de la 
costa. En la actualidad, tanto los vecinos 
del sector norte como los del SUr viven 
completamente aislados unos de otros, con 
la agravante de que los servicios admi­
nistrativos de la zona se encuentran en 
la nueva población Toltén. 

Tres son las lanchas para el traslado 
de pobladores que, según los funcionarios 
del Ministerio de Obras Públicas, debie­
ran funcionar normalmente. Pero la ver­
dad es que durante la larga temporada 
de invierno no .funcionó ninguna. Aún 
más, se ha producido un hecho, que re­
sulta amargo, con una de las lanchas que 
se llevó a la zona, porque se consideraba 
de mejor calidad. A ella se le iba a co­
locar un motor nuevo. Pues bien, creo que 
si este motor hubiese sido traído desde 
Europa, ya habría llegado hace mucho 
tiempo. La "agilidad" del Ministerio de 
Obras Públicas, del Departamento de 
Puentes, agregada a la negligencia del 
Ingeniero de la provincia de Cautín, no 
ha permitido hasta la fecha que esta lan­
cha sea colocada en servicio. 

En estas circunstancias, me veo en la 
necesidad de pedir que, por intermedio 
de la Honorable Cámara, se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que nos informe, primeramente, so-
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bre la fecha en que se pondrán en servi­
cio estas tres lanchas, las cuales, por una 
amarga ironía, se encuentran ahora a la 
orilla del río Toltén, una al ado norte y 
la otra al lado sur; y, en segundo lugar, 
acerca de la posibilidad de que se con­
signen en forma definitiva los fondos ne­
cesarios para iniciar la construcción de 
un puente sobre el mismo río, única solu­
ción para unir dos zonas de tanta impor­
tancia, en el lugar que han estudiado los 
técnicos, o sea, en el punto denominado 
Azoca. 

El señor LOYOLA (Presidente Acc:­
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en la forma so­
licitada por Su Señoría. 

17-CONSTRUCCION DE UNA SUBESTACION 

ELECTRICA FRENTE A LA CIUDAD DE LAU­

TARO y EXTENSION DE LA LINEA HASTA 

PERQUENO, PROVINCIA DE CAUTIN.- PE_o 

TIcrON DE OFICIO 

El señor FU¡;NTES.-':"Señor Presi­
dente, a pesar de que las autoridades y los 
parlamentarios intervinimos oportuna­
mente para tratar de que la empresa Grob 
y Compañía, que abastece de luz eléctrica 
a Lautaro, resolviera el grave problema 
que había creado su pr-opia irresponsa­
bilidad frente al cumplimiento de los con­
tratos que mantiene vigentes con la Di­
rección General de Servicios Eléctricos, lo 
cierto es que el servicio se ha repuesto 
en forma demasiado deficiente. En ver­
dad, no hay posibilidad alguna de que 
esta empresa, cuyos socies tienen un li­
tigio que dura largos años, dé la solución 
definitiva del problema. 

Por esta razón, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior, que 
ya ha contestado muchas peticiones for­
muladas por los parlamentarios, para 
significarle que este problema subsiste y 
que nosotros estimamos del todo conve­
niente que, con suma urgencia, se desti­
nen los fondos para la construcción de una 
subestación frente a la ciudad de Lau-

taro. Para esto, la Empresa Nacional de 
Electricidad tiene adquiridos los terrenos 
desde hace muchos años y sólo espera di&­
poner de tales recursos. 

Pes.e a la intervención de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos ya la bue­
na voluntad que, aparentemente, nos ha 
demostrado la Empresa Nacional de Elec­
tricidad, lo cierto es que los trabajos no 
se inician, por lo cual las autoridades de 
Lautaro, previniendo lo que ocurdrá de 
nuevo, han estado haciendo llegar tele­
gramas a todos los miembros de la repre­
sentación parlamentaria de la zona, tanto 
de la Honorable Cámara como del Hono­
rable Senado para pedir que a esta sub­
estación se le dé la preferencia que re­
quiere un pueblo de esa altura y calidad. 
Esta subestación, además, está destinada 
a abastecer con energía eléctrica de la 
"ENDESA" hasta la ciudad de Perquen­
co. Por este motivo, también solicito que 
en el oficio se incluya la petición de los 
fondos que se requieren para financiar los 
trabajos de la línea que debe tenderse en­
tre esa localidad y Lautaro, con el objeto 
de solucionar definitivamente este proble­
ma. Es sólo en la parte norte de Cautín 
donde podemos observar los cables y las 
múltiples torres instaladas por la Empre­
sa Nacional de Electricidad, sin que Lau­
taro y Perquenco, pueblos intermedios y 
los agricultores de la zona puedan recibir 
este beneficio. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al se­
ñor Ministro del Interior, el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor SUAREZ.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El sefíor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, también, en nom­
bre del Honorable sefíor Suárez. 

El señor FUENTES.-¿Cuántos minu­
tos quedan del tiempo de nuestro Comité, 
señor Presidente '? 

El sefíor LOYOLA (·Presidente Acci­
dental) .-Queda medio minuto, Honora­
ble Diputado. 
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El señor FUENTES.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

lS.-CONVENIENCIA DE IMPULSAR UN PLAN 

DE OBRAS PUBLICAS EN LLANADA GRANDE 

Y OTRAS LOCALIDADES FRONTERIZAS VE­

CINAS, PROVINCIA DE LLANQUIHUE.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-EI turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoria. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
los sucesos ocurridos en Palena -tan de 
moda-, región ubicada en la provincia 
de Chiloé y fronteriza con Argentina, han 
movido a las esferas de Gobierno a ini­
ciar un plan de obras para chilenizar y 
defender esa zona. En la provincia de 
Llanquihue, en Llanada Grande, aunque 
no ha sido invadida por gendarmes argen­
tinos, debe procederse en igual forma, 
hoy problemas que requieren una pronta 
solución. 

Antes de entrar en materia, deseo pe­
dir al señor Presidente que tenga a bien 
disponer que las observaciones que voy a 
formular sean transcritas al señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que él 
tenga a bien transmitirlas a las Secreta­
rías de Estado que corresponda. 

Llanada Grande es una zona fronteriza 
a la cual ya me referí hace un año sin que 
hasta la fecha se hayan solucionado al­
gunos de los problemas que en esa opor­
tunidad di a conocer. Y uno de los princi­
pales es la falta de una posta de primeros 
auxilios, de Un hospital de emergencia do­
tado de un número de camas apropiado, 
por cuanto los compatriotas que viven en 
esa extensa zona deben viajar al territorio 
argentino para recibir atención médica 
cuando están enfermos. La falta de cami­
nos agrava aún más el problema. 

Otro problema esencial es el que dice 

relación a la construcción del camino de 
Puelo a Paso El Bolsón. N o existe duda 
alguna de que esa localidad ha sido pos­
tergada, puesto que todos los pasos COT­

dilleranos han sido objto de la ayuda es­
tatal en cuanto a la construcción de los 
respectivos caminos, menos este de la ruta 
de Puelo al Paso El Bolsón. 

El tercer problema que afecta a esta 
lücalidad, que quiero hacer presente en la 
Honorable Cámara, se refiere a la nece­
sidad de construir allí una escuela granja. 
Tiempo atrás llegó a esa zona una comi­
sión de expertos para estudiar la cons­
trucción de una escuela de este tipo, pues­
to que en ella existe Un terrenCT de cinco 
hectáreas de propiedad fiscal que fue des­
tinado a este efecto. Pero hasta la fecha 
nada se ha hecho al respecto. 

Por estas razones, reitero mi petición 
en el sentido que mis observaciones se ha­
gan llegar al señor Ministro del Interior, 
a fin de que este Secretario de Estado las 
ponga en conocimiento de los Ministerios 
a los cuales les corresponde intervenir en 
la solución de estos problemas de una zona 
que requiere de un plan de obras públicas, 
ya que se encuentra en una situación si­
milar a la de Palena. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro del Interior, en la forma solicitada 
por Su Señoría y en su nombre. 

19.-PROBLEMAS y NECESIDADES DE DIVER­

SAS COMUNAS DEL SEGUNDO DISTRITO DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor KLEIN.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lehuedé, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-En el tiempo del Comité Libe­
ral, tiene la palabra el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, deseo pedir, en primer lugar, que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas rogándole se sirva considerar la 
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necesidad que existe de que se destinen 
los fondos necesarios para proceder a la 
pavimentación de. la Avenida José Joaquín 
Pérez, de la comuna de Las Barrancas, en 
el tramo comprendido entre la Población 
Roosevelt y la Avenida La Estrella; de 
la A venida Carrascal" en la comuna de 
Quinta Normal, entre la Población Indus­
trial y Cerámica de Carrascal. Estas dos 
avenidas, que en realidad son caminos ru­
rales en los tramos que he citado, consti­
tuyen las vías de acceso y comunicación 
de populosos grupos habitacionales. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio al señor 
Ministro de Obros Públicas, en la forma 
solicitada por Su Señoría y en su nom­
bre. 

La señora CAMPUSANO.-y también 
en el mío, señor Presidente. 

m señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

gl señor LEHUEDE.-Deseo también, 
señor Presidente, que en el mismo oficio 
se haga presente al señor Ministro de 
Obras Públicas, la necesidad que existe 
de que se destinen fondos para proceder 
al ensanche de la Avenida Recoleta, de 
Conchalí; de la calle San Pablo, en las 
comunas de Quinta Normal y Las Barran­
cas y de las calles Carrascal, Mapocho y 
José Joaquín Pérez de la comuna de Quin­
ta N O'rmal. Estas obras son indispensables 
dado el aumento que ha experimentado el 
tránsito en esas comunas, el que en el 
futuro aumentará todav~a más, cuando 
comience a funcionar el aeródromo de Pu­
dahuel. 

Señor Presidente, aún a riesgo de pa­
recer majadero en mis peticiones al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, deseo que 
en ese oficio se insista en la necesidad de 
construir a la brevedad posible un puente 
sobre el río Mapocho, que sirva a la co­
muna de Quinta Normal y a la de Renca, 
en el sector de la Población "Lo Franco" 

de la primera y de la plaza de Renca en 
la segunda, puente que se hace indispen­
sable, dado que los vecinos de Renca sólo 
tienen acceso a Santiago por lO's puentes 
Bulnes y Manuel Rodríguez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará al señor Ministro de 
Obras Públicas, el oficio solicitado en nom" 
bre de Su Señoría ... 

La señora CAMPUSANO.-Y en mí 
nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-... y en el nombre de la Hono­
rable señora Campusano. 

El señor LEHUEDE.-El señor Alcal­
de la comuna de Tiltil, don Darío Ovalle, 
el Regidor don SegundO' Contreras y el 
Secretario Municipal, don Demetrio Ma­
rín, me han pedido reitere por interme­
dio de esta Alta Corporación la petición 
que hace poco tiempo le formuláramos 
al señor Ministro de Obras Públicas, en 
el sentido de que en el Presupuesto de 
la Dirección de Arquitectura se destinen 
lO's fondos necesarios para terminar 
la escuela de la comuna, cuyo edificio se 
encuentra inconcluso desde hace varios 
años. 

El señor Ministro así nos lo prometió, 
por lo que ruego se envíe un oficio reite­
rándole esa petición y, si es posible, ma­
nifestándole la ansiedad con que toda la 
comuna espera la realización y materia­
lización de tan esperada e indispensable 
obra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará al señor Ministro de 
Obras Públicas el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría ... 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA '(Presidente Acci­
dental) .-... y en el nombre de la Hono­
rable señora Campusano. 

El señor LEHUEDE.-Esas autorida­
des comunales desean también que el se­
ñor Ministro de Obras Públicas estudie 
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la manera de resolver favorablemente la 
petición que hicieron para que se pavi­
mente el camino de Tiltil a la Carretera 
Panamericana, obra que es indispensable 
para acortar el trayecto desde esa comu­

na a la capital, lo que es una sentida ne­
ce~:;idad de la población, ya que en estd 
fOl'ma se facilitaría el transporte, bajando 
sus costos, de los productos agrícolas y 
mineros y de las frutas que se producen 
en gran cantidad en esa zona. 

Al respecto, debo manifestar que el año 
pasado el Honorable Senador por Valpa­
raí so, señor Luis Bossay, obtuvo la des­
tinación, en la Comisión Mixta de Presu­
puestos, de la suma de 200 mil escudos 
para tal efecto. 

El seíior LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría ... 

La seíiora CAMPUSANO.-y en mi 
nombre, seíior Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-... y en el nombre de la Hono­
rable seíiora Campusano. 

El señor LEHUEDE.-Me parece in­
necesario hacer presente, por lo sabido, 
la necesidad que existe de crear escuelas 
técnicas, especializadas e industriales para 
la atención y enseñanza de los niños qne 
en cantidad cada día más apreciable, ter­
minan los cursos de enseñanza primaria 
y que por falta de recursos de sus padres, 
por falta de matrículas o cualquiera otra 
causa, no pueden seguir estudios secun­
darios o universitarios. Por esta razón, se 
hace indispensable la creación de colegios 
del tipo ya citado para dar a estos niñes 
la posibilidad de aprender oficios o pro­
fesionales que los capaciten en mejor for­
ma para afrontar la dura lucha por la 
vida. 

Ruego se envíe oficio al señor Ministro 
de Educación Pública para que tenga la 
gentiÍeza de considerar la posibilidad de 
crear escuelas industriales en las popu­
losas y fabriles comunas de Renca, Las 

Barrancas y Maipú, de que se proceda a 
la ampliación de la escuela de Conchalí, 
y de que se decida la creación de los li­
ceos de Renca y Las Barrancas, ya acor­
dadas por la Dirección General de Edu­
cación Secundaria. 

El señor LOYOLA (PrGSidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Sefíoria. 

El señor FONCEA.-j Total que nada 
se ha hecho! Todo está pendiente. j Esta 
es la labor de cinco años de Gobierno! 

El señor LEHUEDE.-Se ha hecho 
bastante, pero como Su Señoría es de otra 
zona, de Talca, ignora lo qne se realiza 
en otras zonas. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, he recibido una nota de la Asamblea 
Liberal de Curacaví, en la cual se me in­
forma de la feliz solución de algunos pro­
blemas de esa comuna, a la vez que pi­
den mi ayuda en relaeión con los siguien­
tes asuntos: 

19-5olicitar del señor Ministro del In­
terior la inclusión elel Cuerpo de Bombe­
res de CUl'acaví entre las instituciones 
bomberiles a las cuales se entregan 600 
metros de manguera, material que es in­
dispensable para sus labores. 

29-Pedir a la Dirección de Obras Sa­
nitarias el envío de tres grifos, tipo so­
lera, ya que hay tres en mal estado, por 
lo que es l'ácil imaginarse el peligro que 
esto significa para los vecinos. A la vez, 
solicitan mi intervención para obtener que 
pronto sean enviados los materiales que 
faltan para la terminación del pozo de 
agua potable que se construye en la co­
muna para abastecer a la población de tan 
vital elemento, y 

39-Pe(lir al señor Ministro de Obras 
Públicas tenga la gentileza de considerar 
la posibilidad de dar término a la cons­
trucción del Cuartel ele la Primera Com­
paíiía de Bomberos de la comuna, e~ que 
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se empezó a edificar con fondos de esa 
institución y con aportes de los vecinos, 
los que, desgraciadamente, se agotaron, 
quedando paralizados los trabajos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, en su nombre ... 

La señora CAMPUSANO.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente ACCi­
dental) .-... y en el de la Honorable se­
ñora Campusano. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presi­

dente, el domingo pasado se realizó en la 
comuna de Conchalí un cabildo abierto 
muy amplio, en el cual se dieron a cono­
cer innumerables problemas y se hizo pre­
sente la necesidad de que ellos sean con­
siderados por los distintos Ministerios. 
Me parece de especial importancia la peti­
ción que hacen los vecinos de la mencio­
nada comuna, referente a la necesidad de 
que la Dirección de Obras Sanitarias pon­
ga a disposición de la Ilustre Municipa­
lidad de Conchalí un camión-bomba con 
el objeto de efectuar el aseo de los pozos 
negros, que son muchos, ya que no se 
cuenta con servicio de alcantarillado. Rue­
go, además, que se envíe oficio a los se­
ñores Ministros del Interior y de Salud 
Pública haciéndoles presente la necesidad 
de que desde ya se considere la amplia­
ción del plazo de la intervención de los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Salud Pública en la extracción de la ba­
sura en esta comuna. Ese plazo vence el 
31 de diciembre próximo y la Municipa­
lidad mencionada no cuenta con los re­
cursos necesarios para la adquisición de 
camiones que permitan la solución de estjil 
problema. 

Por último, ruego al señor Presidente 
se sirva disponer el envío de un oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para que, por intermedio 
de la SubRecretaría de Transportes, se so­
lucione el problema de la locomoción co-

lectiva que afecta a los habitantes de Pe­
ñafIar. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios solici­
tados por Su Señoría, en su nombre. 

El señor FONCEA.-¡ Total que la ac­
tuación de este Gobierno ha sido una ver­
dadera calamidad! 

20.-NECESIDAD DE PRESTAR AYUDA A LAS 

PERSONAS DAMNIFICADAS EN EL INCENDIO 

OCURRIDO EL 31 DE OCTUBRE PROXIMO PA-

SADO, EN ARICA.-PETICroN DE OFICIO 

El señor G UERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .--En el tiempo del Comité Libera'!, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-¿ Cuántos minutos 
quedan? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Cuatro minuos. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el jueves recién pasado ocurrió un pavo­
roso incendio en la ciudad de Arica, en el 
cual perecieron dos personas y ardieron 
las habitaciones de alrededor- de un cen­
tenar de personas muy modestas, que que­
daron, por tal motivo, sin hogar. 

Debido a que las casas afectadas por el 
incendio eran construcciones ligeras, por 
ser habitaciones de emergencia, el fuego 
consumió rápidamente los hogares de es­
tas ochenta y tres personas, las cuales han 
quedado totalmente desamparadas. 

Debe deRtacarse la oportuna preocupa­
ción que dispensó a los damnificados el 
Gobernador de Arica, señor Antonio En­
cina, pues, con los medios materiales que 
les concederá la Junta de Adelanto de 
Arica, y en conformidad a los acuerdos 
adoptados por esta misma Junta en for­
ma extraordinaria, logrará reunir algu­
nos elementos positivamente eficaces para 
acudir en ayuda de estas personas. 
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Además, señor Presidente, las institu­
ciones sociales de la localidad también se 
han abocado a reunir fondos para entre­
gar a los damnificados de este incendio 
ocurrido en la mañana del día 31 de oc­
tubre pasado. 

Como toda ayuda que se pueda propor­
cionar, en este caso, resulta siempre pe­
queña, deseo pedir que se envíe un oficio 
al señor Ministro del Interior, en nombre 
del Diputado que habla y del Comité Li­
beral, solicitándole que se sirva dar ins­
trucciones a la Dirección de Auxilio So­
cial, depencliente de ese Ministerio, para 
que acuda también en ayuda de estas 
ochenta y tres personas que han quedado 
en la más horrenda miseria. 

m señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente, a nombre de Su Señoría y en la 
forma solicitada por el señor Diputado. 

21.--INSTALACION DE SERVICIO DE ALCAN­

TARILLADo EN LAS POBLACIONES "DO­

MINGO SANTA MARIA" Y "LO BENITO", 

PROVINCfA DE SANTIAGO 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El se110r LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Se11oría. 

El señor LEHUEDE.-Señcr Presi­
dente, para evitar que al Honorable se­
ñor Foncca le dé Un colapso -ya que cree 
que no se da solución a ningún problema 
comunal- me voy a permitir, desde esta 
tribuna, ciar una información a los habi­
tantes de la Población "Domingo Santa 
María" y "Lo Benito", de la comuna '¡t~ 

Renca, que les producirá, seguramente, 
gran satisfacción. Quiero anunciarles que 
en enero l)róximo se iniciarán las obras 
de alcantarillaclo de esas poblaciones, que 
desde hace muchos años lo han venido so­
licitando. 

Yo creo que no es de extrañar que el 

Honorable señor Foncea no conozca la se­
rie de problemas que se van a solucionar 
próximamente, porque ignora los que han 
quedado pendiente desde la administra­
ción del Gobierno pasado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
internll1Ción, Honorable señor Lehuedé? 

22-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE SANTA 

CRUZ, PROVINCIA DE COLCHAGUA.-PE­

TICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .~EI tumo siguiente corresponde 
al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra. 
El scñ:n' LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
Jil señor CANCINO.-En esta oportu­

nidad deseo decir algunas palabras sobre 
uno de los problemas más graves que 
afectan a la provincia que represento y, 
en especial, al departamento de Santa 
Cruz, cual es el de la continuación de los 
estudios de los escolares. 

Todo el proceso educativo tiene en Col­
chagua las mismas deficiencias quc en el 
resto del país, pero mncho más agudiza­
das, como quizás no ocurre en ninguna 
otra provincia. 

Ya en ocasiones anteriores me ha co­
rresl)onrlido abordar los problemas de la 
educación primaria. Hoy quiero exponer 
las dificultades con que se encuentran los 
hogares del departamento de Santa Cruz 
una vez que sus hijos o pupilos egresan 
del sexto año primario. 

En Colchagua, señor Presidente, en el 
plano ele la enseñanza media fiscal diur­
na, sólo existen dos liceos, una -Escuela 
Técnica Femenina y una l~scuela Indus­
trial. Todos estos plan1ieles educacionales 
se encuentran ubicados en la ciudad de 
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San Fernando, capital del departamento 
dell mismo nombre. Ninguno en el de San­
ta Cruz, el más extenso (le los dos depu;'­
tamentos de la provincia y uno de les ma­
yores del país. 

Es, pues, no sólo necesario sino impres~ 
cindibles y urgente dotal' al departamento 
de Santa Cruz -poseedor de casi el 62% 
de la población de Colchagua, incluida en 
este porcentaje la población de la comuna 
de Nancagua que gravita en él -de esta­
blE'cimientos de continuación de estudios, 
a fin de que los muchachos y muchachas 
qtw terminan la enseñanza primaria ten­
gan una posibilidad, geográficamente cer­
cana, de proseguir estudiando y no se v~;an 
privados de hacerlo, como sucede hoy, por 
la falta de recu]'sos y ,por la lejanía de 
los establecienmtos educacionales secun­
darios y profesionales. 

Mientras la tendencia moderno en el 
mundo, señor Presidente, es retener :t ]a 
juventud en los institutos educacionales 
con el objeto de darle posibilidades de mol­
dear, en forma dirig~da y positiva, su per­
sonalidad y facilitarle la aclquisieión d(' 
una habilidad o herramienta que le pe1'­
mita ganarse la vida en mejores condi­
ciones, en Co1chagua estas posibilidad¡~~s 

son muy escasas. Y en el depal'tamentD 
de Santa Cruz, prácticamente nulas, en lo 
que a enseñam;a media fiscal se refiere. 

La iniciativa particular, con más visión 
en eélte aspecto que la estatal, mantiene 
en Santa Cruz algunos establecimientos 
(le enseñanza media. Pero son de c.'lpac;­
dad reducida, en comparación con las nr~, 

cesidades del departamento, y de escasa 
diversificación, como que proporCiOTI[tll 
enseñanza humanística exclusivamente. 

Fuera de estos colegios, en el ocparta­
mento se car,ece, como ya dije, de toda po­
sibilidad de seguir estudianclo más allá 08 
las preparatorias. Y, mucho menos, hay 
establecimientos donde se pudiere estu­
diar una profesión corta .Y barata -como 
modas, bordado, lencería, sastrería, me­
cánica, mueblería, relojería, encuaderna-

ción, contabilidad, dactilografía, práctica 
agrícola, etc.- lo que, con toda justicia, 
se ha constituido en una de las mayores 
aspiraciones de la gran mayoría ele los 
hogares santacruzanos,en razón de su es­
trec,ha situación económica. De más está 
decir que estos oficios y profesiones cor­
tas son los que están más de acuerdo COIl 
las características de la economía, grado, 
de desarrollo y actividades de toda Índole 
del departamento de Santa Cruz. 

En un departamento de tal alta rura­
lidad como es el de Santa Cruz -a la pro­
vincia se le asigna un índice de 74,1 % de 
rllralidad, lo que autoriza a calcularlo e;¡ 

un 85 % o más para el departamento de 
Santa Cl'UZ- y en pleno prc;ccso de "1:<;­
forma Agraria", señor Pl'esi dente, uo 
existe en él escuela agrícola alguna; tam­
poco hay escuela industrial, ni escuela té(> 
nica femenina, ni instituto comercial, ni 
liceo, como no sea uno vespertino. 

Todas estas consideraciones me 11!:iJl 
llevado, señor Presidente, desde hace 
tiempo, a buscar una fórmula de so}ucjcJl1 
al problema de la continuación de los es­
tudios ele los niños del departamento de 
Santa Cruz, que resuelva este problema 
de acuerdo a las reales necesidades y as­
piraciones y tanto del departamento como 
de su pueblo. Es por ello que, ante la ün­
posibilidad material de establecer en San­
ta Cruz lIna escuela agrícola, una escuela 
técnica femenina, un instituto cc:mercial 
y un liceO' --por separado, como entidades 
independientes, quiero decir- he llegado 
a la conclusión de que la solución completa 
e ideal es instalar allí una Escuela Con­
solidada,porque este tipo de estableci­
miento, como es de conocimiento de la Ho­
norable Cámara, es una unidad educacio, 
nal que, bajo una sola dirección técni(~:~l 

y administrativa, ofrece al alumnado 
oportunidades de estudio de todas estas es­
pecialidades de la enseñanza me(!ia, ade­
más de una preparación general básica. 
POI' este camino, haremos posible que los 
muchachos y muchachas que en ella es-



708 CAMARA DE DIPUTADOS 

tudien obtengan una profesión o un ofi­
cio en pocos años, y adquieran, además, 
una cultura bastante considerable, para 
que usen el producto del instrumento ele 
trabajo adquirido como un efectivo me­
dio de promoción de sus personas, de. sus 
familias y del medío en que se desenvuel­
van. 

En efecto, al joven y a la joven que in­
gresa a ella, la Escuela Consolidada les 
ofrece una cultura humanística común pa­
ra todos. Durante el período en que la ad­
quieren, van participando, a su libre elec­
ción, en un plan variable, que será el que 
más tarde les permitirá elegir -con una 
mínima y casi inexistente posibilidad de 
error- la profesión para la cual tienen 
capacidad y agrado. Es decir, habrán en­
contrado su exacta vocación. 

Cumplido este pel'Íodo de enseñanza hu­
manística o plan común, exigible para to­
dos, los' alumnos pasan a especializarse 
en las distintas secciones que les ofrece 
la Escuela Consolidada, según sus apti­
tudese inclinaciones, pudiendo ir : a) a la 
sección enseñanza humanística, en la cual 
prosiguen quienes desean llegar ala Uni­
versidad; b) a la sección enseñanza co­
mercial, la cual prepara contadores, se­
cretarias, etc.; c) a la sección enseñanza 
técnica femenina, que especializa en mo­
das, tejido comercial, bordado comercial, 
etc.; d) a la sección enseñanza industrial, 
que especializa en encuadernación, car­
pintería, electricidad, mueblería, mecáni­
ca, sastrería, etc. En el caso particular 
de la Escuela Consolidan a de Santa Cruz, 
no podrá faltar una sección de enseñanza 
agrícola, que especialice en labores agra­
rias y de crianza de animales, conforme 
a los avances de la técnica, otorgando al 
término de los estudios el título de Prác­
tico Agrícola. 

Naturalmente, estas amplias oportuni­
dades educacionales que ofrece una es­
cuela consolidada, que podríamos llamar 
"completa", no es posible obtenerlas des­
de su misma instalación. Necesariamente 

se deberá llegar a lograrlas todas a tra­
vés de varias etapas. Pero la moderna y 
científica concepción de la educación que 
representa la Escuela Consolidada y sus 
magníficas proyecciones futuras, la seña­
lan como la solución más adecuada del pro­
blema de la continuación de estudios en 
pueblos totalmente carentes de estableci­
mientos de enseñanza media y de escaso 
desarrollo, como es el caso de Santa Cruz. 

Aparte de lo relacionado con su moda­
lidad de enseñanza, que de por sí, ya sería 
un argumento valioso y determinante para. 
preferir este tipo de escuelas, es necesario 
también considerar, como otro mérito su­
yo, el valor social de la labor cultural que 
las escuelas consolidadas realizan en fa­
vor de los hogares de los cuales provie­
nen sus alumnos y del pueblo mismo en 
que se encuentran ubicadas, labor cultu­
ral que no es sino la resultante de las ac­
tividades que en ella se realizan de acuer­
do con sus programas y objetivos. 

Es por eso por 10 que me parecen acer­
tadísimas las palabras de la Directora de 
la Escuela Consolidada Población "Miguel 
Dávila", señora Luzmira Ley ton Leiva, a 
quien visité hace algunos días, cuya opi­
nión, con la vasta experiencia que tiene 
en esta materia esta maestra, estimo im­
portante y autorizarla. La citada maestrn 
me manifestó: "Dar a un pueblo Un liceo 
es darle algo; pero entregarla una Escuela 
Consolidada es darle todo a una comuni­
dad". 

Pues bien, señor Presidente, con los 
antecedentes y conclusiones que ya tenía 
en el momento de estudiarse en el Parla­
mento el Presupuesto de Educación para 
el año en curso, me cupo lograr la can­
tidad de EQ 100.000, dentro del ítem 
09/01/125,3, para la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
con los cuales será posible iniciar la cons­
trucción de esta escuela consolidada. 

Sólo restaría, para acelerar los estu­
dios y acciones preliminares de estos tra­
bajos, dar existenca legal a la Escuela 
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Consolidada de Santa Cruz, lo que pido 
sea solicitado al señor Ministro de Edu­
cación mediante la dictación del decreto 

, respectivo. 
He dicho, señor Presidente. 

23 ....... ACUERDOS DEL CUARTO CONGRESO 

NACIONAL DE LA FEDERACION DE COMER­

CIANTES DETALLISTAS DE CHILE 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra la Honorable 
señorita Lacoste. 

La señorita LACOSTE.-Señol' Presi­
dente, me voy a referir al Congreso Na­
cional de la Federación del Comercio De­
tallista de Chile. 

EJn el mes de octubre recién pasado, .'31.' 

verificó en Viña del Mar el Cuarto Con­
greso Nacional de la Federación del Co­
mercio Detallista de Chile. En este tor­
neo participaron 4G Cámaras de Comer­
cio, por medio de 167 delegados, que re­
presentaron a más de 200.000 estableci­
mientos comerciales diseminados a través 
del país. Durante tres días estudiaron en 
forma objetiva la mejor solución para los 
numerosos problemas que afectan a estl~ 

gran conglomerado de las actividades co­
merciales de Chile. La iniciativa de este 
encuentro, que poáríamos calificar como 
trascendente para el futuro del comercio 
detallista, partió de la provincia de Val­
paraíso, siempre pionera en la promoción 
de empresas de progreso nacional. 

Los problemas e inquietudes del comer­
cio detallista de Chile parten desde el dírl 
en que un "mago" de las finanzas inventó 
el impuesto a las compraventas, que es 
totalmente injusto bajo el punto de vista 
social. Un . ejemplo sencillo es más elo­
cuente que muchas palabras: que el azú­
car o cualquier artículo de primera nece­
sidad duplique su precio, no afecta al 
rico ni altera su forma de vida; pero, al 
trabajador le crea un grave problema eco· 

nómico, porque tiene un consumo obligado 
y un presupuesto de gastos con límite 
máximo, que se desequilibra con cual­
quiera variedad de precios. Este impuesto 
a las compraventas no existe en torla Eu­
ropa. Tampoco en Brasil, Argentina, Pa­
raguay, Uruguay, etc. ¿ Será porque no la 
han descubierto, o porque no necesitan di­
nero para financiar sus gastos '? 

En los últimos años, aquí en Chile, este 
impuesto ha estado de moda para finan­
ciar toda clase de proyectos, aun aque­
llos que están rlestnados a aliviar la si­
tuación económica de deterllÚnados gru­
pos de trabajadores, lo que constituye un 
contrasentido inexplicable. El porcentaje 
que el beneficiario recibo como reaj usV~ 
se In quitan a través de las diferentes 
transacciones por sus consumos, y aque­
llos que no pertenecen al grupo favorecido 
reciben, con el alza general de este im­
puesto, un deterioro de su renta no jus­
tificado. 

Pero no sólo el alza continua del im­
puesto a la compraventa y su reciente 
modalidad, que les obliga a absorber las 
diferencias de precio que originan preo­
cupar a este grupo de comerciantes_ 

Colocado entre el productor. llámese 
industrial, importador o distribuidor, y el 
público consumidor, el comercio detallista 
constituye la brigada de choque que recibe 
el embate de todas las críticas de la ciu­
dadanía y la enérgica fiscalización de les 
organismos del Estado, que necesitan de­
mostrar su eficiencia a costa de alguien. 
y ese "alguien" es aquel que tiene menos 
capacidad de defensa. 

¿ Acaso fisca;Jizan los actos de la prO'­
ducción con igual severidad que los pre­
cios de venta al público? Puedo decir, sin 
temor a cometer una injusticia -por(}\lI~ 
es un hecho de conocimiento público-o 
que la gran industria ha recibido un trato 
preferencial en estos últimos cinco años. 
Para justifícar este trato preferencial se 
ha dicho que la prosperidad del país se 
genera en una gran producción que pue~ 
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da dar trabajo en abundancia; que la gran 
producción, por la libre competencia, ni­
vela los precios. De acuerdo con este con­
cepto, se ha permitido a la industria la 
fijación de precios "remunerativos". Pero 
esta teoría, que pudo aplicarse en otra 
época y otro ambiente económico, ha fra­
casado en la práctica, porque la industria 
no se ha quedado tranquila esperando la 
libre competencia; los convenios entre los 
industriales de igual especialidad hicieron 
subir los precios en vez de bajarlos. To­
dos sabemos que cuando viene un alza de 
precios, los artículos respectivos desapa­
recen del mercado. ¿ Es una simple ca-

I sualídad esta circunstancia '? Sería inge­
nuo asegurarlo. 

Per no sólo lo anterior origina la espe­
culación en el nivel de la gran industria. 
En la fijación de precios de sus productos 
se toleran procedimientos que podríamos 
calificar como dolosos y contrarios al in­
terés público. Para muestra, un botón . 

. La gran industria farmacéutica, que en 
nuestro país está constituida por labora­
torios que son filiales de firmas cuyas ca­
sas matrices se encuentran en el extran­
jero, reciben su materia prima por tras­
paso de su principal. Estas drogas, cuyo 
precio internacional no constituye un mis­
terio, se valO'rizan a precios exorbitantes, 
que inciden directamente en el costo de la 
producción. 

Este hecho no solamente perjudica al 
público, que paga por cualquier medica­
mento un precio doble o triple del que co­
rrespondería, sino que constituye una for­
ma de evadir impuestos en gran escala. 
Sumas considerables se substraen al Era­
rio mediante esta martingala, que no pre­
ocupa a.¡Iuienes tienen la responsabilidad 
de defender la economía nacional. Estos 
laboratorios, según su contabilidad, siem­
pre pierden plata, no obstante lo cual se 
exceden en sus gastos de propaganda sc­
bre el porcentaje máximo que se les asig­
na, gastando en ella cifras siderales. ¿ De 
dónde salen estas sumas? Sin embargo, 

los organismos del Estado hacen pesar su 
facultad de fiscalización sólo en las far­
macias. 

Cosa semejante sucede en todos los ru­
bros de la producción, constituyendo al 
comercio detallista en víctima de los erro­
rés de una política económica que "necesita 
una nueva mentalidad para abordar con 
éxito la solución-de los muchos problemas 
que afectan al país. 

Presidente del Corpité Organizador de 
este Congreso, cuyo éxito destacamos des­
de esta alta tribuna, fue el Presidente de 
la Asociación de Comerciantes Detallistas 
de Valparaíso y Acol1cagua, don Alfonso 
de los Reyes, quien, al inaugurarlo, con 
palabras sencillas, plenas de convenb­
miento -tal vez fuertes· en la forma, pero 
justificadas en sus conceptos- interpre­
tó el pensamiento de todos los congresales, 
puestO' que, al término de su discurso fue 
ovacionado calurosamente durante más de 
12 minutos por los asistentes, en presen­
cia del señor Ministro de Economía y al­
tos funcionarios del Gobierno, que, con su 
presencia, solemnizaron esta inaugura­
ción. Prueba del l'espaldo unánime con qu~ 
cuenta este prestigioso dirigente, fue su 
designación al final del torneo como Pre­
sidente Nacional de la Federación Nacio­
nal de Comerciantes Detallistas de Chile. 

Este líder de indiscutible capacidad e 
infatigable dinamismo, en forma objetiva 
señal una gama de prob'lemas que de­
bían considerarse, entre ellos, "actitürl 
frente a la legislación presente y reacción 
ante intervenciones estatales o municipa­
les que afecten a nuestra actividad co­
mercial" y "plataforma de lucha con in­
dependencia política doctrinaria o parti­
dista de cualquiera naturaleza." 

Continuando en su exposición de mo­
tivos, expresó: "Es evidente y sería ab­
surdo negarlo en esta hora de la verdad, 
que vamos a" tener serios tropiezos, fuer­
tes discrepancias y duros enfrentamien­
tos con el actual Gobierno, en la misma 
forma que los hubiéramos tenido con cual-
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quÍer otro de diez años atrás si hubiéra­
mos estado organizados como 10 estamos 
ahora, y en la misma forma que lo ten­
dremos con el Gobierno que haya dentro 
de diez años más, si circunstancias aná­
logas existieren." 

Expresando la angustia de los comer­
ciantes detallistas ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tada? 

'Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señorita LACOSTE.-¿Me podría 
conceder una interrupción, Su Señoría? 

El señor MONCKEBERG. - ¿ Cuántos 
minutos necesita? 

La señorita LACOSTE.-Dos minutos. 
El señor MONCKEBERG.-Se los ce­

do con todo gusto. 
La señorita LACOSTE.-Muchas gra­

cias, colega. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Con la venia del Comité Con­
servador Unido, puede continuar Su Se­
ñoría. 

La señorita LACOSTE.-Expresando la 
angustia de los comerciantes detallistas 
ante la incomprensión y desprestigio pú­
blico que significa para ellos la "Campa­
ña de Defensa del Consumidor", que los 
hace aparecer como responsables de las al­
zas de precio, campaña que fomenta una 
franca beligerancia en contra de todo es­
te gremio, agregó: "Enfocada nuestra si­
tuación bajo el punto de vista no econó­
mico ni material, sino basada en los prin­
cipios más fundamentales de la dignidad 
y de los derechos humanos, tenemos la ine­
ludible obligación de transmitir a nuestros 
sucesores y a nuestros descendientes un 

sistema mejor y más ennoblecido del ejer~ 
cicio de la actividad de comerciante." 

Entre los acuerdos más importantes, po~ 
demos señalar los siguientes: 

Pr'evisión.-Este Congreso aprobó un 
proyecto, que había preparado su depar­
tamento jurídico, para entregarlo a la 
consideración del Ej eéutivo y Congreso 
Nacional. Nuestro Partido tiene en estu­
dio un proyecto de previsión para todas 
las personas que trabajan en forma inde­
pendiente: comerciantes, profesionales, in­
dustriales, artesanos, obreros, etc., en el 
cual podrían incorporarse perfectamente 
los comerciantes detallistas. Es nuestro 
propósito presentarlo a la brevedad posi~ 
ble como una cooperación al cumplimien­
to de los acuerdos de este torneO' y por con­
siderar que reclaman su previsión con 
mucha justicia. 

Boletas de compraventa. - Acordaron 
pedir la supresión de las boletas de com­
praventa. Debo recordar que con fecha 
23 de agosto de 1961, presenté a esta Ho­
norable Cámara un proyecto que supri­
me la boleta de compraventa para las far­
macias, por razones muy fundadas que en 
él se expresan, todas las cuales ,pueden 
aducirse también para la supresión ge­
neral que se solicita. Para cooperar al 
cumplimiento de este acuerdo, he presen­
tado un nuevo proyecto, que comprende a 
todo el comercio detallista. 

Revalorización del activo realizable. -
Acordó solicitar del Supremo Gobierno y 
de ambas ramas del Congreljo que se en­
miende la redacción del NQ 1 del artículo 
34 del proyecto de Reforma Tributaria, 
en el sentido de que la revalorización del 
activo inmovilizado se aplicará a la indus­
tria, y la del activo realizable, al comer~ 
cio. 

Capitaliza,ción. de las sociedades de per~ 
sonas.-Acordó lo siguiente: 

"Considerando: 
l.~Que el proyecto de Reforma Tribu­

taria, tanto en la forma como fue presen-
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tado por el Ejecutivo, como en la redac­
ción que actualmente tiene en su tercer 
trámite constitucional, hace tributar a los 
accionistas de sociedades anónimas en los 
impuestos global complemenario o adicio­
nal, sólo por las cantidades que efectiva­
mente perciban, en tanto que, para las 
sociedades de personas o contribuyentes 
individuales, estos gravámenes son apli­
cables por el solo hecho de devengarse las 
rentas respectivas. 

2.-Que lo anterior significa abolir pa­
ra los contribuyentes que no sean Socie­
dades Anónimas el incentivo tributario 
que significa dejar al margen de toda im­
posición a las rentas capitalizadas, con­
templado en el artículo 48 de la Ley de la 
Renta. 

3.-Que esta supresión implica un gol­
pe de murte a la capitalización nacional, 
premisa de todo desarrollo económico del 
país. 

4.-Que, por otra parte, el suprimir es­
ta franquicia para el grueso de los con­
tribuyentes, dejándola en vigencia para 
un reducido sector de gran poder econó­
mico, implica un tratamiento discrimina­
torio, injusto y odioso, sin ninguna base 
científica o financiera que lo justifique. 

5.-Que la carencia de incentivos para 
la capitalización, unidad al hecho de que 
el comercio no tributa sobre sus utilidades 
reales, sino que por beneficios ficticios, 
producto de la desvalorización monetaria, 
redundará en la paulatina pero segura 
desaparición .del pequeño y mediano co­
merciante, peligro que debemos prevenir 
como un categórico imperativo de subsis­
tencia. 

Acuerda: 
a) Oponerse al proyecto de Reforma 

Tributaria que estab'lece un tratamiento 
discriminatorio para el comercio detallis­
ta, reñido con la igual repartición de las 
cargas públicas consagradas en nuestra 
Carta Fundamental, y 

b) Hacer presente a los Poderes Públi-

cos el perjuicio que significa para el co­
mercio detallista el sistema actual que se 
agra va con la Reforma impugnada, que lo 
lleva a su total exterminio. 

Sueldo patronaL-Acuerda: 
Solicitar un sueldo patronal ascenden­

te a un 30;;;' de la renta imponible, no pu­
diendo ser inferior a dos sueldos vitales 
anuales por persona ni superior a tres 
sueldos vitales anuales, y en el caso de 
sociedades o comunidades el límite supe­
rior no podrá exceder de seis sueldos vi­
tales anuales. El sueldo patronal pagará 
el impuesto señalado en el artículo 34 NQ 
1 (3,5 'Ir rentas provenientes del trabajo). 

Códi,go TTibutariO.-Acordó solicitar de 
los Poderes Públicos su. pronta revisión y 
modificación, para transformarlo en una 
herramienta administrativa y procesal, 
ágil, efectiva y justa. Para cumplir este 
objtivo, se propuso lo siguiente: 

1.-Hacer realidad operante la descen­
tralización del Servicio de Impuestos In­
ternos de acuerdo con las modificaciones 
legales recientes. 

2.-Terminar con la facultad de cons­
tituir al Director de Impuestos Internos 
(hoy Director Regional) en Tribunal de 
Primera Instancia, debiendo pasar esta 
jurisdicción a otro Tribunal Administra­
tivo, para mantener la igualdad procesal 
entre los litigantes. 

3.-Que en el caso de que los Tribuna­
les Superiores de Justicia conozcan de un 
reclamo de impuestos, sean ellos en lugar 
de "a juicio exclusivo del Director de Im­
puestos Internos", los que a petición del 
contribuyente se pronuncien sobre la con­
donación total o parcial de intereses pe­
nales, en atención a si el contribuyente tu­
vo o no motivo plausible para litigar. 

4.-Facultar al contribuyente para com­
pensar los impuestos pagados en exceso, 
con futuros impuestos, mediante trámites 
simples, efectivos y rápidos. 

5.-En general, simplificar la tramita­
ción administrativa tales como obtención, 
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término de giro, devolución de impues­
tos, etc. 

Impuesto de Tercera Categoría.- Con­
siderando: 

a) Que se discute actualmente en el 
Congreso un proyecto de ley que recarga 
en un 45% la Tercera Cuota del Impuesto 
a la Renta de Tercera Categoría y en un 
20% la del Global Complementario. 

b) Que lo anterior implica crear un im­
puesto con efecto retróactivo, lo que tras­
tor.na la economía nacional, impidiendo a la 
industria y al comercio determinar sus 
costos con la debida anticipación. 

c) Que el referido proyecto es una nue­
va demostración de una política tributa­
ria 'que ha merecido el repudio de la ciu­
dadanía por traer el caos a las activida­
des de la Producción y del Comercio, 

Acuerda: 
Oponerse con la mayor energía a la 

aprobación de dicho proyecto y en el caso 
de que éste llegara a convertirse en ley, 
declarar una moratoria del pago de todo 
impuesto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

24.-SITUACION DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD.-DICTACION DE UN ESTATUTO 

PROPIO PARA SU PERSONAL.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
detnal) .-Puede continuar el Honorable 
señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, por la prensa nos hemos impues­
to de las conversaciones habidas entre los 
señores Ministro de Hacienda, de Salud y 
el Director General del Servicio Nacional 
de Salud. Quiero aprovechar esta tarde 
para referime, aunque sea brevemente, a 
algunos tópicos relacionados con el Servi. 
cio para hacer notar la trascendente im­
portancia que tiene su financiamiento. 

El Servicio Nacional de Salud, creado 
por la ley NQ 10.383, del año 1952, nece­
sita de reformas sustanciales para que su 
aplicación corresponda a los ohjetivos 
ideados en un principio. Baste sólo recor­
dar que al crearse, se refundieron en é1 
los diversos organismos en los cuales es­
taba radicada la atención sanitaria de la 
población. Para ello se le dieron las fun~ 
ciones, atribuciones y obligaciones que dis­
tintas leyes habían' encomendado hasta 
entonces a múltiples organismos. 

Estas tareas complejas y entregadas a 
través de Instituciones muy diferentes en 
su tradición, funcionamiento y organiza­
ción, han producido diversos problemas 
al Servicio Nacional de Salud, entre los 
cuales es necesario hacer resaltar los si­
guientes :el Planteamiento de la Salud; 
Organización y Administración; el Per­
sonal; y la Acomodación de los Recur­
sos. y aquí deseo hacer una salvedad, en 
el sentido de qUe no pretendo formular 
un ataque personal al señor Director Ge­
neral, por quien tengo respeto y funda­
dm; esperanzas de que con él todo mar­
chará en las mejores condiciones, sino una 
crítica a un nivel más alto .. 

Planteamiento de la Salud.-A pesar 
de 10 que se ha pretendido llamar una po­
lítica de Salud Pública, un somero aná­
lisis de los lesquemas que se han presen­
tado como tal y su confrontación con la 
realidad, nos muestran que no ha existi­
do una política definida de Salud Públi­
ca. En cuanto a una programación, muy 
poco se ha avanzado y lo que se ha he­
cho en este terreno, ha sido sobre bases 

. e Índices de muy dudosa efectividad. Es 
absolutamente necesario señalar una po­
lítica y una programación de la salud de 
acuerdo con los otros organismos plani­
ficadores del Estado. 

Organización y Administmción. - A 
este respecto, debemos empezar por de­
cir que la Dirección General no tiene la 
estructura ni ha cumplido las funciones 
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que le corresponden como organismo 
maX1ll10 directo y supervisor, esto es: se­
ñalar una política, determinar progra­
mas, procurar los medios para realizar­
los, dictar las normas para su realización 
por los organismos a los cuales correspon­
de la ejecución y, por último, la super­
visión y control de las acciones ordena­
da,s. 

Por el contrario, esta Dirección Gene­
ral ha marchado principalmente a tra­
vés de la casuística, interviniendo conti­
nuamente en cuestionees individuales, 
mezclando su papel de supervisor CO'n el 
de ejecutor, lo que es pernicioso y con­
trario a toda buena marcha administra­
tiva. A ello debe agregarse que no ha sido 
abordada con criterio técnico la relación 
entre lo médico y lo administrativo. EstO' 
ha creado esquemas artificiales, conflic­
tos de artibuciones, ha desvirtuado res­
ponsabilidades y, en último término, ha 
producido el deterioramiento de relacio­
nes humanas que son fundamentales en 
organismos que se llaman de Dirección. 

Ant'e ésto, pugnan los organismos de 
ejecución denominados Organismos Lo­
cales por liberarse de una tuición desor­
ganizada y discriminatoria de la Direc­
ción General. Para ellO', esgrimen la ban­
dera de la descentralización, lo que es 
comprensible y conveniente; pero que, a 
nuestro entender, debe pasar por una fa­
se previa de reorganización para llegar a 
lo que más justamente debiéramos lla­
mar redistribución de funciones y res­
ponsabilidades. 

El personal.-El problema administra­
tivo más grave que tiene el Servicio N a­
cional de Salud es el de su personal. Co­
mo lo dijimos ante1s, el Servicio nació de 
la fusión de diversos organismos y se le 
encomendaron múltiples funciones. Esto 
-produjo, naturalmente, una situación de 
desajuste e incompatibilidades de regíme­
nes entre los empleados que venían de los 
diversos organismos fusionados. Además 
debe considerarse que a todos estos fu n-

cionarios se les incorporó al Estatuto 
Administrativo, adecuado para el funcio­
namiento de Secretarías de Estado, pero 
totalmente impropio para la complejidad 
de una institución como el Servicio Na­
cional de Salud. 

Diversas leyes han pretendido abordar 
este problema, pero ellas se han limitado 
a cuestiones mínimas de mejoramiento 
ecopómico o a barajar el personal en su­
puestos encasillamientos de dudosa equi­
dad y no han aportado ninguna solución 
sino que, al contrario, han producido dis­
criminaciones que han significado males­
tar y un mayor agravamiento de la si~ 

tuación. 
Por todo esto, consideramos oportuno, 

más bien indispensable, efectuar un es­
tudio para la dictación de un Estatuto 
propio del personal del Servicio Nacio­
nal de Salud. 

En este estudio se deberá tener en 
consideración la estructura y funciones 
del Servicio y, además, contemplar todas 
las legítimas aspiraciones del personal. 

Estimamos que al personal de este Srer­
vicio debe excluírsele de la aplicación del 
Estatuto Administrativo, tomando de él 
sólo aquellas disposiciones que 10 benefi­
cian y que Se adapten a las necesidades 
de la Institución de Salud. Además, debe 
quitársele el carácter de supletorio. 

Nosotros hemos presentado una moción 
en tal sentido a la Honorable Cámara, en 
virtud de la cual se crea un nuevo siste­
ma con las siguientes características: se 
cambia el régimen de escalafones (rígi­
do sin incentivos, de lento ascenso) por 
un sistema' de grupos funcionales (que 
reduce las escalas de grados y los hace 
más ágiles). Se fijan, además del suel­
do base, diversas asignaciones por anti­
güed~td, responsabilidad, peligrosidad y 
factores geográficos. Se establecen re­
quisitos para los diversos cargos. Ellos 
sólo se aplicarán para futuros movimien­
tos del personal, sin exigírselos a los ac­
tuales funcionarios para los cargos que 
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ocupan. Se indican los mecanismos de 
movimiento del personal, en lo cual se ha 
aplicado un criterio realista, destinado a 
impedir que se distorsione o destruyan 
las plantas o esquemas que establezca la 
organización del Servicio. Finalmente, se 
reconoce la situación actual y se permite 
con posterioridad su encuadre paulatino 
dentro de plantas que no sean destruidas 
por el movimiento de un mal estatuto del 
personal. 

Acomodrwión de los Recursos.-La ad­
ministración económica financiera exige 
una urgente revisión para los cambios que 
demanda la adaptación a la programación 
general de los organismos públicos, en que 
está empeñado el Supremo Gobierno. 

La formulación presupuestaria del Ser­
vicio Nacional de Salud adolece de una 
seria falla de organización. Los mecanis­
mos existentes son operantes sólo en el 
marco de la conformación aritmética de 
los presupuestos. Los esbozos de planifi­
cación presupuestaria (Presupuestos fun­
cionales) no encajan en buena forma en 
el conjunto de la máquina administra­
tiva, lo que sumados a defectos de otro 
orden, como manejo de personal, contri­
buyen a que del presupuesto reste sola­
ment'e su esqueleto formal. Se puede, sin 
ninguna duda, afil"mar que los mecanis­
mos presupuestarios constituyen una fic­
ción y que no dan a la administración del 
Servicio la consistencia necesaria para 
que ésta sea eficiente. 

Por otra parte, 'en todo el manejo pre­
supuestario del Servicio Nacional de Sa­
lud se hace notar una falta de coordina­
ción. En este sentido deberían ordenarse 
las necesidades y recursos humanos y la 
adquisición de acciones de capital y de 
consumos con el flujo de disponibilidades 
económicas indispensables para afrontar 
los gastos oportunamente. 

Por ejemplo, señor Pr'esidente, para el 
año 1963, en la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios se con­
templa la construcción de hospitales en 

que se establecerán 3.785 nuevas camas. 
Si no se destinan los fondos necesarios 
para financiar la adquisición de estos 
elementos, no se ve cómo va ser posible 
el funcionamiento de dichos estableci­
mientos hospitalarios. 

Otro tanto sucede, y dificultades s'eme­
jantes se presentan, en relación con la le­
che que actualmente está repartiendo el 
Servicio Nacional de Salud a las amaman­
tantes, los lactantes y a los niños. 

Tengo que observar, al respecto. Que la 
entrega de la leche, para los fines indi­
cados, dada el alza en su precio, va a que­
dar absolutamente desfinanciada. 

Por las razones anteriores, deseo pe­
dir, desde esta alta tribuna, el envío de 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, a fin de qUe se sirva incluir en la 
convocatoria de la presente legislatura 
extraordinaria de sesiones del Congreso 
Nacional, un proyecto de ley ya aproba­
do en la Comisión respectiva y que tien­
de a entregar mayores recursos al Ser­
vicio Nacional de Salud, con el objeto 
de que pueda destinar mayor cantidad de 
leche a las finalidades señaladas. 

Creemos, y con justa razón, que la úni­
ca forma de lograr esta coordinación en­
tre los servicios hospitalarios es, contar, 
por una parte, con una estructura orgá­
nica racionalmente concebida, en que se 
definan perfectamente las funciones je­
rárquicas, las atribuciones y las respon­
sabilidades, y por otra, que exista un or­
ganismo dotado de personal técnico y de­
bidamente preparado en materias econó­
micas, administrativas y médicas, que 
pueda contar con los conocimientos nece­
sarios para realizar una planificación eco­
nómica adecuada y fundamental y dar las 
directivas matrices para ponerlas en prác­
tica. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro de, Salud Pública, 
solicitándole la inclusión en la convocato-
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ria del proyecto a que se ha referido Su 
Señoría. 

Ha term,inado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

25.-SITUACION CREADA A LA PROVINCIA 

DE ARAUCO CON MOTIVO DE LA PARALI­

ZACION DE LA INDUSTRIA DEL CARBON.­

INSTALACION DE NUEVAS INDUSTRIAS EN 

LA ZONA PARA SOLUCIONAR LOS PROBLE-

MAS CREADOS. - PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
hace algún tiempo solicitamos, en el MI­
nisterio del Interior, la convocatoria a 
una reunión, que se realizó ,efectivamen­
te y a la cual concurrieron los señores 
Ministros de Economía, Fomento y Re­
construcción y de Minería y el señor Vi­
cepresidente de la Corporación de Fo­
mento de la Producción. 

Esta reunión tenía J)or objeto abocarse 
al estudio del problema de los trabajado­
res del carbón, especialmente de la situa­
ción de las minas "Plegarias" y "Cura­
nilahue", de las cuales teníamos anteee­
dentes que paralizarían sus actividades, 
dejando a un gran número de obreros 
desocupados. 

A pesar de que, en aquella ocasión, 
nosotros hicimos presente a los señores 
Ministros y al señor Vicepresidente de la 
Corporación de FomerPto, nuestro punto 
de vista sobre la materia, como parlamen­
tarios de la zona, ellos no fueron debida­
mente atendidos,. 

Debido a esto, la mina "Plegarias" pa­
ralizó posteriormente sus actividades, con 
lo cual quedaron cesantes más de tres­
cientos trabajadores. 

En aquella ocasión se nos prometió que 

los obreros sin trabajo serían de inme­
diato ocupados en otras actividades de la 
industria minera de la zona de Concep­
ción y Arauco; y los que no pudieran te­
ner cabida en estas faenas, la Dirección 
de Vialidad y el Ministerio de Obras PÚ­
blicas los contrarían para trabajar en la 
construcción de caminos y arreglo de 
puentes en la provincia de Arauco. 

Desgraciadamente, estas medidas se 
adoptaron con mucha tardanza, hecho que 
obligó al Gobierno a procurar alimenta­
ción a más de trescientos trabajadores, 
con cargo al 2 por ciento constitucional, 
dineros cuya obtención costó bastantes 
esfuerzos. Posteriormente, la Dirección 
de Vialidad contrató a doscientos cuaren­
ta trabajadores qUe provenían exclusiva­
mente de la mina "Plegarias". Y, al res­
pecto, tengo a la mano una comunicación 
que me han dirigido el Ministro de Obras 
Públicas, en relación con un tel·egrama 
que le envié desde la zona, en el cual le 
solicité que autorizara a la Dirección de 
Vialidad para contratar a más de ciento 
cuarenta obreros que, a pesar de no ser 
de la mina en referencia, se encuentran 
cesantes en la comuna de Curanilahue. Y 
después del saludo de rigor, ·el señor Er­
nesto Pinto Lagarrigue, Ministro de Obras 
Públicas, me expresa lo siguiente: "yen 
respuesta a SU telegrama de 24 del mes 
en curso sobre contratación de cesantes 
en Curanílahue, debo informarle que di­
cha contratación, por parte de la Direc­
ción de Vialidad, se limita a tomar los 
cesantes producidos por la' paralización 
de "Plegarias" solamente". El texto de es- • 
ta nota demuestra que el Gobierno ha da-
do una solución parcial al problema de la 
cesantía, en especial en lo que se refiere 
a la comuna de Curanilahue, porque úni­
camente Se consideró a los obreros que 
quedaron cesantes con motivo de la para­
lización de la mina "Plegarias". Pero 
tampoco Se ha dado trabajo a todos ellos, 
porque permanecen alrededor de cien 
obreros que, hasta ahora, ninguna com-
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pañía o empresa ha contratado, a pesar 
de las promesas que hizo la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Por otra parte, el Servicio de Seguro 
Social tampoco ha cumplido con las pro­
mesas que formulara a la representación 
parlamentaria zonal, en el sentido de que 
procedería a jubilar a los obreros que te­
nían cumplido el tiempo legal para reti­
rarse de las minas de Coronel, Lota y del 
resto de las comunas de la provincia de 
Arauco. De haber jubilado a un grupo 
numeroso de obreros, qUe suman alrede­
dor de trescientos, indudablemente que se 
habrían producido vacantes para los que 
estauan sin trabajo, por efecto de la pa­
ralización de la mina "Plegarias" y de 
otras actividades. Como esto no se ha he­
cho, no obstante las promesas reitera­
das de los señores Ministros de Obras 
Públicas, de Minería y del Interior, el 
último de los cuales, majaderamente, nos 
estuvo manteniendo con ilusiones, sin que 
éstas se concretaran en los hechos, pido, 
en esta oportunidad, que se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior, porque él, 
con ocasión de una visita que realizara 
a la zona, se comprometió, en nombre del 
Gobierno, a dar la debida atención a las 
peticiones que las autoridades comunales 
de Curanilahue y los gremios le formu­
laron. 

Por otra parte, el señor Ministro de 
Obras Públicas, ratificando en parte lo 
que el señor Ministro del Interior sostu­
vo, prometió contratar 500 obreros para 
la ejecución de obras de la Dirección de 
Vialidad, lo que, hasta la fecha, no se ha 
hecho. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
al.señor Ministro del Interior, en la for­
"ma indicada por Su Señoría y en su nom­
bre. 

El señor P ANTOJ A.-y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Y en nombre del Honorable se­
ñor Pantoja . 

El señor FIERRO.-También pido que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitando qUe cumpla la pro­
mesa que formulara ante el pueblo de Cu­
ranilahueen el sentido de contratar a 
500 obreros en la Dirección de Vialidad. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio indicado al 
señor Ministro de Obras Públicas, en 
nombre de Su Señoría y de los Honora­
bles señores Pantoja y García. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara designó una, Comi­
sión Especial con el objeto de que se 
abocara al estudio del problema que afec­
ta a la industria extractiva del carbón. 
Al finalizar su trabajo, la Comisión re­
comendó algunas medidas que la Corpo­
ración aprobó, entre las cuales se consi­
deraba la necesidad de hacer algunas pe­
ticiones concretas al Gobierno, tendientes 
a absorber la cesantía que se iría produ­
ciendo en la industria carbonífera, tan­
to por reducción de las faenas como por 
la mecanización de las minas de Lota y 
Coronel o por fusión de las Compañías 
de Lota y Schwager, los dos grandes mi­
nerales. 

Se sugería en esas conclusiones, por 
ejemplo, que en la provincia de Arauco 
se iniciaran los trabajos de con~trucción 
del ferrocarril de Curanilahue a Los Ala­
mos, cuyo costo sería de alrededor de nue­
ve millones de escudos, según los estudios 
practicados. Esa obra tampoco se ha rea­
lizado, a pesar que permitiría absorber 
casi la totalidad de la cesantía de la pro­
vincia. 

También deseo que, en el oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas se le ha­
ga presente la conveniencia de comen­
zar los trabajos mencionados, puesto qUe 
los estudios' correspondientes 'están ter­
minados desde hace algunos años. 

Señor Presidente, además Se plant-eó la 
posibilidad de instalar una industria de 
celulosa, de promover un poder compra­
dor de madera, de construir una planta' 
termoeléctrica, con el objeto de consumir 
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carbón y de procurar que la industria 
minera tenga abastecimiento de energía 
eléctrica particular, para no estar sujeta 
a las contingencias del suministro de 
ENDESA. 

Por otra parte, se solicitaba en dichas 
conclusiones que se hicieran exploracio­
nes petrolíferas en la zona. Además, se 
requería que se parcelaran algunos fun­
dos con el objeto de proporcionar traba­
jo a aquellos obreros, provenientes del 
campo, que han estado trabajando en las 
minas de carbón. 

Algunos parlamentarios . hemos hecho 
llegar todas estas iniciativas a los seño­
res Ministros de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y de Obras Públicas. Sin 
embargo, el Gobierno no ha hecho abso­
lutamente nada. Aún más, en todas las 
entrevistas que hemos sostenido con es­
tos Secretarios de Estado nos han prome­
tido, reiteradamente, resolver el proble­
ma de cesantía .que hay en la zona del 
carbón, sin que hasta la fecha se le ha­
ya dado solución alguna. 

Ultimamente pedí en la Honorable Cá­
mara que s'e dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, solicitándole se realizaran los 
estudios necesarios para la instalación de 
algunas nuevas industrias, a fin de crear 
otras f~entes de trabajo en la provincia 
de Arauco. Ello permitiría no sólo absor­
ber la cesantía, sino también fomentar 
la producción de esa zona y entregar a las 
Municipalidades los recursos económicos 
que tanto necesitan para el cumplimiento 
de sus planes de obras de adelanto, en ca­
da una de sus circunscripciones. 

Como dicho Secretario de Estado no ha 
dado respuesta a esa comunicación, ni se 
ha hecho nada en esta materia, solicito, 
nuevamente, que Se envíe oficio al Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Re­
construcción, en nombre del Comité de 
mi Partido, solicitándole qUe arbitre ur­
gentes medidas con el objeto de proceder 

\ 

a la instalación de nuevas industrias en 
la provincia de Arauco. 

Además, pedimos que el Gobierno ar­
bitrara las medidas del caso para que la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción se abocara al estudio e instalación, 
en eJ país, de una industria química, con 
el objeto de aprovechar los subproduc­
tos del carbón. Sabemos que ese organis­
mo técnico puede, además, contratar em­
préstitos en el e:J:Cterior para financiar la 
instalación de una industria de esta na­
turaleza. Sería una solución de gran en­
vergadura para la crisis del carbón que, 
actualmente, afecta al país. 

Tampoco hemos sabido qué se ha re­
suelto en el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción respecto de esta 
petición, pues el señor Ministro del ra­
mo no ha tenido la deferencia de con­
testar a la Honorable Cámara acerca de 
las medidas que el Gobierno piensa adop­
tar frente a este problem'a. Creemos que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, como organismo técnico, debe pla­
nificar y orientar la labor en esta ma­
teria y facilitar el financiamiento para 
la instalación de una industria química 
en el país. 

Por estas razones, reitero que se en­
víe oficio, en nombre del Comité Socia­
lisat, al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que ,de una 
vez por todas, se resuelvan los graves 
problemas que afectan a la provincia de 
Arauco, que es, como se ha dicho en tan­
tas ocasiones, una de las más abandona­
das del país. 

El señor BARRA.-Que se envíen en 
nombre del Comité Socialista. 

El señor FIERRO.-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente a·cci­
dental) .-Se enviarán los oficios solici­
tados por Su Señoría, en nombre del Co­
mité Socialista, y de los Honorables se­
ñores Pantoja y García. 
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26.-NECESIDAD DE OTORGAR FONDOS A LA 

MUNICIPALIDAD DE CURANlLAHUE· PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES.­

DISTRIDUCION DE RECURSOS EN LAS DIS­

TINTAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVIN-

CIA DE ARAUCO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
otro problema que inquieta a la Munici­
palidad de Curanilahue, además de la pa­
ralización de la mina "Plegarias", es el 
reltivo a la suspensión, desde hace largo 
tiempo, del ferrocarril de Concepción a 
Curanilahue que perjudicó el abasteci­
miento de todos los productos alimenti­
cias que deben llevarse desde otras pro­
vincias. 

El presupuesto municipal ha disminui­
do en tal forma que ya la corporación 
edilicia no alcanza a financi~r el pago 
de los sueldos y salarios de empleados y 
obreros, como tampoco puede hacer las 
imposiciones de SU personal en la res­
pectiva Caja de Previsión. 

Desde hace siete meses, la Municipa­
lidad de Curanilahue está tramitando en 
el Ministerio de Econom,.ía, Fomento y 
Reconstrucción una ayuda extraordina­
ria, de acm'do con las disposiciones del 
artículo 122 de la Ley de Reconstruc­
ción. Se le prometió la suma de 15 mil 
escudos para ser destinados a la termi­
nación del matadero, cuyas obras se en­
cuentran inconclusas, a la formación de 
calles y remodelación de plazas. La no 
entrega de estos fondos perjudica enor­
memente a los obreros que están cesan­
tes. 

Hasta la fecha, el decreto respectivo, 
Ni? 551, no se ha publicado en el "Diario 
Oficial", y por los antecedentes que obran 
en poder del Diputado que habla, la Con­
traloría lo habría objetado por adolecer 
de errores. En consecuencia, va a ter­
minar el año 1963 sin que la Municipali­
dad de Curanilahue sea atendida por el 

Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción en 'este sentido, como ha 
ocurrido con otros municipio~ de la pro­
vincia. 

En una sesión anterior, manifesté que 
1la distribución de fon~os provenientes 
de la Ley Ni? 14.171 se había hecho con 
criterio político, ya que otras municipa­
lidades de mi provincia, cuyos Alcaldes 
pertenecen al ,Frente Democrático, han 
recibido aportes de dinero en cantidades 
muy superiores a los otorgados a la de 
Curanilahue. 

Por 10 tanto,pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, solicitándole que haga 
llegar a la Honorable Cámara la nómina 
de todos los decretos, con sus respectivas 
fechas, en que se consignen las sumas 
asignadas a cada una de las municipali­
dades y las obras para las cuales fueron 
destinados dichos fondos. Así Se podrá 
demostrar, una vez más, que ha existido 
discriminación política en la distribución 
de los recursos provenientes de la Ley de 
Reconstrucción, puesto que todas las cor­
poraciones edilicias han sido atendidas 
en sus necesidades de carácter extraor­
dinario, no así la de Curanilahue. 

A la vez, en el mismo oficio en que so­
licito estos antecedentes del Ministerio 
indicado, deseo que se haga presente tam­
bién la urgencia en ·destinar los 15 mil 
escudos que la municipalidad ha pedido 
con insistencia para dar término a las 
obras empezadas. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría .... 

El señor MELO.-En nombre del Co­
mité Comunista ,también. 

El señor P ANTOJ A.-y en mi nom­
bre. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-.... del Comité Comunista y del 
Honorable señor Pantoja. 
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27.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA CO~ 

MUNA DE PENCO, PROVINCIA DE CONCEP­

CION.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor BARRA. - ¿Cuánto ti'empo 
queda al Comité Socialista, señor Presi­
dente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Le queda un minuto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

deseo solicitar de Su Señoría que se sir­
va enviar oficios, en nombre del Gomité 
Socialista, a los señores Ministros del In­
terior y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, respectivamente, con el objeto 
de que, si 10 tienen a bien, accedan a dos 
peticiones qUe hizo el Alcalde de la Ilus­
tre Municipalidad de Penco en su últi­
mo viaje a Santiago, oportunidad en que 
lo atendimos con el Honorable señor Pan­
toja y otros señores Diputados. La pri­
merase refiere a la construcción de un 

cuartel para la comisaría de Penco, pa­
ra 10 cual la Municipalidad ha donado el 
terreno. Por la otra, se plantea que, en 
el presupuesto de la Corporación de Fo­
mento de la Producción de 1964, se con­
signen fondos para la construcción de un 
casino en la playa de Penco, obra para 
la que la municipalidad también aporta­
rá un suma más o menos apreciable. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Se enviarán los oficios en nom­
bre del Gomité Socialista .... 

El señor P ANTOJ A.-y en mi nom­
bre. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-... y del Honorable señor Pan­
toja. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levGJntó la. sesión a las 19 horas 

12 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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